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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3,00 ptas.

Extranjero: Ídem............. .. . . .  10,00 —

Ultramar: ídem...................  . . .  15,00 —

Número suelto.............................. ’ 0,50 —

fldminisfración y suscripción.

Galle dui kraunto, dée i, ¡[nprpitla luaieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E 5  P X T B U C A .  L O S  L U N E l

»  IT ,11 A R  i  O

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del cifa 25 de! actual.—Distribución de fondos 
del Interior para el mes de mayo.

S ecretaría; Anuncios referentes al artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales —Otro disponiendo que ima calle dei Parque 
Urbanizado se denomine de «Oquendo».—Oposiciones a plazas 
de-Escribientes-Interventores y a Jefes de Oficinas subalternas 
de arbitrios sobre consumos,—Cementerios: Autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Anuncio referente a ia instalación de 
puestos en la verbena de la calle de la Princesa. -  Licencias expe­
didas por los Negociados 3." y 4.°, Constmcdón de Obras del 
Eiisanclie y por la Dirección de Aguas Potables y Residttarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de ios valores municipales, 
egresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 

Interior y del Ensanche,

O bras municipales: Las en ejecución.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía, .

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 22 al 29 de abril 
de 1928.

A Y U N T A M IE N T O

Comisión municipal Permanente
S esión  ordinaria d el  día 25 de abril d e 1928.—£ r -  

Presidencia del ilustrísínio señor primer Teniente Al­
calde, D* Luis Mac-Crohon,—Asistieron los Tenientes de AU 

(Conde de), Colón, Chicharro, González 
del Valle, Maseda, Navarro Eiiciso, Parrella, Ruiz de Velas­
co y el Teniente Alcalde sustituto, Sr. Fernández Lagimilla.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u er d o s ; 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
corporación por el fallecimiento del ex Alcalde excelentisi- 

Luis Süvela y Casado y transmitir el pésame a la 
familia dej finado.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

A petición del Sr. Navarro Eiiciso se acordó que continúe 
sobre la mesa el informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales proponiendo la desestimación de un recurso de 
reposición interpuesto por la propietaria de la casa numero 8 
provisional de la calle de Narváez contra acuerdo municipal 
relativo a) arriendo de locales-Escuelas en la reférida finca.

Se dió cuenta del informe de los señores Letrados consis­
toriales proponiendo se deniegue la reposición de un acuerdo 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en 15 de fe­
brero último desestimando una solicitud presentada por propie­
tarios de terrenos que han de ser objeto de expropiación para 
urbanizar el paseo de Ronda, en su proximidad a la glorieta de 
la Chopera, interesando se les autorice para construir libre­
mente sobre dichos terrenos, o en caso contrario se proceda a 
su inmediata expropiación. .

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
que pasara a la Comisión de Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO

2. “̂  Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del co­
rriente, remitiendo sentencia de la Sala de lo Conteiicioso-ad- 
ininistrativ'O del Fribiinal Supremo declarando firme y subsis­
tente la Real orden recurrida, dictada por el Ministerio de ia 
Gobernación en 15 de jupio de 1923, por la cual se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Gober­
nador civil de la provincia de í5de.octubre de 1920, rectificado 
en 23 de marzo siguiente, por el que se fijó en 1 i .355,89 pe­
setas la cantidad debida a la recurrente, doña María Luisa Dan- 
geretegui, como valor de parte de la finca número 9 del paseo 
de las Acacias de esta Corte que, siendo de su pertenencia, le 
fué expropiada por el Ayuntamiento para la apertura y urbani­
zación de la calle de Ercilla, absolviéndose a la Administra­
ción de la demanda interpuesta.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone se autorice el crédito de 
lü.OOü pesetas para atender a los gastos que se ocasionen con 
motivo de la concurrencia de la Hemeroteca Municipal a la 
Exposición de la Prensa de Colonia, con aplicación esta suma 
a las atenciones y partidas señaladas por el Jefe  de la indicada 
dependencia, ampliadas para los gastos de propaganda de 
Madrid que la Alcaldía disponga con ocasión del certamen, y 
que, dada la extraordinaria proximidad de la fecha en que ha 
de tener lugar ese certamen y el alto interés que para el pres­
tigio de la Corporación representa, sea cargo dicho crédito, 
como atención de carácter urgente, al capítulo XVII, hnpre- 
vistos, del presupuesto en curso.
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4.“ Se dió aienta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del actual, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente, a tenor de lo determinado en el artículo 322 y 
para cumplimiento del 323 del Estatuto Municipal, la reclama­
ción fonmdada por el señor Decano del ilustre Colegio Nota­
rial de Madrid, en nombre de dicho Colegio, contra la Orde­
nanza que sobre incremento del valor de los terrenos se halla­
ba expuesta al público, por lo que prefija el mencionado artico 
lo 322, interesando su adición a la misma, en su base 5 .“, lo 
que a continuación se expresa: « El Ayuntamiento expedirá, en 
el término de diez días, a petición de presuntos interesados, li­
quidaciones provisioitales, para que los adqiiirentes conozcan 
el importe del arbitrio en cada caso concreto, y determinado 
éste por la liquidación puedan hacer uso del derecho que de­
termina el Estatuto Miiiridpal en el articulo 429, apartado B.f>

Y la Comisión mimicipai Permanente acordó admitir la pre­
cedente redamación, al sólo efecto de elevarla al iliistrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en estricto ctim- 
pliniiento de lo dispuesto en el articulo 323 del Estatuto Mii- 
cipal, reformado por Real orden de 5 de enero de 1927­

5P Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, nombrando a ü . F’ablo González para ocupar 
una plaza de Ordenanza camillero de Casas de Socorro, dotada 
en presupuesto con el haber anual de 3.00Ü pesetas y vacante 
por pasar a ocupar otro destino D. Félix Luis Cabello, todo 
ello teniendo en cuenta las necesidades de! sfervido.

fi.“' Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, dando cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Hacienda de 22 del pasado mes de marzo en el que propo­
ne se abone al personal que intervenga en la confección del 
presupuesto para el año 1929, así como los Apéndices y Orde­
nanzas de exacciones municipales que lian de regir durante 
dicho año, las horas extraordinarias que se inviertan en el 
niencionado trabajo con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, teniendo en 
cuenta la autorización que concede el artipulo lü, último pá­
rrafo del artículo 3 .“ del Reglamento de Hacienda municipal 
dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto, y toda vez 
que no existe en el presupuesto actual crédito expreso al que 
pudiera cargarse el gasto que representa dicho abono, siendo 
la remuneración que se asigna a los expresados funcionarios 
análoga a la otorgada en años anteriores y en e! actual para 
trabajos semejantes, o sea:

Jefe del Negociado de Hacienda, a r.izón de 6 pesetas hora.
Otros Jefes de Negociado, a 4 ídem id.
Oficiales, a 2.50 ídem id.
Ordenanzas, a 1,25 ídem id.
No pndiendo exceder e.stas remuneraciones del límite fijado 

por el articulo 38 del Estatuto de Fnndonarios municipales, y 
formulándose por la Secretaría mensualmente, para el abono de 
las cantidades que procedan por este concepto, la oportuna re­
lación de los empleados que hayan tomado parte en los aludi­
dos trabajos, con expresión de las horas por cada uno de ellos 
e importe de las mismas, con sujeción a la escala y limitación 
acordada y consignada anterionnente.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el señor Director de los Cementerios mimici pal es, el abono, 
con cargo, según informa ly Intervención, al capítulo XVII, 
Imprevistos, articulo único, concepto ,55Ü del vigente presu­
puesto, de las horas que en domingos y días festivos ha de 
devengar el personal administrativo que integra la indicada 
Dirección, dividido en dos turnos, uno por la mañana y otro 
por la tarde, que invariablemente lian de prestar servido per­
manente, siendo las horas que por las causas señaladas se tra­
bajan durante el ano quinientas ciiicuentíi y .siete cada uno 
de los dos .jefes, siete Oficiales y un Ordenanza, y por últi- 
nio, dos Oficiales más, que forzosamente han de trabajar ocho­
cientas siete horas cada uno, con la asignación de cuatro pese­
tas hora los Jefes, dos pesetas los Oficiales y una peseta el 
Ordenanza.

8 . “ Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto- 
rjijjes, fecha i3 de) corriente, en el que proponen se persone 
el: Ayuntamiento como coadyuvante de la Administración en 
el recurso coníenciosn-administrativo interpuesto por D. José 
Rivas Domingo contra re.solución municipal denegatoria de su 
ascenso y abono de diferencia de saeido como Bombero al ser­
vicio de la Corporación, toda vez que no se trata en e.ste caso

de particular relativo a una simple declaración de escalafón, 
sino de algo que afecta al interés económico del Ayuntamiento, 
mantenido mediante las resoluciones a que ha dado lugar el 
recurso; debiendo comunicarse en este .sentido al señor Procu­
rador consistorial, con las-certificaciones de costumbre,

9 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso de alzada ante el Tribunal económico-adminis­
trativo central, dentro del plazo de quince días, que vence el 
25 de! actual, contra la resolución del económico-administrati­
vo de la provincia estiinatoria de la reclamación formulada por 
D. Juan Gómez Medina contra acuerdo del Ayuntamiento en' 
expediente referente a! arbitrio de inquilinato, y por cuya reso­
lución se declara que dicho señor está exceptuado del pago del 
referido arbitrio por el cuarto que ocupa actualmente en la 
Avenida del Conde de Peñalver, 11, primero centro, eii tanto 
se trate de! primer arriendo del edificio y tenga asimismo el 
local el destino con que comenzó al celebrarse el contrato de 
alquiler, y respecto a la devolución solicitada por el menciona­
do señor, que sólo procede a partir del trimestre siguiente 
a la fecha de la reclamación.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone se acceda a la solicitud 
de exención de indemnización de 220 pesetas que le fué im- 
puesía por la Audiencia de esta Corte al Ordenanza que fué 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Alfonso Mo­
reno y Moreno, por hurto que cometió en dicha dependencia, 
todo ello vistos los antecedentes del asunto y teniendo en cuen­
ta la insolvencia del penado, como asimismo la duración de la 
pena impuesta de cuatro años, dos meses y im día de presidio 
correccional, y considerando que no excluye el espíritu de se­
veridad y justicia en la aplicación de las saiidoiies penales a la 
aplicación de un criterio de hiirnaiiidad y conmiseración con la 
desgracia.

11. Se dió cuenta de un informe del señor Decano de los 
Letrados consistoriales, fecha 20 de! corriente, en el que hace 
constar la procedencia de utilizar el recurso de apelación que 
autoriza el último párrafo del artículo 2,5, en relación con el 14, 
del Reglamento de Obras y Servicios municipales de 14 de 
julio de 1924 ante la Comisión sanitaria central contra dicta­
men emitido por la Comisión sanitaria provincial sobre el pro­
yecto de formación de una plaza en la confluencia de las calles 
de Atocha y Carretas, en el que se interesan, no tan sólo la 
proyección horizontal de la reforma, sino tos perfiles longitudi­
nales y transversales de las distintas calles que forman la en­
crucijada actual y las modificaciones que sean necesarias para 
la construcción de la plaza que se proyecta, y se estima, ade­
más, que debe aprovecharse esta oportunidad de la reforma 
para cambiar las rasantes de la calle de Atocha, entre la de 
San Sebastián y la plaza de Santa Cruz; la de Carretas, en su 
confluencia con la de Atocha, y la de la Concepción Jerónima, 
e:itre la del Conde de Rornanories y la de Atocha; debiendo 
entablarse el mencionado recurso en el plazo de treinta dias 
para oponer, frente a dicho dictamen, cuantas razones técnicas 
se contienen en el informe del señor Arquitecto Decano, que 
figura unido al expediente, como fundamentos, por los que 
procederá que la Comisión central revoque lo dictaminado 
por la provincial, informándose favorablemente el proyecto de 
referencia sin ia aportación de los documentos y estudio más 
amplio que se interesa.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó remitir a la Comisión sa­
nitaria local los datos pedidos por la misma respecto al primer 
extremo, que corresponde a completar el proyecto cuya apro­
bación se solicita con ¡os trazados longitudinales y transversa­
les actuales, y en cuanto a! segundo extremo, relativo al cam­
bio de rasantes, que siendo potestativo del Ayuntamiento el 
realizarlo se formule la apelación para que se revoque la dis­
posición de referencia en cuanto a este extremo, aprobándose 
el proyecto formulado por el Ayuntamiento,

12. Aprobar tm informe de )a Asesoría jurídica, en el que 
proponen se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
el Oficial segundo de Contabilidad D. Manuel Hervás de la 
Cueva contra el acuerdo de 28 de marzo último relativo al 
cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 22 de di­
ciembre del año último sobre reconocimiento de derechos a los 
opositores de 1918, por considerar que como de lo que trata el
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acuerdo mimicipal de referencia es única y exclusivamente de 
!a ejecución y ciimpliinieiito, conforme a sus propios términos, 
de la sentencia dictada iiltinianiente, es visto que no le asiste 
ni corresponde facultad de opción para resolver en uno u otro 
sentido, sino que forzosamente ha de hacerlo con sujeción a lo 
declarado en aquélla, resultando que el acuerdo de que se pide 
reposición no es de los a que se refiere el título Vil, capítulo l 
del Estatuto Municipal, no siendo, por lo tanto, susceptible de 
recurso, porque de estimarse este precedente, y siendo conse­
cuentes con ese criterio, si aquel recurso de reposición sólo tie­
ne por objeto acabar la vía adtninístrativa para dejar expedita la 
contencioso-administrativo, se vendría a la conclusión de que 
podría redamarse en esta última vía un acuerdo municipal que 
sólo tuviera por fin cumplir una sentencia del Tribunal Supre­
mo, lo que llevaría a los absurdos de no considerar como defi­
nitiva dicha sentencia.

13. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, en el que 
propone se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
D. Enrique Angulo García y otros Oficiales de segunda clase 
de Administración ingresados por oposición en el excelentísi­
mo Ayuntamiento contra acuerdo tomado por la Comisión mu­
nicipal Permanente en su sesión de 28 de marzo, relativo al 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en 22 de diciembre próximo pasado, por virtud de la que se ha 
colocado en lugar preferente del respectivo escalafón al Ofi­
cial D. Agapito González Martin, estimando la Asesoría infor­
mante improcedente tal recurso, por cuanto el acuerdo munici­
pal sobre que versa la reposición pretendida no es de aquellas 
que el Estatuto Municipal atribuye a la exclusiva competencia 
del excelentísimo Ayuntamiento, en razón a que se traía pura- 
y simplemente de la ejecución y cumplimiento de una senten­
cia, por cuyo motivo la Corporación carece de facultad para 
resolver en determinado sentido, pues ha de hacerlo con estric­
ta sujeción al fallo recaído.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 12 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administr¿)¿ivo interpuesto 
por D. Migue! Toledano y otros empleados contra acuerdo 
municipal que fijó el lugar que debían ocupar en el escalafón 
de funcionarios, toda vez que la cuestión a resolver por el Tri­
bunal estriba tan sólo en determinar si los lugares que ocupan 
en aquél los recurrentes son o no los reglamentarios, resolu­
ción que en nada perjudicaría los intereses municipales, y en 
cuya discusión no tiene para qué intervenir la Corporación.

15. Quedar enterada de una comunicación de ja Interven­
ción Municipal, fecha 14 del corriente, remitiendo el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en el 
mes de marzo último y anotadas en los libros Mayor y de 
cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos e 
ingresos del Interior para el año 1928 que se llevan en dicha 
Intervención en cumplimiento del artículo 407 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

16. Quedar enterada de otra conuinicación de la Interven­
ción Municipal, fecha 12 del corriente, remitiendo el balance 
de comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de marzo último por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1928,

17. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente, y el excelentísimo Ayimta- 
mieiito Pleno durante el mes de marzo último; debiendo proce­
derse a su impresión de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del articulo 20 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.®~Haelenda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la reforma y re­

glamento de la investigación de Arbitrios, rentas y exacciones, 
creación del Negociado de Información tributaria y concesión

de moratoria general para el pago de descubiertos de tributos; 
debiendo someterse el acuerdo favorable a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó que pasase este expediente a la 
Comisión reorganizadora de servicios, por lo que afecta a la 
reforma de la Investigación y del Negociado de Información 
tributaria, oyendo al señor Concejal Inspector del servicio, 
quien además podrá informar acerca de la moratoria que se 
propone.

¡8. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 13 del corriente, 
en el que se propone se adopten los acuerdos que a continua­
ción se expresan con el fin de entrar en negociación para pro­
ceder al aseguramiento de las fincas propiedad del Ayuntamien­
to que 00 lo están, yen vista de que la Sociedad aseguradora La 
Equitativa no se halla obligada a verificarlo, toda vez que la 
expresada Sociedad, contestando al oficio que se le dirigió en 
5 de marzo, comprensivo de la relación y de las nuevas tasacio­
nes de las fincas, incluidas las de la Carrera de San Francisco, 
tuírnero 8, Nuevo Matadero y material de la Banda, para que 
dicha Sociedad remitiera los proyectos deHas pólizas corres­
pondientes, llevó a cabo los de las pólizas de las 28 fincas in­
cluidas en la relación que se formó para la celebración del con­
curso anunciado al efecto, no enviando las correspondientes a 
las anteriormente indicadas, que fueron reclamadas de oficio a 
la precitada Sociedad, la cual manifestó, con fecha 16 de junio 
de 1925, en cuanto a dichas tres pólizas, que no pueden ser 
cotizados los riesgos de los dichos edificios al mismo tipo que 
los correspondientes a las fincas incluidas en la relación for­
mada para el concurso por prohibirlo los Estatutos del Sindi­
cato general de Compañías de Seguros contra incendios que 
operan en España, al que pertenecen todas las Sociedades de 
Seguros, pues al no ir incluidas en la relación primeramente 
formada, a la que se refiere la base primera del pliego de con­
diciones del concursó, sino a virtud del acuerdo municipal de 
adjudicación notificado a la Sociedad en 7 de agosto de 1924, 
o sea cuando ya estaban en vigor los Estatutos de! Sindicato, 
convenido por escritura entre las Sociedades en 18 de mayo 
de 1923, no era posible cotizar estos tres riesgos al menciona­
do tipo de prima que los fijados para las demás fincas objeto 
del concurso anunciado y celebrado con anterioridad a la vi­
gencia de sus Estatutos:

Primero. Que de conformidad con lo manifestado por ios 
señores Letrados, que figura en el expediente, no se puede 
obligara la Sociedad La Equitativa a formalizar el seguro de 
los edificios y material mencionado al tipo del concurso, y que 
por ello ha de ser objeto de otro contrato aparte.

Segundo. Que han de ser objeto de este contrato, exclu­
yendo él material de la Banda Municipal, (or no estimarlo 
riesgo pertinente, las dos fincas mencionadas, llevando además 
a esta operación las nuevas de que se ha hecho cargo ya el 
Ayuntamiento, siendo unas y otras las que a continuación se 
expresan, con la valoración que a este efecto les ha sido asig­
nada por el señor Arquitecto de Propiedades:

Pesetas

Carrera de San Francisco, 8 ...................................... 200.000
Matadero y Mercado de Ganados.............  . . .  1.000.000
Central de Puericultura...............................................  150.000
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Univer­

sidad............................................................................  30Ü.0OÜ
Grupo escolar Méndez Alvaro.................................  300.000
Colonia Arrojo-Valdés, de Cercedilla.............  125.000

Tercero. Que dado el desembolso anual que el Ayunta­
miento ha de realizar para el pago de las primas de seguros de 
sus edificios a prima fija o en forma mutua, y estimando que 
acaso fuera más conveniente que el propio Ayuntamiento se 
asegurase a si mismo, máxime existiendo dentro de la Corpo­
ración un organismo tan completo y de medidas tan eficaces 
como el Cuerpo de Bomberos, se debe proceder al estudio de 
la cuestión bajo este aspecto; pero no siendo posible de mo­
mento, ya que el mayor número de las propiedades municipales 
están aseguradas, habiendo que esperar, por lo tanto, para rea­
lizar aquel propósito a la extinción de las pólizas vigentes.

Acordándose por consecuencia, y a fin de llegar a la unifi­
cación de fechas de vencimiento de todos jos seguros, el ase-
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guramiento de las propiedades municipales comprendidas en 
el apartado 2.® de este dictamen, y por los valores señalados 
en el mismo, en la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de 
Casas en Madrid, no extendiéndose los efectos de las pólizas 
correspondientes más allá de la fecha en que terminen las sus­
critas en la Sociedad La Equitativa.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

Asunto informado por Secretaria

Negoeiado 3 .“ Polleia urbana

19, Conceder Ucencias a D. Nicolás Sancho para esta­
blecer un molino molturador de granos e instalar un electro 
uiotor de 10 caballos de fuerza y un motor Diesel de 14 en la 
calle de San Germán, 3, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4."—Fomento

20. Aprobar, teniendo en cuenta el informe emitido por 
la Intervención, que figura en el expediente, y todo lo actuado 
en el mismo, la liquidación general practicada por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades de las obras de construc­
ción de! edificio para casa central.de la Institución de Pueri­
cultura y Maíernología, que asciende a la .cantidad de pese­
tas 673.090,51, con un saldo a favor del contratista, D, Pedro 
Eiejabeitia, de 44.050,68 pesetas, abonándose desde luego a 
cuenta de dicho saldo al mencionado contratista la suma de 
38.250,74 pesetas, remanente del crédito de 708.552,83 pe.se- 
tas que para esta construcción fué consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923, y que se reconozca a favor de 
dicho señor la cantidad de 5,799,94 pesetas como diferencia 
basta la totalidad del saldo, y que esta suma se incluya en el 
primer presupuesto ordinario que se forme; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

21. Interponer ante c! Juzgado de Alcalá de Henares, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la correspondiente acción de interdicto contra D. Ja ­
cinto Arcediano López, domiciliado en la calle de García Lu- 
zón, 15, por haber construido abusivamente un pozo de aguas 
claras a la distancia dé ‘28 metros del viaje denominado del 
Calero, frente al número 15 de la calle de Juan Aguilar, Ven­
tas del Espíritu Santo, término de Canillas; debiendo some­
terse este a.SLiiito a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darte 
la tramitación legal correspondiente.

22. interponer ante el Juzgado de Alcalá de Llenares, de
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la correspondiente acción de interdicto contra don 
Basilio de la Cruz por haber construido nn pozo de aguas cla­
ras a la distancia de unos 20 metros del viaje de aguas de la 
Muía, eii el sitio denominado barrio de la Alegría, término de 
Canillas; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente. .

Comisión 6.* Beneheenela y Sanidad

- 23. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, visto el informe emitido por el señor Letrado con­
sistorial, pero teniendo eii cuenta la indole personal del asunto, 
que no afecta a los intereses de la Corporación, que se encuen­
tra suficientemente garantizada en la defensa de sus derechos 
por el Ministerio fiscal en nombre de la Administración, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Lázaro Martin Pindado, por si y como Pre­

sidente de la Asociación del personal facultativo y técnico de 
Sanidad del Ayuntamiento, contra acuerdo municipal de ,30 de 
noviembre último denegatorio de la reposición del de 30 de 
octubre anterior, por el que se acordó el reingreso en el Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal del Médico don 
César Campesino,

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con lo informado por 
la Junta Consultiva y los señores Letrados consistoriales, la 
aprobación de la liquidación general de las obras de la Necró­
polis ejecutadas por la segunda contrata y el reconocimiento 
del saldo a favor de ésta, importante 3.447.774,28 pesetas.

Comisión 6."—Ensanche

' 24. Aprobar la disíribudón de fondos para el pró>timo 
mes de mayo por cuenta del presupuesto del Eusaiiche.

25. No mostrarse parte en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso por la Compañía Tele­
fónica Nacional contra la desestimación tácita de un recurso 
de reposición contra un apremio de la Agencia ejecutiva muni­
cipal exigiendo, en concepto de reintegro de calas en vías del 
Ensanche, la cantidad de 533,38 pesetas, más el recargo del 
20 por 100, por entender dicha Compañía que se había cometi­
do un error en la liquidación de dichas calas; todo ello teniendo 
en cuenta que se ha comprobado, por informe dei señor Inge­
niero de Vías publicas que figura en el expediente, que eviden­
temente ha habido error al practicar la liquidación de las men­
cionadas calas, puesto que en lugar de habérsele cobrado 
533,38 pesetas no ha debido exígírsele más que 515,38, según 
liquidación que acompaña; debiendo anularse, según propone 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, el re­
cibo, importante 533,38 pesetas, y pasar nuevo cargo a la 
Compañía en otro recibo por valor de 515,38 pesetas.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para ocupar la vacante producida con motivo de haberse con­
cedido la excedencia al Oficial administrativo de tercera dase 
del Ensanche u . Mauricio Astola de la Riva, dotada con el
haber anual de 3.CKX) pesetas, más otras 1.CX)0 po renconírarse 
dicho funcionario disfrutando los beneficios de la mejora metá­
lica concedida a titulo de compensación a los empleados admi­
nistrativos de dicho escalafón por acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 30 de junio y 16 de julio últimos, respectivamente:

Primero. El pase a ocupar la vacante de que se trata del 
número 1 de los Auxiliares de oficinas de Vías públicas don 
Rafael López Cerquera, con el mismo sueldo anual de 3.000 pe­
setas que disfruta en la actualidad.

Segundo. La amortización de la plaza de Auxiliar de 
oficinas de Vías públicas del Ensanche producida en el caso 
de aprobarse la anterior propuesta; y

Tercero. La aplicación de las 4.000 pesetas resultantes, 
de coiiforuiidad con los acuerdos anteriormente enunciados, a 
continuar los beneficios de mejora de sueldo en los funciona­
rios que corresponde con arreglo al turno de radios estableci­
do y aprobado, en la siguiente forma:

Radio número 5 .—Oficial segundo D. José Pastor Alvaro. 
Radio número 6 .—Oficial segundo D. Andrés Espío San­

grador.
Radio número?.—Oficia!segundo D. César Pastor Codes. 
Radio número S. —Oficial tercero D. Luis Comas Ara,
En ia proporción de 1.000 pesetas anuales á cada imo de 

ellos, con carácter permanente y a efectos pasivos, entendién­
dose que todos estos acuerdos deben tener su efectividad a 
partir del día 5 del presente mes, siguiente al en que la Comi­
sión municipal Permanente acordó la excedencia del Sr. Astola.

27, Aprobar un presupuesto, importante 278 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para la 
instalación de un farol frente al número 23 de la calle de Anto­
nio Acuña; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capítulo !1I, artículo único, concepto 3 .” del 
presupuesto del Ensanche.

28. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de En­
sanche, fecha 17 del corriente, en el que propone la aprobación 
del índice de urbanización y mejora de pavimentos que a con­
tinuación se expresan y de los presupuestos redactados para 
ejecutar dichas obras por el señor Ingeniero de Vías públicas

í i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 369

det Ensanche, eii la cuantía total de 1.688.618,49 pesetas, de 
las cuales habrá que rebajar las partidas que en dichos presu­
puestos figuren para satisfacer un 2 por 1(X) de inspección y 
vigilancia de dichas obras; debiendo satisfacerse el importe de 
las obras de que se trata con cargo a! crédito disponible en el 
capítulo VIH, articulo 3 .”, concepto 9..° del vigente presupues­
to, y realizarse dichas obras por las contratas que rijan en la

actualidad, no debiendo tener lugar la ejecución de las mismas 
hasta que definitivamente recaiga acuerdo aprobatorio del 
iiustrísimo sefior Delegado de Hacienda respecto de la modi­
ficación de la base 4,“ del vigente presupuesto del Ensanche 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 10 del 
corriente mes, relativa a la aplicación de las contribuciones 
especiales:

OBRAS DE URBANIZACIÓN, CON CARGO AL CONCEPTO 9.”, ARTÍCULO 3.“, CAPÍTULO VIH DEL VIGENTE PRESUPUESTO

I I

1. “

2»

3."

‘Z
3ñ
ó C A L L E S

T R O Z O
comprendido entre C L A S E  D E  O B R A

IMPORTES

Pesetas

1 Cardenal Cisneros................... Eloy Gonzalo a Vi ri ato.......... Mosaico sobre hormigón.............................. 58 624 50
2 Zurbarán.....................  ........... Santa Engracia a Almagro.. . Idem................... .....................  ............. .. . 63.321,60
3 Nicasio Gallego........................ Toda la calle.............................. Idem................................................................... 96.492
4 F eijó o ......................................... Idem......................................... ídem * * * ............... .... * ........... ......................... 52 326
5 Modesto Lafuente.................... Abascal a Racing...................... Idem................................................................... o7!337,26
6 Juan de Austria........................ Lnchana a Raimundo Lnlio Idem................................................................. 28.849,06
7 Ponzano........................ . . .  . Cristóbal Bordili al paseo de

Ronda ..................................... Explanación y afirmado con materiales usa-
dos y riego asfáltico................................... 76.029,99

8 Guzmán el B u e n o ................. Julián Romea a la Compañía
Urbanizadora............... .. Idem................................................................... 64.400,25

9 Alberto Aguilera.................... Refugio de Vallehermoso (pa-
seo central)............................ Aceras de loseta de cemento........................ 8.141,64

10 Tutor........................................... Benito Gut i ér r e z  y Aitami-
rano*. . * .............................. Desmonte de solar y vallado . ..................... 14.995

11 Conde Duque.............................. Alberto Aguilera a Santa Cruz
de Marcenado............... .. Aceras de loseta de cemento......................... 11.149,62

12 Para riepos en caliente, en diversas calles____ ___________ 15.000
T o t a l ...........................  . . .  . . 546.666,92

1 Narváez............... .............  , Ibiza a Sáinz de Baranda . . . . Explanación y empedrado de pórfido sobre
arena............................................................... 61.808,69

2 M áiquez..................................... Idem............................................. Empedrado, granito porfídico sobre grava. 32.332,47
! ^ Casteiló...................................... Ayala a L ista ......... ..................... Empedrado de mosaico................................... 66.081'66

Príncipe de Vergara (calzada
1 de los impares)....................... Onya a Ayaía............................ Arreglo del asfalto ............................................ 70.991
1 5 Ibiza................................................ Narváez a Doctor Esquerdo.. Apertura y empedrado de microgranito so-
' bre grava y arena......................................... 213.702,80

6 L is ta ............................................ .. Torrijos a Francisco S ilv ela ., Empedrado de pórfido sobre hormigón de
I 0,20 metros...................................................... 241.883,56

7 Núñez de Balboa. ..................... Goya a Lista . . .  . . Empedrado de mosaico................................... 143.540,52
López de Hoyos......................... Esquina a María de Molina. . Desmonte de la parte expropiada a D. Juan

1 . Manuel Urquijo.............................................. 8.459
9 Idem ............................................... Serrano a Hermanos Bécquer. Ensanche y empedrado de pórfido sobre

hormigón............................ ........................... 103.887,97
. 10 Doctor Gástelo............................ Máiquez a Doctor Esquerdo.. Encintad'o y cunetas con material usado.. 2.388,88

T o t a l .......................................... 945,076,55

1 Ferrocarril................................. General Lacy a Bustamante. . Explanación y empedrado de granito por-
fídico sobre arena y grava......................... 39,366,90

I 2 Tortosa .......................................... Toda la calle. ............................ Empedrado de pórfido sobre hormigón. . . 45.170,63
I 3 Sebastián E Icario....................... Emba j a do r e s  a Bernardino
J Obregón ................................... Empedrado de pórfido sobre arena y grava. 35.333,72
f 4 Batalla del Salado..................... General Palanca a Embaja-

dores.......................................... Empedrado de pórfido sobre arena y enea-
chado de fundición................ ...................... 77.003,77

T o t a l ....................... .................. 196.875,02

R E S U M E N

Importe de las obras de la primera zona
Idem de las id. de la segunda id...............
Idem de las id. de la tercera id...............

PESETAS

546.666,92
945.076,55
196.875,02

1.688.618,49T o t a l .................... ...............................
C rédito d is p o n ib le ......................................... 1,689.604,70

S o bra n te  .  ..................................... 986,21

' J l l M l l '  I l L I Ï  [ i l l f
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Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó como proponía la de Ensanche en 
el precedente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Chi­
charro de que respecto al 2 por 100 que como retribución al 
personal técnico figma en los presupuestos respectivos de las 
obras no se fijase porcentaje alguno, sino que su cuantía y 
distribución, asi como la determinación de persotias y canti­
dades que a cada uno habrán de corresponder, sea objeto de 
propuesta del Ingeniero Jefe de Vías públicas del Ensanche, y 
que una vez estudiada por la Comisión indicada se someta a la 
resolución de la Permanente.

29. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de En­

sanche, fecha 17 del corriente, en el que propone que para 
llevar a cabo la instalación, con carácter urgente, de aceras 
en distintos trayectos de calles de dicha zona de Madrid se 
apruebe la relación que a continuación se expresa, formulada 
por el señor Ingeniero de Vías públicas, en unión de los pre­
supuestos redactados para su instalación, cuyo coste total as­
ciende a la suma de 132.139,50 pesetas, que se satisfarán con 
cargo ai capítulo VIH, articulo 3,", concepto 10 del vigente 
presupuesto ordinario; debiendo realizarse dichas obras por 
las respectivas contratas, deduciéndose de los presupuestos 
que se acompañan las partidas que en ellos figuran destinadas 
al pago del 2 por 100 de inspección y vigilancia de dichas obras:

RELACIÓN DE LAS OBRAS DE INSTALACIÓN DE ACERAS PROPUESTAS POR LA JEFATURA DEL SERVICIO DE VÍAS PÚBLICAS DEL 
ENSANCHE CJUE HAN DE EJECUTARSE CON CARGO AL CAPÍTULO VIH, ARTÍCULO 3.“, CONCEPTO lÜ DEL VIGENTE PRESUPUESTO

z

o C A L L E S C L A S E  D E  O B R A

2.“ <

3.“

Plaza de la Moncloa-Grupo escolar.................
Avenida de la Reina Victoria, 56.....................
Paseo del General Martinez Campos, de San­

ta Engracia a Fernández de la Hoz ...........
Varias calles..........................................................

Velázquez, 18...........................................
Avenida de la Plaza de Toros, 1 4 . . . .  
Velázguez, de Lista a Diego de León. 
Varias calles. ..........................................

Idem id........................................................
Qoya, 5 0 ................. ............ .....................
Príncipe de Vergara, 2 2 ........................
Lagasca, de Goya a Lista......................

Segovia, de Ronda de Segovia al Puente , 
Tolosa, toda la calle. ...................................

I M P O R T E S

PARCIALES TOTA1 ES

Aceras de cemento continuo.
Idem id.' de losetas.

Idem id. continuo.
Idem graníticas colocadas por la contrata.

Aceras de cemento continuo ........................
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem graníticas de las que se levanten en Ve­

lazquez........ ■■...............................................
Idem graníticas colocadas por la contrata. 
Idem de cemento continuo.
Idem id. id.
Idem id. id.

Aceras de cemento continuo. 
Idem id................ .....................

Pesetas

6.480,25
1.193,62

47.600
5.000

594,81
682,56

35.000

3.652
10.681,29

568,80
624,32

4.563,70

11.000
7.000

Pesetas

60.273,87

T o t a l . . .

56.367,48

18,000

134.641,35

Y  previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó como proponía la de Ensanche en 
el precedente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Chi­
charro de que respecto al 2 por 100 que como retribución al 
personal técnico figura en los presupuestos respectivos de las 
obras no se fijase porcentaje alguno, sino que su cuautía y 
distribución, así como la determinación de personas y canti­
dades que a cada uno habrán de corresponder, sea objeto de 
propuesta del Ingeniero Jefe de Vías públicas del Ensanche, y 
que una vez estudiada por la Comisión indicada se someta a la 
resolución de la Permanente,

30. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recimso de reposición iiiíer- 
puesto por D. Manuel Varo y Ariza, en concepto de Gerente 
de la Sociedad anónima La Fidelidad y en nombre de la 
misma, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de marzo 
del presente año aprobatorio del de la Comisión municipal 
Permanente de 19 de octubre de 1927 valorando los terrenos 
y construcciones que precisa expropiar a dicha Sociedad para 
la apertura de la calle de Rafael Calvo, entre las de Santa En­
gracia y Fernández de la Hoz, en la cantidad total de pese­
tas 193.159,99; debiendo advertirse al representante de la ex­
presada Sociedad que contra el acuerdo de esta desestimación 
no cabe la interposición de recurso alguno,

31 a 40, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Ignacio Carrero Ruiz, para construir dos casas en la 
calle de Torrijos, 72 y 74 duplicado.

A D. Doroteo Rivera, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Lope de Rueda, entre las del Doctor 
Gástelo y Menorca.
• A doña Lucrecia Martínez Piña, para construir una casa en 
la calle de Granada, 63.

A la Compañía del Gas, para construir un edificio en la 
 ̂ calle del Gasómetro destinado a sala de emisión y contado- 
i res; debiendo solicitarse por separado el funcionamiento de la 
. industria.

A D. Francisco García Jordán, para construir una casa en 
la calle de María de Guzmán, 39.

A D. Pablo Lecha, para construir una casa en la calle de 
José Antonio de Armona, 4 provisional.

A D. Máximo Ribagorda Zoya, para construir una casa en 
la calle de José Antonio de Armona.

A D, José Martínez Gavilán, para construir Una casa aco­
giéndose a la Rea! orden de Casas baratas de 24 de febrero 
de 1924, en la calle de Ramírez de Prado, 24.

A D, Luis Polbach del Barrio, para construir una casa en la 
Ronda de Segovia, 31.

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oeiado 1,°— Gobierno In terior y  Personal

41, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para ocupar una plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
de la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 8.000 pesetas y vacante por jubilación concedi­
da al que la desempeñaba, D. Vicente Torres Cortés, corres­
pondiendo, en cumplimiento de los preceptos regiameiitarios,
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so provisión por el titrno de antigüedad, a cuyo efecto debe 
hacerse la correspondiente corrida de escalas, ascendiendo a la 
citada vacante y las resultas los fimdonarios que ocupan los 
primeros logares en sus categorías respectivas y nombrando 
para la resulta última al opositor en binio de las celebradas 
en 1916;

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de primera clase 
de Contabilidad, con e! haber anual de 8.000 pesetas, a D. José 
Manzano Sánchez.

Segundo, Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con 7:000 pesetas anuales, a D. Eleoterio Fernández Pinto.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.Ü0Ü pesetas anuales, a D. Santiago Ruigómez Adán.

Cuarto. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
anuales, a D. José Lloret Lloréns; y

Quinto. Nombrar Oficial segundo, con 4.000pesetas anua­
les, al opositor número 82 de las celebradas en lOlO, D. Enri­
que Martínez González, que se halla en expectación de ingre­
so al servicio municipal.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para ocupar una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Sección de Adiiiinistradón, vacante por jubilación con­
cedida por razones de imposibilidad física al que la desempe­
ñaba, D. Jesús González Peláez, debiendo recaer los corres­
pondientes ascensos, en cumplimiento de los preceptos regla­
mentarios, en los huicionarios que ocupan lus [irimeros lugares 
en las respectivas categorías y desde que se produce la va­
cante:

Primero. El ascenso de D. Eduardo Sáenz Isabel a Jefe 
de Negociado de tercera clase de Administración, con el ha­
ber anual de fi.ÜüO pesetas.

Segundo, El ascenso de D. Pedro Górgolas Urdampille- 
ta a Oficial primero, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Tercero. El ascenso de D. Aníbal Qalindo Leal a Oficial 
segundo, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Cuarto. La amortización de la plaza de Oficial tercero 
que deja el Sr. Galludo, dotada con el haber anual de 3.000 pe­
setas.

Quinto. La aplicación de las economías resultantes de los 
acuerdos precedentes a los funcionarios a quienes correspon­
den los radios en turno, a razón de 1.000 pesetas anuales a 
cada uno, a saber;

Radio iiiímero 1,—Oficial primero D. José Silvestre Feito.
Radio número 2. -  Oficia! primero D. Miguel Arrióla So­

lana. .
Radio número 3 .—Oficial primero D. Manuel Méndez Pas­

cual.
Radio número 4 .—Oficial primero D. Joaquín Simón Ba- 

rriopedro.
Radio número 5 .— Oficial segundo D. Enrique Angulo 

García,
Radio número 6 .—Oficial segundo D. Agustín Cauiarillo 

García,

Negociado 2 ,” -H acienda

43. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

44. Dirigir la oportuna comunicación al ilnstrísimo señor 
Ordenador de pagos de 1a Caja general de Depósitos, a fin de 
que .sea entregada al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz Villar, la cantidad de 1.750 pesetas que con 
fecha 1 de febrero de 1927 consignó en la misma D. Ricardo 
Labiaga Martínez, según resguardo números 501.946 de entra­
da y 36.936 de registro, para responder dd arbitrio de inquili­
nato correspondiente a los locales que ocupa eu las calles de 
Santa Engracia, 6, y 'rrnjillos, 7; debiendo ingresar el señor 
Depositario en arcas municipales, una vez retirada la expresa­
da suma, la cantidad de 200 pesetas, importe del recibo del 
arbitrio de inquilinato del mes de junio de 1926, que no tuvo 
exención; devolviendo el resto, o sean 1.550 pesetas, al men­
cionado D, Ricardo Labiaga Martínez, en la representación 
que ostenta de la Sociedad mercantil regular colectiva La Equi­
tativa de Madrid,

45. Dirigir la oportuna comunicación a! ilustrisimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de 
que sea entregada a la Compañía Siuger, para máquinas de

coser, la cantidad de 2.346,65 pesetas que para responder de 
la denimda que le fué formulada por la Investigación munici­
pal por carecer de licencia de apertura el local que en el nú­
mero 6 de la plaza de las Cortes ocupa dicha entidad había 
depositado en la indicada Caja con feclia 19 de diciembre 
de 1925, según carta de pago números 494,276 de entrada y 
34.492 de registro, toda vez que por sentencia del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia de 23 de marzo 
de 1926, acatada por la Corporación municipal en 9 de diciem­
bre del mismo año, se declaró que la mencionada entidad no 
estaba obligada al pago del arbitrio de licencia de apertura 
por ei local de referencia.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo actuado en el expediente, y de conformidad con los 
informes de los señores Letrados consistoriales y de la Admi­
nistración de Rentas:

Primero. Que se declare exento del arbitrio de inquilina­
to el piso entresuelo deredia de la casa número 2 duplicado 
de la calle de Fernanflor, ocupado por las oficinas de la Com­
pañía de Seguros cotitra incendios El Sol, en taiibi esté desii- 
iiado al uso actual, por haberse justificado en el expediente 
hallarse comprendido en los beneficios de las bases 5 .“ y 6 .“ 
de la Ordenanza correspondiente.

Segundo. Que se devuelva a la mencionada Compañía la 
cantidad de 787,00 pesetas que había satisfecho indebidamente 
por el segundo semestre del año 1926 por el arbitrio de inqui­
linato, y cuya devolución se verificará como minoración de 
los respectivos ingresos del actual presupuesto.

47. Reconocer a D. Eduardo González García, visto lo 
actuado en el expediente, y de conformidad con lo fnformado 
por los señores Letrados consistoriales, el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 2.50Ü, 10 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente a! piso principal 
de la casa número 1 de la calle de Almagro, debiendo efec­
tuarse la mencionada devohieión como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

48. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado
de primera clase de la Sección de Contabilidad D. Vicente 
Torres Cortés, asignándole el haber pasivo de 6.400 pesetas, 
80 por 100 de las 8.000 que le sirven de regulador, con arre­
glo a lo que determinan ios acuerdos de la Comisión munici­
pal Permanente de 28 de noviembre de 1923 y 2 de julio 
de 1924. ■

49. Abonar a doña Lucía, D. Aniceto y doña Dolores 
Gutiérrez Gómez, herederos del Ordenanza jubilado que fué 
de este excelentísimo Ayuntamiento, D. Pedro Gutiérrez He­
redero, la cantidad de 55 pesetas que de sus haberes dejó de 
percibir al ocurrir su fallecimiento, cuya cantidad deberá re­
partirse por partes iguales entre los tres mencionados herederos 
por ser mayores de edad, a cuyo fin deberán comparecer los 
mismos al acto de la entrega, previa justificación de haber sa­
tisfecho el impuesto de derechos reales, siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capítulo I, articulo 4 ,“, con­
cepto 27 del vigente presupuesto de gastos de! interior.

50. Acordar, visto lo informado por la Administración de 
Rentas, que el Recaudador de los arbitrios sobre carnes y be­
bidas del excelentísimo Ayuntamiento, D. Eladio Antón de 
Pedro, cesé en la autorización provisional que le fué concedi­
da por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 5 de 
enero de 1927 para el cobro del arbitrio sobre el consumo in­
terior de gasolitia, subsistiendo sin embargo la obligación, 
como Recaudador de arbitrios de carnes y bebidas, de hacer 
efectivas las cantidades que se liquiden por el arbitrio sobre 
gasolina correspondientes a las introducciones que se efectúen 
en el término numicipa!, al igual que viene haciéndolo de los 
derechos de arrastre de los vehículos de tracción de sangre no 
matriculados en Madrid.

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la comunicación del señor Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, en que propone la adaptación de los 
funcionarios que vienen sirviendo en horas extraordinarias los 
cargos aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
su sesión de 9 de marzo último, a los efectos de que puedan 
percibir las gratificaciones asignadas a cada cargo;

Primero. Aprobar la adaptación del personal propuesto 
por la Administración de Rentas y el señor Arquitecto munici­
pal Decano a las plazas o cargos aprobados por el Ayunta­
miento Pleno para la realización de los trabajos extraordina-

■Qf7; ■ is  L
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ríos cor motivo de la exacción del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos.

Segundo. Que para el desempefio del cargo de Letrado 
consistorial, dotado con 400 pesetas mensuales, y que figura 
entre el personal de la Sección técnica {oficina de carácter 
permanente), sea designado el Decano de los municipales, don 
José Sama, obedeciendo esta propuesta únicamente al criterio 
del que suscribe de ser la autoridad máxima dentro del Cuerpo 
de dichos funcionarios.

Tercero. Que el personal no comprendido en la primitiva 
plantilla, o sea la aprobada por la Comisión municipal Perma­
nente en 25 de enero anterior, y que es el relacionado en el 
cuerpo del presente informe, comenzará la percepción de sus 
asignaciones a partir de la fecha en que, previa notificación 
del presente acuerdo, dé principio a la realización de los tra­
bajos que se le encomienden, excepto los funcionarios del Ins­
tituto Geográfico D, Paulino Martín, D. Daniel Vindel y don 
Demetrio García, quienes percibirán las remuneraciones asig­
nadas desde 1 de enero último, porque, según afirma la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, vienen pres­
tando e! servicio que se les tiene encomendado desde el co­
mienzo del ano actual como continuación de la labor que ya 
venían realizando.

Cuarto. En el cumplimiento de los anteriores acuerdos 
serán de aplicar los preceptos contenidos en el artículo 38 de! 
Estatuto de funcionarios administrativos del Ayuntamiento de 
Madrid, relativos al abono de remuneraciones por horas ex­
traordinarias.

Negociado 3 .“—Folíela u rb an a

52 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a jo s  informes que constan en los 
expedientes correspondientes:*

A D. Eustaquio Turmo, para establecer una confitería y 
pastelería con una batidora e instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la calle de Trafalgar, 23.

A la Sociedad Española del Acumulador Tudor, ampliación 
de licencia para venta de material eléctrico e instalar im elec­
tromotor de 0,27 caballos de fuerza en la calle de Alma­
gro, 16 y 18.

A D. Enrique Aromi Guise, para que sean puestas a su nom­
bre las licencias para taller de carpintería con cuatro máquinas 
y sierra de 0,90 metros e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 17,50 caballos en la calle de Sebastián Elcano, 7, 
teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria.

A D. Matías Floro Rodríguez, para establecer una carbo­
nería en la calle del Lazo, 43, debiendo advertirse ai interesa­
do que en ningún momento podrá construir con tablas los tabi­
ques divisorios de carbones y que deberá dejar un espacio 
libre de 1,50 metros entre el techo del local y el combustible 
almacenado.

A) Laboratorio Farmacéutico Nacional (S. A.), para esta­
blecer un laboratorio e instalar seis electromotores con fuerza 
total de ocho ca^ballos en la calle de Hermosilla, 52.

A D. José Elias de la Peña, para establecer un taller de 
construcción y reparación de carrocerías e instalar dos electro­
motores con fuerza total de tres caballos en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 18; debiendo advertirse al interesado que 
deberá extraer diariamente ia viruta producida y que iio al­
macenará más que la madera precisa para el trabajo del día.

A D. Roy Bartholomew, Casa Kalamasao, ampliación de 
licencia de imprenta con una máquina plana, tres, minerva,s, 
una taladradora, una máquina de redondear, tres de rayar y 
una guillotina e instalar dos electromotores con fuerza total de 
un caballo en el paseo de las Delicias, 84.

A D. Juan Diánez Merino, para establecer una fábrica de 
gaseosas e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Francos Rodríguez, 66.

A D. Eduardo Liceros, para establecer un café bar en la 
calle del Tesoro, 1.

A D. Manuel González, para establecer un café bar en la 
calle de San Bernardino, 5,

A D. Francisco Dorado, para ampliar cinco reses en la va­
quería sita en la calle de Zamora, 6, por reunir el locai las 
condiciones necesarias para albergar dicho número de reses.

A D. Agustín Castro, para estabular doce reses en la va­
quería de la calle de Doña Berenguela, 63, por reunir el local 
las condicione.s que determinan las Ordenanzas para esta dase 
de industrias.

A D. Francisco Sinis, para estabular treinta reses y un toro 
en la calle de Lagasca, 115, toda vez que el local reúne las con­
diciones que deterininan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de industrias, como asimismo las aprobadas por la Comi­
sión municipal Permanente en 9 de julio de 1924.

65 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Julio Pérez de Torres, en Ríos Rosas, 26.
A los Sres. Mimar y Guítart, en Raimundo Lidio, 11.'
A los Sres. Boetticher y Navarro, en Gétiova, 12. .
A doña Isaura Zaldo Arana, en Felipe IV, 7.
A D. Eustaquio Soler, en Buen Suceso, 5.
A D. Víctor Moreili, en la plaza del .Príncipe Alfonso, 7.
A D, Eulogio Roiz, en el bar establecido en la calle de 

Raimundo Fernández Villaverde, 1.
A D. Jacobo Schneider, una en Santa Isabel, 40 y otra 

en Principe de Vergara, 21 (iglesia de las Maravillas).
74. Expedir a nombre de D. Román Luengo la licencia 

de carbonería de la calle del General Ricardos, 44, vi.stos los 
informes que figuran en el expediente, y libre de derechos con 
arreglo a presupuesto.

75. Se dió cuenta de nn informe, fecha 17 del corriente, 
en el que se hace constar, conforme con la Secretaría, que debe 
desestimarse la solicitud de D. Juan Márquez Perea para la 
instalación de un quiosco de madera destinado a la venta de 
frutas y verduras frente a la finca número 14 de la calle de la 
Escalinata, por entender que no puede tramitarse como conce­
sión de quiosco por hallarse en suspenso la concesión de nue­
vas licencias para su instalación en la vía pública por acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 5 de agosto de 1925, 
lo que se viene cumpliendo con regularidad, además de que 
tampoco podría concederse para la venta de fruías y verduras 
por no estar permitido en las bases de 13 de abril de 1917; 
pudiendo en último caso, vista la razón de policía urbana que 
se alega por el señor Ingeniero de Vías públicas en su informe 
unido al expediente, y si se estimara justificada por la Supe­
rioridad, autorizarse la concesión de un puesto o cajón que no 
tuviera las dimensiones del que se solicita, siempre que se 
instalase conforme indica el referido señor Ingeniero, o sea 
adosado al muro y la altura sea de manera que no se vea 
desde la calle del Arenal, y que la concesión fuese con carác­
ter provisional, quedando el dueño sujeto a la obligación de 
desmontarlo y retirarlo en el término de cuarenta y ocho horas 
desde el momento en que así se dispusiera por la Alcaldía 
Presidencia, sin derecho a reclamación de ninguna clase y 
obligándose también a tenerle en perfectas condiciones de lim­
pieza, asi el cajón como las inmediaciones del mismo, sin que 
en ningún caso pueda almacenar géneros en aquél.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 dei corriente, en el que propone la con­
cesión de la licencia para colocar un cajón o puesto para la 
venta de frutas y verduras en el sitio que se indica, no pudien­
do exceder sus dimensiones de 12 metros cuadrados, sujetán­
dose a las condiciones señaladas en el anterior informe y de­
biendo satisfacer los derechos correspondientes con arreglo a 
la tarifa de puestos fijos en las calles de segunda categoría, 
con sujeción a las disposiciones que contienen las Ordenanzas 
de exacciones vigentes y las que se dicten en lo sucesivo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en el prece­
dente decreto.

Negociado 4 .“—Obras

76. Ordenar a la Sociedad Madrileña de Tranvías, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Vías públicas, 
la realización, a la mayor brevedad posible, en evitación de 
accidentes que pudieran ocurrir, de las obras necesarias en la 
vía del tranvía instalada en la calle de Atoclia, así como en las 
zonas laterales de la misma que se hallan en muy mal estado 
y forman parte de la línea de Estaciones y Mercados, con la
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expresa condición de que inmediatamente después de ejecuta­
da la indicada obra presente un estado detallado del importe de 
la misma, incluyendo ¡os precios por nnidades.de cada uno de 
ios materiales empleados, así como el número de estas unidades 
y el coste de la mano de obra del conjunto con arreglo a los 
diversos operarios, para poder así determinar el gasto real que 
habrá de discutirse a su tiempo previo conocimiento de la obra 
efectuada.

77, Adjudicar a los propietarios de la finca número 7 de 
la calle del Espíritu Santo una superficie de 2,24 metros cua­
drados que resulta apropiadle a la mencionada finca como 
consecuencia de la tira de cuerdas efectuada para ponerla en 
la alineación oficial, cuya parcela ha sido tasada por el sefior 
Arquitecto municipal correspondiente a razón de 244,72 pese­
tas metro cuadrado, con cuya tasación se hallan conformes los 
referidos propietarios, los cuales deberán ingresaren los fondos 
municipales, por la mencionada apropiación, la cantidad de pe­
setas 548,17; todo ello de conformidad con lo que preceptúa el 
articulo 46 del reglamento de organización y funcionamiento 
de ios Ayuntamientos, en relación con el número 3.” del artícu­
lo 153 del Estatuto Municipal.

78 a 106. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ainpüación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son tas siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se traía 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha-, 
liarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante- 
riores  ̂se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y regiamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Porres, en Guadarrama, 6.
A D. Esteban Ruiz, en San Germán, 11. _
A D. Amable Gómez, en Tremps, 3. "
A D, Tomás González, en Hermosilla, 111, con vuelta a la 

de Toledano.
A D. Antonio Saavedra, en Malcampo, sin número, con 

vuelta a Mantuano.
A D. José Ortiz González, en Pedro Heredia, 1.
A D Manuel Crespo, en Fernún Caballero, 9 provisional,
A E). Santiago Morales, para casa y muro, en el pasaje de 

Pradillo, 8. '
A D. Fernando Vega, en Inglaterra, 23 provisional.
A D. Jesús García, en la calle Particular, sin m'iniero, con 

acceso a la de Orense. ^
A D. Dionisio Martínez, en el pasaje de Lezcano, sin nú­

mero.
A D, Antonio Rubio, en el pasaje particular llamado calle 

de Viella, con entrada por la de Sabino Medina.
A D. Sabas Fraguas, en la de Doña Carlota, 7; debiendo 

hacerse constar en estas siete últimas licencias, de conformidad 
con lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que los 
propietarios no podrán redamar por incumplimiento del sei-vi- 
cio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas 
las obras de afirmado o pavimentación de las calles en que es­
tas fincas sé van a construir, que en la actualidad, por ondu­
laciones y falta de afirmado, presentan serias dificultades al 
acceso de las cubas.

A D. Ramón Martínez, para muro de cerramiento, en Ovie­
do, 44,

A doña Angela Fort, para cobertizo, en la del Pilar de 
Zaragoza, 23.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Monte, en Olite, 3.
A D. Fraiiciscó Villares, en Adrián Pulido, 26.
A D. Benigno González, en la carretera de Vilcálvaro, 18. 
A D. Buenaventura Monsalvo, en Nueva de la Fuente del 

Berro, 10.
A D. Victoriano Orejana, eii Marqués de Zafra y Sol, 4, 

no prejuzgando la concesión de esta licencia la resolución que 
en su día pueda recaer en el ejercicio de la industria.

A doña Concepción Aguirre, en Ardemáns, 15.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Magdalena Cobo, en Hernani, 16, con .sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que dons- 
tan en el expediente.

A D, Ramón Enseres, en el paseo de Extremadura, 9, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

A D, Santos Fernández, en el paseo de Extremadura, 94, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Isidoro Aguado, en Argumosa, 3, con vuelta a la de 
Salitre, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Carlos Herfelder, para nave en el interior de la fin­
ca número 165 de la calle de Alcalá, con las mismas prescrip­
ciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D, José Sáinz Lardies, en la plaza de Nicolás Salme­
rón, 21, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. José Zoriioza, en Barquillo, 26, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

A. D, Luis Lecona Urlézaga, en Toledo, 100, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

107 y 108. Conceder licencias a D, Mariano de Miguel 
Herranz para construir dos casas en la calle de Bravo Miirillo 
números 199 y 201, respectivamente, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en los ex­
pedientes, debiendo situarse las fachadas en la alineación ofi­
cialmente demarcada.

A petición del Sr. Maseda el primero y del Sr. Ruiz de 
Velasco el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
informes: ’

Uno proponiendo se anuncie nueva subasta para el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la finca número 7 de la 
calle de la Espada, que expropió el excelentísimo Ayunta­
miento para ensanche de la vía pública, y que se fíje como tipo 
de adjudicación la cantidad de 14.900 pesetas.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Aguas 
para invertir la cantidad 5.310 pesetas con destino a repara­
ciones, luz, calefacción, etc., de los evacuatorios, y que dicho 
gasto sea cargo al crédito consignado en el capitulo VII, ar­
tículo 1 concepto 224 del presupuesto de gastos en ejercicio.

Neg-oelado 5." —Benefleenefa y Sanidad

!09. Aprobar el gasto de 291,350 pesetas, propuesto por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, para la 
adquisición de materiales y efectos con destino a dicha depen­
dencia diiraute el primer trimestre del corriente ejercicio, 
debiendo ser cargo diclia suma, según informa la Intervención, 
a los conceptos 233 al 239 inclusive del capitulo VI!, artícu­
lo 2 .“ del vigente presupuesto, cuyos materiales habrán de 
adquirirse de las contratas vigentes, o en su caso de las simi­
lares, satisfaciéndose las cantidades correspondientes por fac­
turas que presenten los respectivos contratistas y proveedores 
en la Intervención Municipal.
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110. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de la jubilación del Médico primero de la Be­
neficencia municipal D. Daniel Castiso Alonso, ai objeto de 
cubrir la vacante que con dicha jubilación se produce, de con­
formidad con la propuesta formulada por el señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la expresada dependencia:

Primero. El ascenso a Médico primero, con el haber anual 
de 7.000 pesetas, de D. Antonio Fernández San Martín; y_

Segundo. El reingreso en la vacante producida de Médi­
co segundo, a virtud del ascenso anterior, de D, Luis Rodrí­
guez Hiera, Profesor de dicha categoría, a quien se ha conce­
dido anteriormente pasar al servicio activo.

PROPOSICIONES

111. Se dió cuenta de una, del Sr. Fernández lieredia y
otros señores Concejales, interesando la rescisión por incum­
plimiento del contrato y la incautación de la fianza y celebra­
ción de nuevo concurso para la concesión del servicio de auto­
buses públicos. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó tomarla en 
consideración y que pasase esta proposición a informe de los 
señores Letrados consistoriales.

112. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Arteaga, 
interesando que al redactarse los presupuestos, tanto del Inte­
rior como del Ensanche, para el ejercido próximo de 1929 se 
consignen los créditos con la debida separación de aplicación 
de conceptos y con exclusión de créditos globales o genéri­
cos, o que, en otro ca.so, se sujete la aplicación de los créditos 
a los planes previamente aprobados por la Corporación en 
pleno, respetando el orden de prelación señalado por la misma.

Y la Comisión municipal Permanente acordó tomarla en 
consideración }' que pasase a las Comisiones respectivas.

Terminado el despacho de ios asuntos que figuraban en el 
Orden dei día el Sr. Maseda dijo que, como alrededor del 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente y por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno sobre la moción presen­
tada por la Alcaldía Presidencia en cuanto al régimen de licen­
cias para taxímetros del servicio público se había procurado 
hacer un ambiente de impopularidad, aunque S . S . había de

suponer que en el 99 por 100 de los casos por ignorancia de 
los hechos, creía oportuno dirigir un ruego al señor Presidente 
para que éste tuviera la bondad de transmitirle al señor Alcal­
de, en el sentido de que, en uso de las facultades que le confi­
rió el excelentísimo Ayuníamiento Pleno, y que S . S. e.staba 
satisfecho de haber contribuido a otorgarte, estableciera dos 
limitaciones al régimen acordado, que no afectando para nada 
al fin perseguido llevarían la tranquilidad a la clase media; la 
primera que no se consintiera que los taxímetros de 0,40 pe­
setas kilómetro elevasen el precio a 0,00, consiguiéndose con 
la prohibición que cesara el temor que sentían muchos de que 
se quisiera elevar dicha tarifa, y la segunda que en aquellos 
casos de ser retirados coches del servicio público por voluntad 
de los interesados o por disposición municipal, para la conce­
sión de licencias en estas vacantes fueran preferidos los coches 
de la mencionada tarifa de0,40 pesetas, si no automáticamente, 
en cuanto ello fuera posible, -

Entendió S . S . que sólo con la publicidad de estas dispo­
siciones cesaría toda campaña en contra del acuerdo municipal.

El Sr. González del Valle manifestó que, en contra de los 
temores que pudiera abrigar el público, tenía entendido que 
existía una propuesta para poner en servicio público taxímetros 
al precio de 0,30 pesetas kilómetro, hecho que demostraba 
que no existía la idea de elevar la tarifa, sino de reducirla en 
favor del público.

El Sr. Maseda agradeció esta aclaración, aunque consig­
nando que por su parte no abrigaba temor alguno de que las 
tarifas fuesen elevadas, respondiendo su ruego únicamente al 
deseo expresado de llevar la tranquilidad al público interesado 
en el asunto.

A continuación rogó al señor Presidente y a la Comisión de 
Ensanche que al aplicar el crédito de 4.000 pesetas votado al 
aprobar en la sesión de hoy el dictamen número 32, se tuviera 
en cuenta la necesidad de instalar acera frente a la finca nú­
mero 12 de la calle de Alberto Aguilera.

El señor Presidente ofreció trasladar ai señor Alcalde las 
manifestaciones del Sr. Maseda, y asimismo a la Comisión de 
Ensanche el ruego que había formulado.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

I N T E R I O R

3XÆ ES I3E

Di.'itribución de fon dos p or  capHulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes,
conform e a  lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto Munlclpál

PBEStIPUESm OBDIHAHIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS
CAPÍTULO PRIMERO — — —

« Pesetas Pesetas Pesetas
O B L I O A C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1,°—C ensos...................................................................................... ........... » »
— 2."—Pensiones........................................................................................... 110.000 » •
— 3.°—Operaciones de crédito municipal.............................................. ■ » »
— 4 .'—Créditos reconocidos...................................................................... eo.œ o '6
— 5P —Litigios........................ .......................................................................... 7,500 »
— 6.“—Contingentes......................................................................... 193.740 » •
— í , “—Contribuciones e impuestos................. ■...................................... 150.000 'S)
— 8 .“—Anuncios v suscripciones.............................................. ............... »
— 9.“—Indemnizaciones............................................................................... 166,66 »
— 10.—Comprómísos varios............................................. ................... 14.700
— 11.—Cargas por servicios del E stad o ............................................. 833,33 »

537.619,99 » 537.619,99

CAPÍTULO II ■

R E P R E S E N T A C I Ó N  MU N I C I P A L

Artículo 1 .'’—Del Ayuntamiento............................................................................. 291,66 »
— Del Alcalde.................................................... .................................... 3.8 8 ,66 Xr
— 3.°—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales ¡lirados.. » »
* 4.100,,32 » ' 4.IOO,.32

Suma tj sigue .......................................................... 541.720,31
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior........................................ 541.720,31

CAPÍTULO III

V I GI L A NC I A  Y S ü G U l í l DA D

Artículo l.°—Guardia Municipal............................................................................. 287.007,50
_ 2.°—Socorro de incendios y salvamento........................................... 94.650

381.657,50 381.657,50

CAPÍTULO IV ”

P O L I C Í A  U lí B A N A V R U K A L

Artículo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos...................... 378.635,95 »
— 2.“—Mercados y puestos públicos................................... ................... 24.784
— 3,°—Mataderos....................................................... .................................... 187.620

5 .“—Guardería ru ral................................................................................. .198 75
—. 7.“—Extinción de animales dañinos.....................................................__ 8 .“—Gastos generales............................................................................. »

591.238,70 591.238,70

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo " l .“—Adiiúnistración, inspección, vigilancia e investigación de
exacciones municipales............................................................. 115.777

2.“—Recaudadores y Agentes.............  .............................................. 2.000
_ 3.°—Premios de recaudación.............................— ............................ 89.093 »
_ 4.“—Participes en exacciones municipales..................................... 17.499 »

224.372 » 224.372

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 —De oficinas centrales.................... .................................................. 288 199,20
— 2 .”—De otras oficinas............................................................................. 60.488 » ■

348.687,20 - 348.687,20

CAPÍTULO VII

S A L U B R I D A D  E HJ GT E NE

Artículo 1 — Aguas potables y residuarías............................................  ■ ■. • 114.237
— 2.“—Limpieza de la vía pública........................... ............................ ■ 388.309
— 3 . '—Cementerios..................................................................................... 28.726
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas........................ ..........................- ...................................... 40.017
5.“-*-Desinfecc¡ón...................................................... ................................ 30.680

— 6,°—Epidemias ............................................................... ....................... »
— 8 .“—Inspección sanitaria de locales .................................................... 966,66
— 9,' —Higiene pecuaria............................................................................... 152,50

601  088,16 » 803.088,16

C A P [ T U i. O V 11 1

b e n e f i c e n c i a

Al tícnlo 1."—Auxilios médico-farmacéuticos.................................................. 206.846,40
— 2.“ —Hospitales municipales.......................... ......................................... » »
— 3.°—Instituciones benéficas municipales.......................................... 146.579 »
— 4 .'—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres.................................................................. ............................ »

.353.425,40 353.425,40

Sama y  sigue .............................. .................. 3.044.189,27

i
■' 'M 4II' ' I I
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PRESUPUIiSTO ORDIHARIO 

Pesetas

S im a  anterior.

CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I  Al .

Artículo 1.“—Juntas locales.........................................
— 2.“—Fomento de casas baratas...................
— 3 .'—Seguros sociales....................... .. . .
— 4.°—Retiros obreros................. ....................
— 7.“—Atenciones diversas.............................

CAPITULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo l.°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ..................................................................... ......................

— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria.......... .. i
— 3.“—Instituciones escolares........ .....................’................................
— 4.“—Enseñanzas especiales..................................... ........................
— 5.“—Escuelas y talleres profesionales . ...........................................
— 6.“—Instituciones culturales., ..........................................................

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.°—Edificaciones................................................................................
— 2."—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pu­

blicas ................................................................... ...................
— 3.“—Vías públicas................................................ .................................
— 6,“—Parques y jardines.......................................................................

C A P Í T U L O  X l l

MONTES

Artículo 3,®—Deslinde y amojonamiento...........................  .........................

CAPÍTULO XIII

FOMENTO D E LOS IN T E R E S E S  COMUNALES

Artículo 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos___

, CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—Mancomunidades.....................................................................

CAPÍTULO XV

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores.............................................................

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN f o r z o s a  DE MUNICIPIOS 

Articulo único,—Agrupación forzosa de Municipios...............................

C A P Í T U L O  X V I I  •

IMPRF.VLSTOS

Artículo único.—Imprevistos.......................... ..................................................

CAPÍTULO XVIII ,

RESU LTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados ....................

T o t a l  . . .

3.250
333,33

7.000
9,500
7.019

27.102,33

51.04]
88.469 

■ » 
25.832 

3.886 
33.053

202.281

24.509

»

276.071
205.693
506.273

79.872.39

CREDITOS INCORPORA DOS 

Pesetas

TOTADS POR capítulos 

Pesetas

3.044.189,27

27.102,33

202.281

506.273

79.872,39

l -

3.859.717,99

1 II, J.T '
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Cuyas proyecta establecer una fábrica de cristales 
ópticos e instalar dos electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en la casa número 14 de la calle del Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Capa proyecta establecer un taller de soldadura au­
tógena en la casa número 2 dé la plaza de los Ministerios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José Cano proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 5 de la plaza de Chamberí.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria éxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Espinós proyecta instalar nn electromotor de seis ca­
ballos de fuerza en la casa número 3 del paseo de Santa María de 
la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1928, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Cooperativa Hipotecaria proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 5 de la plaza del Príncipe Alfonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aunada al público 
que D. Baudilio López Duran proyecta instalar un aparato de ra­
yos X en la casa número 2 de la plaza de la Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término"de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumdo, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Molinero proyecta establecer un despacho de carbones 
en la casa número 5 de la calle de Diego Bahamonde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1928, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jo.sé Guillainón proyecta instalar calderas de calefacción 
en la casa número 15 de la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Braulio Crespo proyecta instalar dos electromotores de 1,2 
y 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle del Du­
que de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Ailcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Críspulo Quiñones y D. Antonio .Abad proyectan instalar
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unB caldera de calefacción en ¡a casa miinero 3 de la calle de Be­
nito Gutiérrez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Carrión y Cotnpañia fS. en C.) proyectan establecer 
un taller de reparaciones eléctricas e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de los Caños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito aule la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a coatar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario , F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anastasio Serna proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 19 triplicado del paseo de ia Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1928.— El Secretario, F rancisco' 
R uano .

En campliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Carmen -Yata proyecta instalar un electromotor de mi 
caballo de fuerza en la casa número 31 de la calle del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ciriaco Martín proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 14 del paseo del Comandante Fortea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Armando Alvarez proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 8 de la calle de Bravo Miirillo.

Las personas que se consideren perpidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1928. — E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai pùbi co que 
D. Francisco de Tormes proyecta establecer una fábrica de colas 
para imprenta en la casa número 60 de la calle de Claudio Coello 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Timoteo'Dfaz proyecta la venta de bocadillos en el bar ya 
estabiecido en la casa número 118 déla calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia ul público 
que D. Francisco Romero proyecta establecer una fábrica de es 
tuches de madera e instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 1! de la calle de las Dos Hermanas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, •

Madrid, 25 de abril de 1928. — E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Lugo proyecta instalar un molino pura harinas y elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 46 de la 
calle de la Palma Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1928 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

\-xx.
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En cunipllniiento a lo diapuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Fernández proyecla la ampliación de taberna a 
café bar en la casa número 49 de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 192S. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Trinidad Sierra proyecta establecer una fábrica de géneros 
de punto e instalar un electromotor de l,tiO caballos de fuerza en 
la casa número 1 de la calle de Florencio Díaz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

El excelentísimo sAñor Alcalde Presidente, por decreto de 25 
del actual, se ha servido disponer que la calle del Parque Urbani­
zado de la zona del Ensanche rotulada con la letra I, comprendi­
da entre las calles de Serrano y López de Hoyos, se denomine de 
Oquendo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

C O N V O C A T O R I A S

Oposiciones a  plazas de Fscplblentes-Interventopes 
de a rb itrio s  sobre consumos

B A S E S

Primera, En cumplimiento de lo acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en sesión de 10 del actual, se anuncian a 
oposición siete plazas de Escribientes-Interventores del arbitrio 
sobre consumos. La dotación de estas plazas es la de 3.0C0 pesetas 
anuales.

Segunda. La oposición será libre, pudiendo tomar parte en la 
misma los españoles mayores de diez y seis años y menores de 
cuarenta que lo acrediten mediante la presentación de la partida 
de nacimiento. Asimismo liabrán de presentar los certificados de 
buena conducta y de penales.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones 
deberán presentarse en el Registro general dentro del plazo de 
diez días laborables y horas de once de la mañana a una de la 
tarde, a contar desde el siguiente a la publicación de este anmido 
en el Botetin o f ic ia lúq la provincia, y a ellas deberán acompañarse 
los documentos que justifiquen los extremos contenidos en la base 
segunda y el resguardo del ingreso de treinta pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Cuarta, Terminado el plazo para la presentación de solicitu­
des el Tribunal procederá al examen de cada una, y con las admi­
tidas y mediante sorteo público se formará relación numérica por 
el orden que han de efectuarse los ejercicios. ■

Quinta. El día 2 de julio próximo, a las horas y en el loca! de­
signado previamente por el Tribunal, darán comienzo los ejercidos, 
empezando por los opositores del Ramo de Guerra, y a continua­

ción los de oposición libre, avisándose en el tablón de edictos de 
la primera Casa Consistorial con cuarenta y ocho horas de anti­
cipación.

Sexta, Las pruebas de a¡)titudes se verificarán mediante tres 
ejercicios; el primero escrito, y tiempo máximo de hora y media; 
el segundo oral, sacando el opositor a la suerte cuatro temas, de 
lós que contestará empleando en todos ellos como máximo treinta 
minutos, y el último, que será práctico, en una hora, con arregio 
al siguiente programa;

PRIMER EJERCICIO

Escritura al dictado con análisis gramatical.
Aritmética: Resolución de tres problemas, en los cuales entra­

rán combinadas las cuatro reglas, así como el sistema métrico de­
cimal.

S E G U N D O  E JE R C IC IO

ESTATUTO MUNICIPAL

1 “ Presupuestos municipales.—Formación y tramitación de 
los mismos.—Recursos.

2.'’ Disposiciones comunes.a las exacciones municipales.—Or­
denanzas de exacciones.—Formación de las mismas y trámites 
para su aprobación.—Recursos.

.3.° Derechos y tasas. —Concepto y clasificación.
4. “ Imposiciones municipales. — Concepto y enumeración. 

Ideas generales de cada una de ellas.
5. “ Arbitrio sobre bebidas espirituosas.—Su origen en la su­

presión de consumos,—Forma de cobranza.
6. ° Obligación del pago del arbitrio.—Exenciones.—Tipo má­

ximo de gravamen, '
7. ° Conciertos.—Condiciones de los mismos.
8. ° Arbitrios sobre carnes y volatería.—Precedentes legales. 

Tipo máximo de gravamen,

IMPUESTO DE CONSUMOS .

1. ” Impuesto de consumos.—Reseña histórica del mismo.
2. ° Arbitrios sobrebebidas espirituosas y alcoholes,—Formas

actuales de exacción en Madrid.—Fiscalización, inspección e in­
tervención. .

d.® Ordenanza vigente,—Fiscalización administrativa.—Trán­
sito.

á." Condiciones generales de las fábricas,—Depósitos.—Li­
quidaciones.—Aforos. Comprobaciones.

5. ° Inspección administrativa.— Fábricas. — Comerciantes y 
traficantes,

6. “ Defraudación y penalidad.

ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DE CARNES FRESCAS V SALADAS

1. “ Arbitrio sobre carnes,—Estado actual.—Clasificación de 
las especies,—Destares.

2. “ Inspección. — Intervención administrativa. — Régimen de 
inspección.—Intervención.

3. " Intervención de ganados.—Excepciones.—Defraudación y 
penalidad.

ARBITRIOS SOBRE VOLATERÍA V GASOLINA

1. “ Arbitrios sobre voiatería, —Clasificación de las especies 
y cuotas del arbitrio.

2. “ Arbitrio sobre el consumo de gasolina,—Precedentes le­
gales. —Exacciones.

3. " Excepciones de este arbitrio.—Defraudación y penalidad,

TERCER EJERCICIO

Formalización de un documento relativo a actos de servidos de 
exacción de los arbitrios de consumo.
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Séptima. El Tribunal procederá a calificar a las ciiarenla y 
odio horas de haber terminado los ejercicios cada opositor, siendo 
eliminados para pasar al siguiente quedos que tío obtengan cinco 
puntos en sus calificaciones.

Octava. Ai término de todos los ejercicios el Tribunal elevará 
propuesta por orden de calificación a la Comisión municipal Per­
manente, para que ésta acuerde el ingreso de los opositores de­
signados para ocupar las plazas sacadas a oposidón.

Madrid, '26 de abril de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Oposiciones a plazas de Jefes de Olleinas subalternas  
de arb itrios sobre eonsumos

B A S E S
Primera. En ciiinpliiniento de lo acordado por el excelentísi­

mo Ayuntamiento Pleno en sesión de lU del actual, se anuncian a 
oposición dos plazirs de Jefes de Oficinas subalternas. La dota­
ción de estas plazas es la de 3.000 pesetas anuales.

Segunda. La oposición será restringida, pudiendo tomar 
parte en la misma los Escribientes-Interventores de! arbitrio sobre 
consumos que lo acrediten mediante la presentación del ceriifica- 
do expedido por la Secretaría. Asimismo habrán de presentar el 
certificado de buena conducta y de penales.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones 
deberán presentarse en ei Registro general dentro del plazo de 
diez días laborables y horas de once de la mañana a una de la 
tarde, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín o fic ia l de la provincia, y a  ellas deberá acompañarse 
los documeiiíos que justifiquen los extremos contenidos en la base 
segunda y el resguardo del ingreso de treinta pesetas en concep­
to de derechos de examen. .

Cuarta. Terminado el plazo para la presentación de solicitu­
des el Tribunal procederá al examen de cada una, y con las admi­
tidas y mediante sorteo piíblico se formará relación numérica por 
el orden que han de efectuarse los ejercicios.

Quinta, El día 2 de julio próximo, a las horas y en el local de­
signado previamente por ei Tribunal, darán comienzo los ejerci­
das, avisándose en el tablón de edictos de la primera Casa Con- 
■sistorial con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Sexta. Las pruebas de aptitudes se verificarán mediante tres 
ejercicios; el primero escrito, y tiempo máximo de una hora; el 
segundo oral, sacando el opositor a la suerte cuatro temas, de 
los que contestará empleando en todos ellos como máximo treinta 
minutos, y el último, que será práctico, en una hora, con arreglo 
al siguiente programa:

PRIMER EJERCICIO
Aritmética: Resolución de tres problemas, en los cuales entra­

rán combinadas as cuatro reglas, así como el sistema métrico de­
cimal.

SEGUNDO EJERCICIO

ESTATUTO MUNICIPAL

1 Presupuestos municipales.—Formación y tramitación de 
los mismos.—Recursos.

2. “ Disposiciones comunes a las exacciones municipales. 
Ordenanzas de exacciones.—Formación de las mismas y trámites 
para su aprobación.—Recursos.

3. “ Derechos y tasas.— Concepto y clasificación.
4. ° Imposiciones municipales, — Concepto y enumeración. 

Ideas generales de cada una de ellas. -
5 . “ Arbitrios sobre bebidas espirituosas.—Su origen en la su­

presión de consumos.—Forma de cobranza.
6. " Obligación del pago del arbitrio.— Exenciones.—Tipo 

máximo de gravamen.

7.“ Conciertos. -  Condiciones de los mismos.
8 ° Arbitrios sobre carnes y volatería.—Precedentes legales. 

Tipo máximo de gravamen.

IMPUESTO DE CONSUMOS

1. ° Impuesto de consumos,—Reseña histórica del mismo.
2. “ Arbitrios sobre bebidas espirituosas y alcoholes.—For­

mas actuales de exacción en Madrid.^—Fiscalización, inspección e 
intervención.

0 °  Ordenanzavigente.—Fiscalización administrativa.—Trán­
sito.

4.“ Condiciones generales de las fábricas.—Depósitos.—Li­
quidaciones.—Aforos.—Comprobaciones.

0. ” Inspección administrativa.--Fábricas.— Comerciantes y 
traficantes.

6.“ Defraudación y penalidad.

ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DE CARNES FRESCAS V SALADAS

1. ° Arbitrios sobre carnes.—Estado actual,-Clasificación 
de las especies.—Destares.

2. “ Inspección.—Intervención administrativa.—íiégimen de
inspección,—Intervención. - '

3. ° Intervención de ganados,—Excepciones.—Defraudación 
y penalidad.

ARBITRIOS SOBRE VOLATERÍA Y QASOLINA

1. “ Arbitrio sobre volatería.—Clasificación de las especies
y cuota dei arbitrio. . '

2. ° Arbitrio sobre el consumo de gasolina. — Precedentes 
legales.—Exacciones.

3. “ Excepciones de este arbitrio,—Defraudación y penalidad.

TERCER EJERCICIO
Formalización de un documento relativo a actos de servidos 

de exacción de los arbitrios de consumo.
Séptima. E! Tribunal procederá a calificar a las cuarenta y 

ocho horas de haber terminado los ejercicios cada opositor, sien­
do eliminados para pasar al siguiente aquellos que no obtengan 
cinco puntos en sus calificaciones.

Octava. Al término de todos los ejercicios el Tribunal eleva­
rá propuesta por orden de calificación a la Comisión municipal 
Permanente, para que ésta acuerde el ingreso de tos ooosiíores 
designados para ocupar las plazas sacadas a oposición.

Madrid, 26 de abril de 1928. —El Secretario, F rancisco Ruano.

CEM ENTER IOS

Aii/orlsaciones lie enterramiento en ¡as cuatro Sacram entales 
■ desde e l  22 a l 29 de abril d e 1928

.il!TOIîlZ.ii;i(l\m

£

t l -

73
s

lÂ
O

«s

b
fOnsP

ceIB3
a"

992
S'

C/5CSO

B!
O

O O
4 ?N —
go.5'fp

IMPORTE

Pesetas

De 45,50 pesetas......... . 1 4 3 * 8 364
De 60,50 — ....... — > 1 Í > 1 3 181,50De 68,75 — .............. t 2 Ì * 2 5 343,75
De 169,50 -  ............... > t > 1 >
De 272,25 — .............. > » * - 1 1 270,25

Suma....................... .. > 4 6 3 4 17 1,161,30
Autgriiaitgiiei pir enlErramlenlDi -itt 

uilàvcrei i rsibs prtiEiiiiilii di 
luEia de la lapilal, i par Insledi 
de UDI a otra Cemeulerio, u blep 
dentio de los nliniD!:

De 72 50 pesetas.............. »
De 112,50 -  .............. • 1 i * 1 lÎ2,50

Total.es....... . . » 4 7 3 4 18 1,274
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S U B A S T A S

íiubastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
te Ih âiibasth OHJF/m DE I.A SUBASTA PESETAS

4 mayo
SUBASTAS

Suministro de material eléctrico y
otros efectos con destino a los dife­
rentes servidos y dependencias mu-
nicipnles, hasta 31 de diciembre 
de 1929—Importe anual calctilailo.. 10.000

11 Suministro de vendajes y aparatos or-
topédicos con destino a la Benefi­
cencia municipal, durante un año. 
Importe anual calculado..................... 30.000

19
CONCURSO

Enajenación de basuras procedentes de
la vía pública, durante cuatro años. 
Plazojde admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y de lo acordada por la Comisión municipal Per­
manente en sesión de 18 del actual, se anuncia al público que el 
día 8 de mayo próximo, a las cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
el salón de actos de esta Tenencia de Alcal iía la tubasta de pues­
tos para la verbena de la Princesa.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaria a disposición del público, de diez de la 
mañana a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con 
arreglo al plano levantado al efecto.

Quedando anulado el anuncio publicado anteriormente por 
error cometido referente a la fecha de la subasta.

Madrid, 24 de abril de 1928,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Angel Calco.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Hegoeiado 3.° (Policía, urbana)

D. Florencio Alvarez, Encomienda, 19, bodegón.
Doña Cristina Garda, Mercado de San Miguel, cajón minie­

rò 42, frutas,
D. Valentín Gutiérrez, Meléndez Valdés, 22, bicicletas.
D. Eloy San Román, Nuncio, 5, frutas.
D. Juan de la'Fuente, Alburquerque, 7, huevos.
D. Celso Cano, Isabel la Católica, 2, depósito de cerámica.
D, Benito López, Canarias, 14, huevos.
Bombas y maquinaria Worttington, Martín de los Heros, 76, 

almacén.
D. Bernardo Cobo, Marqués de Santa Ana, 2, lechería.
Doña Estrella Prieto, Aranjuez, 23, cacharros.
D. Antonio Andreu, Barquillo, 31, accesorios para automó­

viles.
D. Veremundo Risueño, Buenavista, 42, frutas.
D. Enrique Santa Cruz, Cabestreros, 4 y 6, zapatero.
D, Juan Lázaro, Corredera Alta de San Pablo, 3, lechería.
D. Abundio Terrero, Cava Baja, 45 y 47, papelería.

D. Carlos Falquine, Doctor Mata, 3, encuadernación.
D. Isidoro Altaba, Embajadores, 58, taller de medias,
D, Juan M, García, Echegaray, 9, vinos,
D, Rafael Lacliica, Francos Rodríguez, 11, sanatorio,
D. Fernando Riiiz, Infantas, 24, imprenta.
D, José Rodríguez, Meléndez Valdés, 16, bicicletas.
D. Teófilo Bermejo, Nueva del Este, 18, taberna.
D. Rufino Mauriz, Pozas, 14, carpintería.
D. Lucio Nieto, Pi y Margall, 12, zapatería.
D. Manuel Solis, Pozas, 2, sidras.
D, Lamberto Rodríguez, Relatores, 7, depósito de ferretería. 
D. Angel Ambite, Rodríguez San Pedro, 43, mercería.
Doña Carmen Navarro, Rafael Salíllas, 5, cacharrería.
D. Vicente Alonso, Alcalá, 35, dentista.
D. José Antonio Peypodi, Abada, 27, billetes de espectáculos. 
D. Máximo Manzano, Altamirano, 21, fotograbado.
A. Padrós (S. A.), Alcalá, 108, arcas y baúles.
Crédito Agrícola del Ebro (S. A,), Agustín Vifiamata, 2, es­

peculador.
D. Eugenio Lara, Bordadores, 5, coloniales.
D. José Varela, Bolívar (Puente de la Princesa), columpios.
D. Víctor Hernández, Bravo Murillo, 26, barbero.
D. Mariano Sánchez, Carmen, 36, barbero.
D. Manuel Santiago, Don Ramón de la Cruz, 67, fontanero.
D. Eulogio Sancho, paseo de las Delicias, 52, frutas.
D. Fernando Palatfn, Duque de Sexto, 15, colegio.
D. Carlos Franco, Desengaño, 12, marcos,
D. Máximo Larriba, Dehesa de la Arganzuela, comestibles. 
D. Manuel Rodríguez, Doctor Rubio, 20, uiercería,
D, Justo Rodríguez, paseo de las Delicias, 15, material eléc­

trico.
D. Francisco González, paseo de Extremadura, 58, zapatero. 
D. Felipe Hernández, Travesía del Fúcar, 7, huevos.
Doña Dolores Pazpatti, Goya, 42, peluquería de señoras,
D. Telesforo Campos, Gabriel Lobo, 6, pescados.
D. Marcelino Gil, Hermosilla, 49, barbería.
Dona Petra Mendoza, Jardines, 15, huéspedes.
La Medicina Ibera (S. A. E.), Lagasca, 38, oficinas.
D. Luis Lepori, Mayor, 4, comisiones.
D. Sebastián Martín, Manuel Fernández y González, 3, hués­

pedes.
D. Justo Sancho, María Teresa, 20, abacería.
D. José Martín, Madera, 14, sastre.
D, julio Rafe!, Pilar de Zaragoza, 42, herrero.
D, Gerardo Camacho, Peñuelas, 12, depósito de artículos de 

saneamiento.
D. Carlos Ballester, Príncipe de Vergara, 82, comestibles.
D. Juan Cerezo, San Pedro, 19, lechería,
D. Arturo Estaire, Pacífico, 71, taberna,
D, Feliciano Blanco, San Millán, 2, billetes para espectáculos. 
Agrupación de Productores, San Bernardo, 18 duplicado, 

frutas.
D. Leandro Moraleda, Torrijos, 21 duplicado, sombreros para 

señora.
Sociedad Ibérica de Aparatos Magoudeaux, Arlabán, 7, ofi­

cinas.
D. Vicente Bataller, Montera, 10, agente de negocios.
D. Eduardo Itiin iaga, Pi y Margall, 9, corretaje de fincas.
D. Ensebio Alcocer, Santa Brígida, 9, lechería.
D. Tomás Riiiz, Santa Ana, 6, lechería.
Doña Josefa Rodríguez, Hortaleza, 9, liuéspedes.

Por el Negociado 4 ." (O brasi

Reformas; Costanilla de los Angeles, 1.3; San Lorenzo, 9; 
San Pedro Mártir, 4; Encomienda, 20; Arenal, 27; Núñez de Arce, 
número 5; Mendizábal, 24; Ronda de Segovia, 1; Ventorrillo, 5; 
Verónica, 13 y 15; Pelayo, 56; Ardemáns, 60; Margaritas, 5, y 
Bravo Murillo, 120.

Revocos: Hernán i, 19; Bravo Murillo, 157 y 159, Cadarso, 10, 
y Doctor Cortezo, 4.

' I ,  .
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Consfriicdó«: Villafrnnca, I! provisional; Hernán!, 47; Fran­

cos Rodríguez, 26; Particular, 79; Baleares, 1; paso particular H, 
Dehesa de !a Arganznela; San José y F, lote número 85, barrio de 
la Elipa; Comandante Pablo Arredondo, sin número, y Felipe 
Campos, 37.

Ampliación: Dulcinea, 19, y Marqués de Zafra, 10.
Alquilar: Olite, 15; barrio de Bilbao, lote mimero 6 5 !, y 

Eduardo Aunós, con vuelta a la de Elvira.

P o p  la Seeelón de Obras da Cons-
trueclón en et Ensanche, desde el 

2t al 27 de abr*il de 1928 :•:

Ret'oristnicciún de azotea: Martin de los Heros, 58.
Colocación de toldos; Alberto Aguilera, 50; Bravo Murillo 79; 

Marqués de Urqiiijo, 2; glorieta de Embajadores, 1; Narváez, 7; 
paseo de las Delicias, 7; Ferraz, 102; Avenida de Menéndez Re­
lajo , 45; Trafalgar, 23; glorieta de Ruiz Giménez, 1; Padilla, 113; 
Alburqiierque, 7, y Fuente del Berro, 15.

Instalación de ascensor eléctrico: Benito Gutiérrez, 3.
Obras de reparación; Virtudes, 15; Rodríguez San Pedro, 24, 

con vuelta a la de Guzmán el Bueno; Pacífico, 29 provisional, 
y Goj'o, 36, con vuelto a la del Príncipe de Vergara.

Construcción de fincas: Melendez Valdés, 48 y 50; Andrés Me­
llado, 33; Fernández de los Ríos, 24; .Alcalá 84 y 183; Embajado­
res, 83, con vuelta a la de Sebastián Elcano; Lope de Rueda, 18; 
Tarragona, 12; Goj’a, 15; General Oráa, 11; Sebastián Elcano, 10; 
Fernández de la Hoz, 26; .Ayala, 54; Fernández de los Ríos, 15, y 
Hermosilla, 88.

Desmonte y paso de carros; Maria de xMolina, sin número; Ibi­
za, con vuelta a la de Narváez, y Donoso Cortés, 7.

Vaciado de solar y paso de cerros: Ibiza, 3.
Construcción de muro de cerramiento: Paseo de Santa María 

de la Cabeza, 46,
Vertedero y paso de carros: Paseo de los Melancólicos, 10.
Pintar portadas: Galileo, 21; Rodríguez San Pedro, 36, con 

vuelta a la de Calvo Asensio; O’Donnell, 12, y Avenida de Me­
néndez Peiaj'o, 43.

Obras de reforma: Guzmán e! Bueno, 17, esquina a la de Ro­
dríguez San Pedro; Goya, 15, 48 y 115; Lagasca, 104; Castellò, 28, 
con vuelta a la de Goya; Maudes, 15; paseo déla Castellana, 36; 
camino de El F’ardo, 23; Batalla del Salado, 9, con vuelta a la 
de Pedro Unanue; Espronceda, 6; Espartinas, 1; Covarrubias, 9; 
Conde de .Aranda, 7; paseo de las Delicias, 48 moderno; Alma­
gro, 11; Alonso Cano, 4; Fernando el Santo, Í3; Calvo Asensio, 
nútnero 4; Jerónimo de la Quintana, 3, y Marqués del Riscal, 4.

Obras de ampliación: Galileo, 6 duplicado; Núñez de Balboa,

número 67; Lagasca, 104; Villanueva, 11; Príncipe de Vergara, II ; 
Fernando el Santo, 13, y Méndez Alvaro, 99.

Construcción de pabellón: Ayala, 4.
Demoler pabellones: Fernando el Santo, 65; Garda de Pare­

des, 42, y General Alvarez de Castro, 6.
Demoler cobertizos: Antonio Acuña, 1!, e Ibiza, 13.
Construcción de naves: Narváez, 7, y Riego, 8.
Paso de carruajes; Principe de Vergara, 26; Zurbano, 43; Ga­

lileo, 7; Velazquez, 106; Espronceda, 3 provisional, y Zurbano, 
esquina a la de .Abascal.

Explanación de solares y paso de carros: Ataúlfo, 8; Cristóbal 
Bordíu, 4 provisional; Montesa, 2; calle Y, final de la de Serrano, 
y Marqués del Riscal, 9, con vuelta a la de Fortuny,

Vaciado de solares; Conde Duque, 34 y 36, y Ayala, 4,
Alquilar; Paseo de Santa María de la Cabeza, 30 triplicado; 

Jorge Juan, 38; Narváez, contigua a la del Alcalde Sáinz de Ba­
randa, y Alcalde Sáinz de Baranda, II provisional, con vuelta a la 
de Narváez.

Colocación de muestras; Hermosilla, 77; Princesa, 65, esquina 
a la de .Altamiraao; Santa Engracia, IOS; Conde de Aranda, 14 
y 16; Nicasio Gallego, 9; Lope de Rueda, 2; Ronda de Atocha, 11; 
Duque de Sexto, 15; Padilla, 11.3; General Pardiñas, 17 y 18; Pe- 
ñuelas, 9; Hermosilla, 24; Torrijos, 23, y Galileo, 23.

Demoler muro de fachada: Ferraz, 96.
Vallado de solares: Paseo alto de la Virgen del Puerto; Al­

calá, 185; Castellò, sin número, y paseo de la Florida, 13.
Pintar balcones: Torrijos, 23 y 23 duplicado.
Derribar caseta; Ferraz, 98.
Derribo de finca: Santa Engracia, 124.
Revocos: Don Ramón de la Cruz, 40; Espronceda, 6, y Serra­

no, 11, con vuelta a la del General Oráa.
Paso de carros: Juan de Austria, 1.
Colocación de farolas: Fernando el Católico, 60; Miguel .An­

gel, S; Núñez de Balboa, 17; Goya, 15; Arango, 11 duplicado, y 
Princesa, 60 duplicado.

Pintar verjas: Fortuny, 43, con vuelta a la del Cisne, y Zur­
bano, 66. .

Colocación de banderines: Conde de JVranda, 5; Don Ramón 
de la Cruz, 81; Pacífico, 59; Lista, 79, y glorieta de Ruiz Gimé­
nez, I antiguo.

Por la PlFeeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 23,
Total, 42.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Hnlsa de io s  ualores mtinicipcdes durante ios dias que expresan

Empréstito de 1868.— Obligaciones de KKJ pesetas, al
3 por 100.. ........................................................ .........................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- t E. 1899........
nes de 5tKJ pesetas, al 5 por 100.................  I E, 1900........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vt por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por lOü.—Emisiones de 1899 y 1007.............. .................

Idem id.—Emisión de 1915.............................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.........................................................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.....................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100................................................................^ .......... .......... .. .
Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100......................... ...................................... ...................... ..

Anterior Día 18 [>ía ig OÍH 20 Dia 2) Día 23 Día 24

99,50 o/o 100 99,50 99,50 » 89,50

»

99
98 » » » » » >J
95 » ?» » »

93 93 » » » ■ y> 93

98 98 » » 98 »
95,50 y> » » » ?> »

94 94,50 94,75 95 95 95 95,50

94 94,50 94,75 Jft » 91,75 »

100 100 100 100 99,75

100 100 100 » » »

I V



ingresos i¡ pagan realizados por  cuenta del presupuesto de 1928

INtiRESüS

c  H è D r j  O s
INUKEStlS FO!tMAI,rZA[H)iá

■ C A P Í  '1' ü L O S
pre’siiDiieEitnft 

e incorporados
Hasta el 21 de abrir

de I9l;8
Del 39 al 3B de abril 

de 1928
total de ingresos 
hasta el 29 de abril 

de 1926

P esetas P esetas Pesetas Pesetas

346.243,16
593.200

93.703,17
24.1.04,52

»

3.269 88 98.973,05
9.  ̂ Aprovprhfiiíiípíitfis dp hísriRS rnmiinales............ 436,50 25.041,02

»
» •/> »

2.061.120.65
120,000

157.760,81
30.472,25S)

482,68 158.243,49
Arbitrios con fines no fiscales*. . .  ............................................... 2.825,25

»
33 29r,50

Contribuciones especiales................... ........................................... 427.997 »
Derechos y tasss.................. ................... .......................................... 13.423.669,35 

22.539 045,61 
31.809 894 

460,000

2.995.575,55
1,474,090,48
8.272.133,21

150.566

317.414,59 
1.054,714,63 

487.583,15 
15 876,50
. »

3.313.020,14
9,"— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 2.528 805,11 

8.759 710,36
11.“ Multas....................‘ ......................................................... ........................ 166.442,50
12.“—Mancomunidades.................................................................................. » » »
13."—Entidades menores................ ............................................................... » » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.. .......................................... » » » »
15."—HesiiíiaR................................................................................................ 8.598.736,46 7.530.522,71 31.916,81 7.562.439,52

80,379.9D6,73 
» ■

20.729.498,70
24.019,12

1,914.549,99
39

22,643.978,69
ingresos por reintegros d e  cn n t ;d n d e .s  l i b r a d a s .............................. .. 24,058,12

80.379.906,73 20.753.417,82 1,914.588,99 22.663.036,81

P A O U S

C A P Í  T U L tJiS

Obligaciones generaies........................
Represemadón rtiunicipal...................
Vigilancia y seguridad.........................

-Poiicía urbana y rural..........................
-Recaudación..........................................
-Personal y tnaieriai de ofic inas. . . .
■Salubridad e Higitne............................
Beneficencia................................... .....

-Asistencia sociai....................................
Inatniccióii pública...............................
Obras públicas................. .....................
Montes.....................................................
Fometí 10 de los inieieses comunales.

•Mancomunidades.. . .  ........................
-Entidades menores.................................
■Agrupación forzosa del Municipio,, , .
iniprevisios.............................................
Resultas...................................................

I."-а . “-
3. ”-
4. “-
5. “-б . “-
7. “-8. “-
9. ° -

10. " -  
11."- 
12
13. "-
14. " -
15. " -
16. " -
17. " -
18. " -

S um as ...............
Pagos por devoluciones de ingresos.................

T ot AI, UE PAoos.

P A O O S  E.J E C t J T A I M l S

H iitorizHdos 

Pesetas

Hasta el 21 de abril 
de 19SS

Pesetas

Del 22 al 29 de abril 
de IS23

Pesetas

T otal de pago 
h isla elS9de abrí 

de 19i8 ^

Pesaras

21.905.104,13 4.625.545,35 » 4.625.545,35
933 454 49.400,96 » 49.41 0,96

4.756.894 946.727,55 946.727,55
7 703.011,73 765.055,89 70.228,43 835,284,32
2.282.557 605.647,19 3.313,46 608.960,65
4.630 427 1.132.089,23 10.033,91 1.142.123,14

11.201.862 90 2.027.791,97 233.150,47 2.260.948,44
4.991.607,80 709.089,98 » 709.089,93

329.233,60 54.294,86 » 54.294,86
4,841.900,15 005 959,88 20.322 626.281,88
7,911.449,50 1.238.885,82 145.689,43 1.384,575,25

1.500 350 » ,350
33.700 12.500 12,500

» » »
»• y> » »
» » » »

958.468,46 85.045,61 » 85.045,61
9.224,609,87 5.668.362,08 37.292,25 5.705.654,33

81 005.780,14 18.526.746,37 520.035,95 19.040.782,32
£ 40.440,96 » 40.44,5,96

81.005.780,14 18.567.187,33 520.035,95 19.087.223,28

B A L A N C E

■
PESETAS PESETAS

22.643.978,69
ídem devuelios. ..........................  ............................................. ..................................................................... 40.440Í96 22.603.537,73

Papos rprthV.mioR.......................................................... ................* .................. * ............... - . * . ................ 19.046.782,32
Idem reinicgrados.................................................. .................... ................................ ....................................... 24.058Í12 19.022.724,20

Existencia en D epositaría ......................................... 3.580.813,51

'■ 'li! ¡ ,!í
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E N S A N C H E
ingresos y p ag o s  verificados p o r  cuenía del presnpiiesto de Í92S 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

• C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 de abril 
de 1928

Pesetas

Del 21 al 27 de abril 
de I92S

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 27 de abril 

de 1928

Pesetas

1.“—Rentas......................................................................................................... ft »
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales......................................... » 30.013,90 » 30,013,90
3.“—Subvenciones........................................................................................... » » »
4.“— Eventuales e imprevistos.................................................................... » 126.722,75 3.902,20 130 624,95
5.“— Contribuciones especiales.................................................................. i> » »
0,°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. ?} Id » »
7,“—Multas.................. ......................................  — ............................ » » » »
8.“—Resultas........................ ............ ............................................................... » 10.437 111,97 » 10.437.111,97

• » 10.591.848,62 3.902,20 10.597.750,82
Ingresos por reintegro de cantidades libradas!............... ................. 2.552,55 » 2.552,55

■Total.................................................. » 10.596.401,17 3.902,20 10.600.303,37

P A G O S

C A P I T U L O S

2."-
3. "-
4. “-
5. "
6. “-
7, “-
8. “-
9. “
10.

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene..................
-Asistencia social. .........................
-Obras públicas...............................
-Imprevisios......................................-Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T OTAL.

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizados Hasta el 20 de abril Del 21 ai 27 de abril T o ta l de p aaos

—
de 1928 de 1926 basta el 27 de abril 

de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

t. 711.033,75 3.437,73 714.471,48
» 52 671,96 « 52,671,96

73.988,88 40,200,12 114.189
» ■ 1.590 1.625 3.215
» 247.496,77 » 247.496,77
»> 498.433,62 159.357,05 657.790,67

7.458,92 » 7.458,92
y> 715.642,08 54.003,96 769.616,04
» 624,98 » 624,98
» 1.069.266,40 24.443,96 1.093.710,36
» 3.378.207,36 283.067,82 3.661.275,18

■ » SJ »
» 3.378.207,36 ■ 283.067,82 3.661.275,18

B A L A N C E

Ingresos fornializados.
Idem devueltos............. .
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en D epositaiia .

PESETAS

•10.597.750,82

3.658.722,63

6.939.028,19

Madrid, 28 de abril de 1928,—El Interventor municipal interino, Vicente Moran d e  Burgos,

O B R A S  M  U Bi I C I P A  L  E S

A7-1A..S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución  durante los ilias 
dei 20 a! 26 de abril de ¡92S

Aeeras

Plaza de la Constitución, paseo de la Castellana, San Roque, 
Mesonero Romanos, plaza de San Gregorio, Bravo Murillo, Mén­
dez Niiñez, Mediodía Grande, Barrafón, Velas, Lechuga. Espoz 
y Mina, pase > del Molino, plaza de las Comendadoras, Corredera 
de San Pablo, Ronda de Valencia, y en diferentes calles por el

tapado de calas con motivo de acometidas de luz elé:trica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

José Picón, paseo de la Castellana, Alcalá Galiano, Fernando 
el Santo, Concepción Jerónima, Travesía de Truüllos, Luna, 
Silva, plaza de San Gregorio, Fuencarral, Alonso Castrillo, Bo- 
cángel, Luis Mitjáns, Toledo, Embajadores, Barrafón, Antillón, 
Don Pedro, Caballero de Gracia, Oso, Casino, camino bajo de 
San Isidro, Vistillas, plaza del Carmen, glorieta de Quevedo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, aguo, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

ÉÉl

Ayuntamiento de

1
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Máquinas

Su conservación.

Talleres

de carpinteria: Un oficial y un ayudante en ía primera Casa 
Consistorial; el resto del personal en el Juzgado municipal del dis­
trito de la Universidad, y construyendo un dosel y una armadura 
con motivo de la festividad del Dos de Mayo,

Ei de cen a icría : Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de lierramientas; construyendo herrajes para un carro de mano, y 
reparando ruedas de carretillas.

El depin ltira: Pintando una valla en la casilla del distrito del 
Congreso,

El de Dídrlería: Arreglando faroles de mano,
Madrid, 2(i de abril de 1928,—El Ingeniero, ]. Atderete.

Asuntns tiespachados en las oficin as durante los días 
del 20 a l 26 d e abril de 1928

Interior

Permisos especiales para la Páhrica del Gas, 83; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 1Ü8; 
asuntos tramitados, 79; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la ultima semana, 29,320,63 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el 
ídem Id,, 13.

Bnsanehe

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 53; ídem 
ídem de calas, 49; oficios varios, 316; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última semana, 
22.218,25 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obrero, 16, 
y altas por ídem en el ídem id., 3,

Madrid, 26 de abril de 1928.—Por el Ingeniero Director,/. Ah 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 19 a l 25 de abril d e 1928

Aceras

Obra nueva: Paseo de las Delicias.
Conservación: Ríos Rosas, Raimundo Fernández Villaverde, 

glorieta de la Florida, Sandoval, Abascal, Juan Bravo, Embaja­
dores Labrador, Ferrocarril y Ercilla,

t alas: Cisne, Avenida de Menéndez Pelayo, Lagasca, Ayala, 
Claudio Coello y María de Molina,

Empedrados ■

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, glorieta de la 
Florida. Duque de Sexto, Fernán González, Labrador, Ferroca­
rril y Méndez A Ivaro, .................... .

Calas: Fernández de los Ríos, Donoso Cortés, Andrés Mella­
do' Martín de los Heros, Cristóbal Bordíii, Ríos Rosas, Mana de 
Molina, Claudio Coello, Padilla, Fernán González, Avenida de 
Menéndez Pelayo, Delicias, Granada, Martín de Vargas y Batalla 
del Salado.

Afirmados

Obra nueva: Riego. • /-, t
Conservación: Cea Bermúdez, Altamirano, Joaquín Costa, 

Lope de Rueda. María de Molina y Juan Bravo.
Calas; Donoso Cortés. Batalla del Salado y Granada.

Explaiiaelón

Modesto Lafuente.

Obras por contrata

Empedrado: Donoso Cortés. . , - . , n , o ­
Empedrado y aceras de cemento: Fernandez de los Ríos y Kios 

Os^s
Aceras de cemento: Vallehermoso.

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena; Príncipe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.

bmpedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 
Doctor Castelo a Ibiza. ^

Reforma del pavimento: Doctor Castelo, de la Avenida de Me­
néndez Pelayo a Narváez, e Ibiza.

txplanación: Serrano, del camino de Cliamartín a Joaquín 
Costa.

Embajadores, Cuesta de las Descargas y Peíluelas.

Talleres

FA de cerrajería; Punteros, 142 pares; picos, 34; piquetas, 48; 
clavos, 38; trinchantes, 8; calzado de picos y piquetas, herraje 
para carros y carretillas y en la segunda zona.

El de carpinteria: Reparación de muebles en el Ayuntamiento, 
carros y carretillas en el taller y rebaje de portadas en la calle 
de Abascal,

El de pintura: Pintando carros y niveletas en el taller.
El de oidrieria: Reparación de faroles, regaderas y cubierta 

de cajón de guarda.
Máquina!-: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­

gunda zona, calles del General Urda y Narváez, y la número 3 en 
la primera zona.

Madrid, 26 de abril de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡o s é  Castiso. -

■ E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 

Primera seeetón del Interior

Expedientes informados, 46,
Reconocimientos practicados, 20.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 25 de abril de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Ju lio  Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 53.
. Reconocimientos practicados, 27.

Madrid, 26 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 
L eopoldo J .  Ulted.

Tercera sección

Expedientes informados, 38.
Requerimientos, 9.
Comparecencias, 14.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 27 de abril de 1928. - El Arquitecto de la sección, 

Enrique P fiís y López.

Cuarta sección .

Reconocimientos, ,30.
Expedientes informados, 76.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 26 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente B otella.

Quinta secelóii

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Idem de nueva construcción, 7.
Idem menores, 22,
Establecimientos industriales, 15.
Requerimientos, 4.
Denuncias, 5.
Instalación de motores, 3.
Direcciones facultativas, |9.
Certificac ones de andamios, 9.
Reconocimientos, 31,
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 27 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Dominguez.

Primera sección del Ensánche

Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva coiislrucción, 8.

r , "  r
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Obras de reíornia’o ampliación, 12 
Expedientes de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de aiidamios, 3.
Obras menores, 14.
Revocos, 2.
Denuncias. 5.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 26 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.

Seg-unda secatón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Idem de reforma interior, 15.
Licencias de alquilar, 10,
Partes de rectificación, 35.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 20,
Vallar solares, 9.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y inolores, 3.
Certificaciones de andamios, 7,
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, I,
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 18.
Idem de solares, 4,
Reconocimientos, 39,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4.
Madrid, 26 de abril de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

R afael RipoUés.

Tercera seeelón

Confección de planos, 8.
Obras de reforma o ampliación, 7.
Direcciimes facultativas, 12.
Obras de nueva consirncción, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3. ■
Tira de cuerdas, V 
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industrinies, 10,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 22,
Requerimientos, 9.
Reconocimientos, 26.
Consultas, 35.
Asistencias a Juntas y Comisiones, I.
Ponencias, 2.
Dirección de ias obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado,
Madrid, 26 de abril de 1928.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I O U A R I A S

O bras terminadas y en curso d e ejecución durante los dias 
del 18 a l 24 de abril de 1928

Por adminlstraelón

Cnñmos.—líeparadones; En las calles de Blasco de Garay, 
Españólete, Ponzano, caminos alto y bajo de San Isidro, Casti­
lla, paseos de Extremadura y de ¡a Virgen del Puerto, Segovia, 
Juan Bautista de Toledo, Amparo, plaza de los Guardias, Fernán­
dez de los Ríos, Abtao, Ríos Rosas y Fe.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Guzmán el Bueno, pla­
za de Nicolás Sa'merón, paseos de la Virgen del Puerto, de las 
Delicias, de Extremadura y del Comandante Portea; Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, Antonio de Leiva, Vaiverde, cami­
no alto de Sau Isidro, Abtao y Comandante Cirujeda.

Utinarios. - iíeparaciones; En los paseos de las Delicias y de 
San Vicente.

Talleres

E l de mecrirí/ca. — Construcción; Platinas y llaves de paso. 
Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en la 
plaza de España.

El de Construcción: Llaves de paso y platinas para
bocas de riego.

El de piníura. En la casilla de los Mochuelillos, en el Labo­
ratorio y en los talleres.

El de c(ír/V«fer/n.—Construcción: Puertas, ventanas y tapas 
para pozos.—Reparaciones: En el Laboratorio y en la Estación 
depuradora de aguas.

El de oidriería.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones; En 
el Laboratorio y en la calle de Qoya.

El de cerraieria. Construcción: Cubiertas para urinarios, lla­
ves, fuentes y herramientas.—Reparaciones: En la Visita, en la 
Estación depuradora de aguas, en la Casa de Baños y en la caile 
de Alcalá.

Ei de cíi/í/éT/o.— Construcción: Labrando piedra. — Repara­
ciones; En el depósito de la Guindalera, en la carretera de Vicál- 
varo y en la calle de Montesa,

El de gu arn icionería.— Construcción: Chanclos.— Repara­
ciones: Chanclos,

Sepvlelos presta dos por el 
personal de Aleantarillas

Calles vigilados, 2,280; ídem limpias, .341; reconocimientos de 
atarjeas, 32, y objetos extraídos, 3.

Sarvielos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; ídem id. extraídos, 55; metros 
cúbicos de pago solicitados, 180; ídem id. extraídos, 432; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 324 pesetas.

Asuntos tram itados durante los d ías d. ¡ 17 a l  23 de abril, 
am bos inclusice

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 155.
Instancias, 25.
Total, 184.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 137.
instancias, 26.
Total, 170.
Total general, 354.
Madrid, 24 de abril de 1928. -Ed Arquitecto Director, fo s é  

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos aerificados en las diferentes Secciones 
de este Ram o durante la sem ana del 15 a l 21 de abril d e 1928

Parque de Madrid

M aciéos y seg ad ores .—E squ lháo  de píretrum, siega de prade­
ras, varios trabajos en los viveros del Parque Zoológico, limpieza 
y vigilancia.

listn fas.—Riego, esquejado, plantación, laboreo en cuadros, 
mezcla de tierras, roza, limpieza, calefacción y vigilancia

R osaleda.—Limpieza y  laboreo.
Obras y íoí/eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico, construcción de jaulas, arreglo de carretillas, mangas y 
bancos, pintado, labrado de piedra, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  /." a la J , '‘—Riego, cava y limpieza de paseos y 
praderas, tapado de arroyadas, escarda de vinca y limpieza de 
alcorques.

G u a r d e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado

R odadores .—Siega de praderas.
Jardines y aoíante de ídem. —Limpieza^ riego y vigilancia de 

los jardines de la población.
¡hiente d e  Toledo y Dehesa de la  A rgam u ela .— Roza, riego 

y vigilancia. ,
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Z onas d e ¡a /.* n !a á." (Sección de p aseos), — Limpieza y 
apertura de alcorques y regueras en los paseos de la población, 
y enderezado de plantas y limpieza.

L/tierv-s.—Entrecava, plantación, embasurado, limpieza de pa­
seos y vigilancia. ■

! ek esa  de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siega y cava de praderas, roza de 

paseos, picado de basuras, cribado de mantillo, plantación de pi­
nos, limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. •
Madrid, 23 de abril de 1928,—RI Jardinero mayor. Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodríguee.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  i3EL SUBSU ELO
O bras efecntaiia.s q en cu rso de ejecncióti dar am e tos días 

del 17 a l 24 d e  abril de ÍQ2S

Colector general del Abroñfgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la eapital. — (Zona Norte)

Consirucciúu del alcanlarillado. — QaWfìs de Chire!, Juan del 
Risco, Proirlarios Peral, Aveirda del L’odor Federico Rubio y 
Gali, Alejandro Rodríguez, Gabriel Lobo y Felipe Campos.

(Zona Sur)

Cnnstrucclóu del alcau larillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Antonio Vicent, Jacinto Benavente, 
Antonio López, Primero de Mayo, Salaberry y Paulina Odiaga.

Madrid, '24 de abril de H 28.— RI Arquitecto Director, lo.sé 
de Lorite.

secciDh facultativa de propiedades de la villa

7'rabajos ejecutados durante la  última sem ana

Escuela de Cerámica; Construcción de tejados y de la escale­
ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Casa del Contrabandi.sta del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibuio, delineacióii y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eiecuciún. - Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, cuarto Vivero de la Villa, institución mmiici- 
pal de Puericultura y Materuología (casa central). Escuelas mo­
dernas de la plaza del Dos de Mayo, obras de albañilería y 
carpintería. Taller de carpintería.

Sérmelo de p/iardas. —En la Arganzuelu, Almacén general de 
la Villa, Matadero viejo de vacas y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanens.—En Edificaciones,
Madrid, 28 de abril de 1928.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Heliido.

C EM EN TER IO S

Trabajos aerificados en la  sem ana .
■»

En el Cementarlo de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 23 del cuartel XXIV; 
2 del cuartel XXXlll; 5 a 10 del cuartel XXXVlI; 2 ,4 ,9 ,  10, 12, 16 
y 26 del cuartel XXXV; 9 a 14, 18, 19, 24 a 26, 29 y 33 del cuar­
tel XXXVI, y 11 y 34 del cuartel L.

Preparación de tableros, tabicado y chapado de nichos, cons­
trucción de una escalera, reparaciones en el edificio Norte, traba­
jos para la in.síalación de luz en el depósito v otros trabajos de 
albañilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas J a 21 del cuar­
tel XVI; 7 a 24 y 31 a 47 del cuartel XLI; 10 a 28 tje l cuartel LXXI;

47 a 67 del cuartel LXXIII; 1 a 38 del cuartel LXXIV, y 16 a 21 y 39 
a 42 del cuartel LXXXVIl,

Trabajos varios de carpintería.
Limpieza de cuarteles, construcción de cunetas, vaciado para 

construcción de sepulturas, relleno de entrecalles, extracción de 
tierras y construcción de sepulturas en el cuartel LX de Congre­
gación y XCII de tercera clase.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevadora 
y otros trabajos de fontanería.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 27 de abril de 1928.—El Arquitecto tmuiicipa!, Fran­

cisco García Nava.

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Servicios p restados p o r  e l Cuerpo de Bom beros en los dias 

del 19 a l 23 de abril d e 1925

Día 20, plaza de Puerta Cerrada, 2; se recibió el aviso a las 
trece y diez minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servicio im cortocircuito.

Dia 21, Constantino Rodríguez, 28. se recibió e! aviso a las 
diez y seis y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y cua­
renta minuto^; motivó el servicio el incendio de liollín dexliimeiifa.

Dia 22, A y ala, 63; se recibió el aviso a las once y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el se vicio el incendio de un automóvil.

Día 22, Humilladero, lC;,se recibió el aviso a las trece y cua­
renta y cinco iiiinuttis y se terminó a las catorce; motivó el servi­
do el incendio de hollín de chinienea.

Día 22, Carnicer, 16; se recibió el aviso a las catorce y diez 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que anterior.

Día 22, Costanilla de los Angeles, 2; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos y se terminó a las quince y diez minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 22, General Lacy, 15; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que los 
anteriores..

Día 23, paseo de Ronda; se recibió el aviso a las odio y vein­
ticinco minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio extraer unos perros de una alcantarilla.

Dia 23, Estrella, 3; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se terminó a las doce y diez mimitos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de diimeiiea.

Día 24, Milaneses, 2; se recibió el aviso a las cinco y treinta 
minutos y se terminó a las cinco y cincuenta minutos; motivó el 
servido la rotura de una tubería del Canal de Isabel II.

Día ‘24, San Andrés, 3; se recibió el aviso a las veintidós y 
quince minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servido un 
cortocircuito.

Día 25, Caños, 8; se recibió el aviso a las doce y treinta minu­
tos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el servicio 
un aviso falso.

Día 25, Vallehermoso, 10; se recibió e] aviso a las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

SenvieioB extraordlnapios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id, por e I 
segundo Jefe, 8; Ídem id. por los Jefes de zona, U).—Total, 20.

Madrid, 26 de abril de 1928. El Arquitecto Director, J o s é  
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de lo s trabajos rea lisados p o r  este servicio durante ios  

días del 19 a l S3 de abril d e 1928

Expedientes en que ba intervenido, 106; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 18; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario genera!, ídem, 12; idem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; idem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 63; informes emitidos, 106; comunicacio­
nes, 24; certificacione.s expedidas, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 12; ídem de motores, 10; idem de ascensores, 2; ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 36.

'L l
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Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 58 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y veinte minutos 
de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por gas; desde las 
ocho y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 6.822 mecheros alimentados por gas, y desde las 
ocho y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y veinte minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de ,50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 3(X) lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

•Madrid, 26 de abril de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

GUARD IA M U NIC IPAL
Uemmclas hechas y seru icios p restad os durante ios días 

d el Í8  a l 24 de abril d e 1923
Denunelas

Distritos.—Centro, 121; Hospicio, 19; Chamberi, 179; Bueña- 
vista, 39; Congreso, 72; Hospital, 30; inclusa, 41; Latina, 64; 
Palacio, 46, y Universictad, 31.

Sección montada, 10,
Compañía de Circulación, 325.
Total, 977,

Servicios

¿Jísírifos.—Centro, 16; Hospicio 4; Chamberi, 20; Btienavis- 
ta, 14; Congreso, 1; Hospital, 1; Inclusa, 3; Latina, 22; Palacio, 5, 
y Universidad, 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, IS.
Total, lio .

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

Inicios, cisitas y com isos verificados en los dias del 22 al 28 de abril d e ¡928

D e n u n c i a s
TOTALES

Cíjlro íltspidg (liflilllm BnwiísK íODíríse Buspilil Intinsi Lllini Paliéis linlFtrsidid

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.......................................... » » 98 » » 103 75 » 26 53 355

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan.......................... » 10 » » » 6 » 1 » 17

Por id. id, de la ley de Descanso
dominical............................................. ». » » » » » » » » »

T otal ............................... » » 108 » » 103 81 » 27 53 372

J u i c i o s
M ultados.................................................. 31 36 88 » » 95 • 66 » ,25 47 388
Apercibidos.............................................. 5 1 20 » » Ut 3 » 2 » 31
Sobreseídos............................................. » V » » » 2 3 » » » 5
Al Juzgado municipal........... » » » » ■fi » » » » »
Al apremio................................................ » t » » y » » A
Pendientes..................................... .......... 8 4 » » » 6 9 » » 6 33

T o ta l ..............................
Importe de las mullas impuestas, 

pesetas..................................................

44 41 KB » » 103 81 » 27 53 457

405 880 1.051 » y> 686 745 » 379 699 4.845

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso y Latina.

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 22 a l 29 de abril de 1928 y en igu al periodo del quinquenio anietior

G - B  J X Z t B I S r X E l R r O  s
1 X H  U  11 A ü 1  o  w f: M

W Z 7 192» lOiSF 1023

Nuestra Señora de la Almudena.................................................................. 348 265 311 279 250 3(M
San ju sto ...................................................................................................... 4 8 4 1 3 5
San Lorenzo................................................................................................... 6 5 6 10 8 7
Santa María................................................................................................. 3 1 8 4 1 5
San Isidro............................................................. 4 5 g A
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.................... » » » » » . »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de ia Almudena......................... » » » » » »
Civil . .......................................................  .................................... 2 2 7 » 2 3

367 286 337 302 266 325

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 32 25 3 2 ' 36 19 3Î

I M P R E N M U N I

Ayuntamiento de Madrid



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante ei mes de marzo último, aprobado en sesión del día 25

de abril de 1928

Sesión ordinaria del día 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración y transmitir el pésame a !a familia por el fallecimiento 
del ex Concejal D. Juan José Diez Vicario.

Cumplir la sentencia dictada por la Sala de lo Coníencio- 
so-adminivStraíivo del Tribunal Supremo en 22 de diciembre 
de 1927, por la que se declara que el acuerdo del Gobernador 
civil de 28 de agosto de 1919, anulado por la sentencia de 14 
de febrero de 1922, respecto a los tres funcionarios municipa­
les que litigaron en et pleito en que esta última sentencia re­
cayó, debe cumplirse eu cuanto a tos derechos que en el mismo 
fundan los actuales demandantes D. Francisco Martín García, 
D. Antonio Saiitana de los Ríos, D. Francisco D. Esteve Pi­
quee, D. Ibo Arbás y Suárez, D. Francisco Espino Ayra, don 
Luis de la Infanta Llórente, D. Marcial Menéndez García, doií 
Alejandro Pizarroso de la Vega, D. José Beurmán Merelies, 
D. Rafael Deltoro Mateu, D. Miguel Sáiiiz de Robles, D. Juan 
González Quesada, D. Carlos Losada Vidal y D. Agapito Gon­
zález Martín; acordándose asimismo que se recabe de los seño­
res Letrados consistoriales informe acerca de la forma y condi­
ciones en que debe cumplirse la citada sentencia una vez estu­
diados los siguientes extremos: 1.“, el último párrafo del artícu­
lo 10 de! Reglamento de Empleados municipales; 2,'’, la sentencia 
del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1923 declarando firme la 
providencia gubernativa de 26 de octubre de 1921, y 3 .“, que se 
examinen, en cuanto a sus términos de derecho, ios acuerdos 
municipales de 13 de mayo, 10 de jimio y 1 de julio de 1925 
recaídos a virtud de instancias presentadas por los no oposito­
res, en las que pedían que el Ayuntamiento acordase el cum­
plimiento íntegro del acuerdo de 3 de enero de 1919.

Anular la adjudicación definitiva de la subasta de suminis­
tro de material eléctrico a las diversas dependencias municipa­
les, toda vez que el adjudicatario de la misma ha dejado trans­
currir el plazo de diez días que previene el articulo 18 del 
Reglamento de contratación de obras y servicios municipales 
para la constitución de la fianza definitiva, y que se anuncie 
otra nueva subasta en las mismas condiciones que la anterior.

Declarar que no lia lugar a rectificar el acuerdo municipal 
de 23 de noviembre del pasado año que adjudicó, mediante 
pública licitación, los quioscos revertidos al Ayuntamiento, si­
tos en la calle de Alcalá esquina a la de Peligros y en la de 
Atocha frente al número 122, respectivamente, teniendo pre­
sente lo dispuesto en el último párrafo del articulo 255 del Es 
tatuto Municipal.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Fo­
mento aprobando el cuadro de precios para la contiiiuacióii de 
las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid en el semes­
tre de 26 de julio de 1924 a 26 de enero de 1925.

Autorizar a los funcionarios encargados de la gestión e in­
vestigación de! arbitrio sobre el producto neto de las Socieda­
des no sujetas a la contribución industrial, excepto las de Se­
guros, por medio de la persona que al efecto designen, para 
retirar e invertir mensualmeiite la dozava parte del crédito 
de 48.000 pesetas en que el Ayuntamiento ha estimado la cuan 
tía anual de este gasto, a cuyo efecto se servirá dicho repre­
sentante rendir mensualmente la nómina de aplicación de las 
indemnizaciones autorizada por él mismo, expidiéndose segui-

daineiiíe al señor Depositario el oportuno libramiento para 
efectuar el pago.

Aceptar el cambio de ejemplares propuesto por el Director 
del Parque Zoológico de Barcelona, con la donación de una pa­
reja de gamos, otra pareja de coatis, una cabra de Angora y 
dos monos, entregándose por parte de este Ayuntamiento una 
pareja de ciervos de Virginia, de colección repetida, y un cier­
vo Axis (hembra), que se halla descabalada.

Nombrar a D, Anastasio Márquez Torres, D. Ignacio Ber- 
niúdez de Cela y D. José Abril García, con el carácter de in­
terinos y en la forma que dispone el Estatuto y Reglamento 
vigentes, para proveer otras tantas plazas vacantes de Escri­
bientes de Inspecciones sanitarias, dotadas con el haber anual 
de 3,000 pesetas.

Nombrar a D. Manuel Roca Bello, con carácter interino y 
en la forma que dispone ei Estatuto y Reglamento vigentes, 
para proveer una plaza de copista de la Escuela de Sordomu­
dos de ia calle de la Palma, vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba.

No mostrarse parte en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunai provincial de esa jurisdic­
ción por D. Miguel P. García Pédrocbe y otros empleados 
municipales contra acuerdos de la Alcaldía Presidencia rela­
tivos ai lugar que han de ocupar en los escalafones de Admi­
nistración.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1927, ren­
dida por el señor Depositario en armonía con lo preceptuado 
en el Estatuto Municipal.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de febrero.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar Ja tarifa propuesta por el señor Arquitecto Direc­
tor del Servicio de Aguas potables y residuarias para los ser­
vicios de la Casa municipal de Baños, sita en la glorieta de 
Embajadores.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante et Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Juan José Ramos Carro por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión de un 
solar sito en la calle de José Calvo, sin número, y por cuya 
resolución se ordena que por el Aynntaniieiito se dé cumpli- 
nñeiito a la Reai orden de 19 de enero del pasado año.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Félix Pereda Baran­
da contra resolución dei económico-administrativo de la pro­
vincia que desestimó la reclamación presentada por dicho señor 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de la finca número 12 de la calle de 
Ciudad Real.

Aprobar la nueva Ordenanza para la exacción del arbitrio 
sobre el incremento del valor de los terrenos, normas a que 
debe sujetarse la tramitación de los expedientes incoados al 
efecto y concesión de gratificaciones al personal encargado del 
despacho de los expedientes atrasados, con las modificaciones 
que figuran en el expediente.

Reconocer y abonar a la Sociedad Ibérica de Construccio-
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nés Eléctricas el importe de la instalación de lamparas inten­
sivas en las columnas de los tranvías en las glorietas de Alonso 
Martínez y Santa Bárbara.

Adjudicar a D. Luis Gordon y Murga el ancho del supri­
mido camino de Vicálvaro comprendido entre las dos parcelas 
colindantes, y de las cuales es propietario el Sr. Gordon, a 
cuyo efecto se otorgará por la Alcaldía la oportuna escritura 
de venta una vez que sea inscrita a favor de Madrid en el Re­
gistro de la I’ropiedad, y previo el ingreso en los fondos del 
Ensanche de la cantidad de 13.657,69 pesetas, importe de la 
parcela que se apropia.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas: en el minierò 2 de la calle de J e ­
rónimo de la Quintana, con vuelta al callejón del Teatro de 
Fneiicarral; en el minierò 30 del paseo de las Delicias, con 
vuelta a la calle de Vizcaya; eii el nùmero 125 del paseo de 
las Delicias; en el número 127 provisional del paseo de las 
Delicias; en el niimero 2 de la calle del Divino Valles; para 
ejecutar obras de ampliación en la finca miniero 47 de la calle 
de Znrbaiio; para efectuar varias obras de reforma en la casa 
nùmero 17 de ia calle de jorge Juan, y para construir mía co­
chera como ampliación del hotel en construcción sito en la calie 
de Ibiza, con vuelta a la de Fernán González.

Aumentar en el lU por 100 ios alquileres que hoy se sa­
tisfacen por dos Escuelas públicas en la casa números 13 y 15 
de la calie de Juan de la Hoz de esta Corte.

Alimentar en el 20 por 100 ios alquileres que hoy se satisfa­
cen por el local-Esciiela pública, con vivienda para la Profeso­
ra, en la casa número 04 de la calle del Amparo.

Aprobar la correspondiente corrida de e.scalas reglamenta­
ría para cubrir la vacante producida por fallecimiento de don 
Carlos Martínez Fornos, que venía desempeñando el cargo de 
Profesor de Mecanografía, y como consecuencia el ascenso de 
las Profesoras doña María Lendiiies del Olmo, que pa.sará a la 
categoria de término, con el haber anual de 3 OOU pesetas, y 
doña V âlentina Golbato Dardat, a ia de ascenso, con 2.750 pe­
setas anuales.

Autorizar el gasto de 6.500 pesetas para la adquisición de 
mobiliario con destino ai despacho de la Dirección, cantina, 
cocina y baños-duchas del Grupo escolar Pardo Bazán, y el de 
2,000 pesetas para la adquisición de material de todas clases 
destinado al referido Grupo.

Devolver a la Sociedad Unión Iberoamericana, en cumpli­
miento de lo resuelto por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia, la cantidad de 1.3.36,86 pesetas que había satis­
fecho indebidamente por el arbitrio de iuqiúlimito correspon­
diente al pisa bajo derecha de la casa número 10 de la calle de 
Recoletos. .

Abonar, eii virtud de sentencia dei TribmmI Coníencioso- 
administrativo, la suma de 2.075,06 pesetas al Oficial segun­
do de Adminiítradon D. Julián Abellán García Polo, corres­
pondiente a la diferencia de haberes desde el 26 de octubre 
de 1921 hasta el 23 de noviembre de 1923 en que de hecho 
pasó a ia categoria superior.

Reconocer el derecho a la devolución de la cantidad de pe­
setas 825,40 satisfecha ind.-bidamente por el arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al situado en el número 8 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, en vez de las 2.888,90 pesetas 
que reclama por haberse declarado el aumento de renta en 1 de 
julio de 1926 y declarada la baja en matrícula desde esta 
fecha.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia municipal 
D. Gregorio González Arado por haber cumplido la edad re­
glamentaria, y asignarle el haber pas'vo de 3.500 pesetas 
anuales, 50 por lüU de las 7.Ü00, último sueldo disfrutado en 
activo que le sirve de regulador, correspondiéndole la expre­
sada clasificación pasiva por llevar veinte años de servicios a 
la Corporación.

Jubilar por imposibilidad física a los Guardias de Policía 
urbana D. Antonio Miguélez Sáiriz y D. Eufemio García Mar­
tín, y asignarles el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 
por 100 de las 2.920 que a razón de 8 pe,setas de jornal diario 
disfrutado en activo les sirve de regulador, clasificación pasiva 
que les corresponde por exceder de veinte años los servicios 
prestados a la Corporación.

Abonara doña Jacoba de Antonio Martín, como viuda del 
jubilado D. Pedro Herrero .Martín, la cantidad de 431,20 pese­
tas, importe de los haberes devengados y no percibidos por el

causante, previa justificación del pago de! impuesto de dere­
chos reales correspondiente.

Reconocer a favor de la í^residencia de la Jimta-Patronato 
de los Asilos de El Pardo la suma de 1.443,75 pesetas, exceso 
de gastos del mes de diciembre por manutención y estancias 
causadas.

Reconocer a favor de la Presidencia de la Jiiiita-Patroiiato 
de los Asilos de El Pardo la .suma de IÜ6.53 pesetas, importe 
de las comidas extraordinarias de los dias 24 y 25 de diciembre 
último facilitadas a los acogidos en las fiestas de Navidad,

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para estabular cinco reses en la vaquería esta­
blecida eii !a calle de la Constancia, 38; para establecer un' 
laboratorio cinematográfico e instalar cinco electromotores en 
la calle de Claudio Coello, 50; para establecer una imprenta 
con dos máquinas planas, ima linotipia e instalar cuatro elec­
tromotores en la calle de la Amnistía, 3; para establecer la 
venta de libros al por mayor, imprenta con dos máquinas pla­
nas, dos minervas, dos linograph e instalar seis electromotores 
en la calle de San Marcos, 42; para ampliación del taller de 
ebanisteria e instalar siete electromotores en la calle de Esqiú- 
lache, 14; para instalar calderas de calefacción por agua en las 
calles del Almirante, 10; Gutenberg, 3, Madera, 1; paseo 
del General Martínez Campos, 39; Genova, 10; Peligros, 1; 
Cruz, 20 y 31, y Menorca, 9.

Librar al señor Habilitado del material la cantidad de pese­
tas 1.500 para que dicho funcionario pueda abonar las facturas 
que, debidamente justificadas, se le presenten, y al objeto de 
facilitar el pago de las cuentas de aquellos trabajos que, como 
los portes de carros, las herramientas y medios auxiliares que 
se precisan a consecuencia de las obras realizadas por la Bri­
gada de Edificaciones, no tienen el debido encaje en los pre­
supuestos que al efecto se formulan.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican: para cons­
truir casas: en Canillas, 77 provisional; en el paseo de Le­
ñeros, sin número, con vuelta a Antonio Domínguez; en Fran­
cos Rodríguez, 26 moderno; en la Ribera del Manzanares, 1; 
en Antonio Domínguez, 3  provisional; en Coloiiier, 8 provisio­
nal; en Conde Duque, 34 y 36; en Doctor Velasco, 10; en la 
Avenida de Menéridez Pelayo, 4, y para instalar un ascensor, 
en Barquillo, 4 y 6; para obras de reforma o ampliación: en 
Marqués de Ahumada, 20 y 22; en Ferrer del Río, 4, y eii 
Lorenza Correa, sin número, con vuelta a Adrián Pulido.

Ascender a Médico segundo, en vacante producida por fa­
llecimiento, a D. Teodosio Leal y Crespo; a esta vacante, a 
D. Ramón Castro Fernández, y a la que éste deja, a D. Pedro 
García Huélamo. .

Ascender a Médico primero, en vacante producida por jubi­
lación del titular, a D. José Sauz Barrio; a esta plaza, a don 
Andrés Alcázar Palacios, proveyéndose la resulta de Médico 
tercero por el turno de oposición.

Arrendar, por el precio mensual de 650 pesetas, dos naves 
emplazadas en la calle de las Peñuelas, 12, propiedad de don 
Nicolás Marches], para instalar en ellas el servido de ambu­
lancia de desinfección y traslado de enfermos.

Tomaren consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando que para la reorganiza­
ción del servicio de mercados y abastecimientos se aprueben 
seis bases, en las que se establece la reorganización del llama­
do Negociado de Abastos del Ayuntamiento, la construcción 
de un mercado central moderno, con sus anejos los mercados 
de distrito, y mía perfecta red de comunicación y enlace entre 
el organismo central y los subalternos; la utilización de los ac­
tuales, y que el Ayuntamiento fomente la creación de entidades 
cooperativas, autorizándose al Concejal Delegado de Mer­
cados para que en unión de los. técnicos municipales designados 
por la Alcaldía Presidencia, redacte los oportunos proyectos en 
que deben desglosarse estas bases.

Seslón ordinaria del día 14
' Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Adquirir para el salón de sesiones del Ayunta­
miento el retrato de S. M. e! Rey Don Alfonso XIII con las in­
signias de Alcalde de Madrid, pintado al óleo por el ma­
logrado artista D. Mariano Oliver Aznar, satisfaciéndose como 
pago del mismo la suma de 6.500 pesetas.
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Arrendar un local en la casa señalada con el inimero 12 de 
la calle de Méndez Alvaro, mediante el pago de 1.800 pesetas 
anuales en concepto de alquiler para instalación de la caseta de 
la Oficina subalterna de arbitrios de Atocha (gran velocidad), 
emplazada actualmente en los terrenos del Grupo escolar de di­
cha calle.

Trasladar la Oficina snbaiterna de Francia, establecida en 
la calle de Bravo Murillo, 177, ai mismo límite de la zona 
fiscal, y traer en cambio la Oficina auxiliar allí establecida al 
sitio donde actualmente se halla instalada la principal.

Formalizar el oportuno contrato de írrrendamiento del te­
rreno denominado Arenal de Mandes, en los altos del Hipó­
dromo, propiedad del señor Marqués de Villainayor de Santia­
go, mediante ei pago de 212 pesetas anuales, para instalación 
de una Oficina subalterna de arbitrios

Dejar en suspenso, con carácter temporal, la expedici(3n de 
licencias de taxímetros públicos para graduar las necesidades 
del servicio relacionándolas con las conveniencias del tráfico, 
debiendo procederse a pasar revista extraordinaria de todos 
los taxímetros matriculados, desechándose aquellos que no 
reúnan las debidas condiciones; obligar a los taxímetros que 
sean aprobados en la revisión a llevar en sitio visible que se 
señale la placa o medalla oficial para la debida comprobación, 
y establecer las paradas fijas obligatorias, horas de permanen­
cia en las mismas y forma de designación, multas a los coches 
que indebidamente circulen desocupados por las vías públicas 
céntricas y el niuuero de coches de cada parada.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que se revoca acuerdo muuicipal denegatorio de la li­
cencia solicitada para con.struir una fosa sepulcral en el piso 
de la iglesia del Santísimo Cristo de la Salud, sita en la calle 
de Ayala, 6.

No mostrarse parte en el recurso coutendoso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Lorenzo Ga­
llego Llausás contra acuerdo del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente que declaró al recurrente suspenso de empleo y 
sueldo como Arquitecto municipal, •

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José 
Spinelli coutra el acuerdo de adjudicación por concurso del 
quiosco de publicidad situado en la calle de Alcalá, frente al 
edificio del Fénix.

Interponer recurso contencioso-administrativo atite el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en reclamación formulada contra el 
arbitrio sobre incremetito del valor de los terretíos, que debe 
referirse a la transmisión de la finca número 72 de la calle de 
Garda de Paredes.

Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en reclamación formulada contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe 
referirse a la transniisióh de la finca número 35 duplicado de 
la calle de Vai verde.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante ei Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de ias redamaciones formuladas 
contra demmdas por falta de matrícula en el arbitrio corres­
pondiente de los ascensores y calderas de calefacción de las 
fincas números 7 y 9 de la calle de Fortuny, y por cuya reso­
lución se declara que los reclamantes no vienen obligados al 
pago de las cuotas y multas que se les impuso por el arbitrio 
sobre calderas de vapor y ascensores.

Aprobar las bases q[ie figuran en el expediente para pro­
veer, mediante oposición, dos vacantes de F^rofesores de se­
gunda, dotadas con el haber anual de 4.340 pesetas, en la 
Sección de Química del Laboratorio Municipal, y otras dos de 
aspirantes a ingreso eii la citada categoría y Sección.

Adjudicara D, José de la Serna, propietario de ua solar 
con fachada a la calle de Torrijos, ima parcela inedtflcable so­
brante de vía pública de 9fi,7! metros cuadrados, valorada 
por el Arquitecto immicipal a razón de 51,50 pesetas metro 
cuadrado, debiendo ingresarse en los fondos dei Ensanche el 
importe de la aludida parcela, que asciende a la cantidad de 
4.980,5H pesetas.

Aprobar la avenencia concertada, a fin de llevar a cabo la 
expropiación de las parcelas de terrenos que se destinan a vía 
pública del solar propiedad de D. Joaquín y doña Julia Arias 
Gómez, con fachada a las calles d..- Galileo y José María Ló­

pez, y en su consecuencia adoptar los acuerdos que figuran 
en el expediente.

Arrendar por anualidades el cuarto entresuelo de la casa 
números provisional de la calle de Rainiundo Fernández Vi­
llaverde de esta Corte, por el alquiler anual de 4.500 pesetas, 
para instalar ea él la Escuela nacional de niñas que viene fnn- 
donando.en la casa número 1 de la calle de los Artistas, cuyo 
local tío reúne condiciones higiénicas ni pedagógicas, rescin­
diéndose por esta causa el expresado contrato.

Arrendar por anualidades el piso principal de la casa nú­
mero 13 de la calle de Leganitos de esta Corte para instalar 
en el mismo una Escuela nacional de niñas, con vivienda para 
la Profesora, por el alquiler anual de 6.600 pesetas.

Aprobar ias modificaciones al Reglamento de Empleados 
subalternos municipales afectos a los servicios de Instrucción 
primaria, en la parte que afecta a las Celadoras, ea la forma 
que consta en el expediente.

Ascender a Oficial segundo de Administración, en vacan­
te producida por fallecimiento, a D. Pedro Mateos Cañero, 
amortizándose la resulta que éste deja y aplicándose las eco­
nomías qne se producen en la forma acordada en 4 de abril 
último.

Ascender a Oficial segundo de Administración, en va­
cante producida por separación del titular, a D. Antonio Ron­
cero Moratüla; declarar amortizada la resulta de Oficial terce­
ro de Administración, y aplicar las economías en la misma 
forma que para el caso anterior.

Abonar a la viuda del Maestro jubilado D. Pedro Jiménez 
Gómez la cantidad de 373,32 pesetas, importe de los haberes 
devengados y no percibidos por el causante, previa justifica­
ción del pago del impuesto de derechos reales correspon­
diente.

Accederá lo solicitado por D, Tomás González Valencia 
para que se le devuelva la suma de 2.056,37 pesetas que había 
satisfecho por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos por la transmisión verificada en 9 de mayo de 1919 de 
un solar sito en la calle de Jorge Juan, por entender que la 
referida transmisión, por haberse verificado dentro del ejerci­
do de 1919-20, no estaba comprendida en el indicado arbitrio.

Acceder a lo solicitado por D. Pablo Montesinos y Espar­
tero, Duque de la Victoria, Coronel de Caballería, para que 
se le devuelva la cantidad de 1.002,96 pesetas que había sa­
tisfecho durante el ejercicio económico de 1927 por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso que ocupa en el núme­
ro 21 de la calle de Goya, fundando su petición en que desde 
1 de enero del citado año estaba destinado en esta Corte y 
exento, por tanto, del pago de dicho arbitrio.

Reconocer a favor del Procurador cousistorial D. Eduardo 
Navarro el crédito de 915,84 pesetas, importe del saldo que 
resultó a su favor de la cuenta de gastos judiciales rendida por 
dicho funcionario en 31 de diciembre último.

Reconocer a favor de la Sociedad anónima Pompas Fúne­
bres el crédito de 1.808,89 pesetas a que asciende el 10 por 100 
correspondiente a dicha Empresa de la recaudación que por el 
arbitrio de pompas fúnebres efectuó por los enterramientos 
que ha practicado en las Sacramentales durante el primer se­
mestre de 1927.

Reconocer el crédito de 1.419,48 pesetas y su abono a don 
Eduardo Nueda, como Presidente de la Sociedad anónima Pom­
pas Fúnebres, correspondiente al 10 por 100 de las cantidades 
recaudadas por el arbitrio de pompas fi'mebres en los enterra­
mientos efectuados durante el segundo semestre de 1927 en 
las Sacramentales y en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Reconocer un crédito de 1.905,85 pesetas, importe, inclui­
das 1,10 para gastos de giro, de las estancias producidas por 
menores nacidos en Madrid y sometidos a la jurisdicción de 
los Tribunales para niños de Murcia, Zaragoza y Madrid.

Librar trimestralmente, y a justificar, al señor Director del 
Tráfico la cuarta parte de cada una de las cantidades consig­
nadas «Para el sostenimiento del automóvil de la Jefatura» y 
«para sostenimiento de diez y seis motocicletas destinadas al 
servido de vigilancia de automóviles», etc,, debiendo verifi­
carse la adquisición de gasolina y lubrificantes directamente 
de la Delegación del monopolio de petróleos.

Librar trimestralmente al señor Inspector Jefe de Policía 
urbana la cuarta parte de las cantidades destinadas a la adqui­
sición de herrajes, medicinas, útiles de limpieza, reposición de
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efectos, monturas y bicicletas con destino a !a sección monta­
da, autorizándose para que por el señor Inspector Jefe se sigan 
adquiriendo los piensos necesarios con destino a la maiinten- 
ción de tos caballos del escuadrón, presentando en la Interven­
ción Municipal las facturas correspondientes.

Aprobar el presupuesto anual de depósito de perros, com­
prensivo de los gastos de alimentación, gas, alumbrado eléc­
trico, carbón, utensilios de limpieza, escritorio, mobiliario e 
imprevistos, cuyo gasto total es de 11.Ü9Ü pesetas y que dada 
la índole sanitaria de este servicio y en atención a su urgente 
realización, se considere como de los comprendidos en la con­
dición segunda, último párrafo del artículo 10 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Devolver a D. Timoteo Rojas Aranjuelo, contratista del 
suministro de uniformes para los Guardas del Ramo de Arbo­
lado, la fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos 
en garantía de su compromiso, toda vez que lia justificado con 
certificación de solvencia que lia cumplido con todas las con­
diciones de su compromiso.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer un taller de tintorería y 
quitamanchas de ropa con una caldera de vapor en la calle 
del Amparo, 102, accesoria a la Ronda de Valencia, 6 y 8; para 
establecer un taller de ajuste y electromotor en la del Me­
són de Paredes, 98; para establecer una fábrica de escobas 
y electromotor en la de Modesto Lafueute, esquina al pasaje 
de Antonio Romero; para ampliación de licencia de carnicería 
a la de venta por mayor de embutidos y jamón y elaboración 
de los mismos en la de Fuencarral, 152; para taller de ajuste 
con soldadura autógena en la de Francos Rodríguez, 4; para 
instalar un aparato de diatermia en la del Arenal, 20; para es­
tablecer una perfumería y droguería en la de Pelayo, 10; para 
establecer una droguería en la de Carranza, 6; para establecer 
un taller de herrador-veterinario en la de Ruiz, 3; para esta­
blecer carbonerías en las calles de Anastasio Aroca, 6; Barco, 
número 37, y Benito Gutiérrez, 9; para ampliación de la licen­
cia de venía de vinos a la de café bar en la de Atocha, 27, y 
para establecer una casquería en el Mercado de San Antón, 
cajón número 57.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Federico Batres Muñoz contra el acuerdo municipaí que le de­
negó la licencia solicitada para depósito cerrado sin venta para 
almacenar productos de droguería en la calle de Fuencarral, 
número 147.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Angela Ba.sabe y León, propietaria de la Casa Gaisse, con­
tra el acuerdo municipal que le denegó la licencia solicitada 
para ampliación de los talleres de imprenta en la calle de Cam- 
pomanes, 4.

Aprobar un presupuesto, importante 1.197,75 pesetas, con 
destino a la reparación de la barandilla que circunda los jardi­
nes de la Cuesta de la Vega.

Aprobar un presupuesto, importante 14.841,55 pesetas, 
para la instalación de encintados y aceras de cemento en la 
calle de Don Pedro, a fin de completar las obras de pavimenta­
ción llevadas a cabo recientemente.

Aprobar un presupuesto, importante 2.260 pesetas, para la 
instalación de alumbrado y timbres en el edificio en que está 
instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio.

Aprobar un presupuesto, importante 7.9 S 6 ,'4 pesetas, para 
ejecutar varias reparaciones en la Hemeroteca Municipal.

Abonar al Procurador de los Tribunales de Colmenar Vie­
jo, D. Luis de las Peñas, la minuta de los gastos y derechos 
causados en el interdicto promovido ante el citado Juzgado 
por apertura abusiva de un pozo de aguas claras en él ténnino 
de Chamartín de la Rosa, que asciende a la cantidad de pese­
tas 232,70.

Aprobar un presupuesto, importante 403 pesetas, para el 
arreglo de un cobertizo metálico del Almacén general de la 
Villa. ■

Aprobar un presupuesto, importante 256,73 pesetas, para 
el arreglo de la carbonera de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de la Universidad.

Devolver a D. Agustín Herrera y García, contratista de 
las obras de reforma y reparación general realizadas en la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, la cantidad de pese­
tas 3.Cfi2 que en garantía del cumplimiento del contrato depo­
sitó en la Caja general de Depósitos, todo ello teniendo en

cuenta que ha cumplido todas y cada una de las condiciones 
exigidas en el pliego que rige esta subasta.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en ios sitios que se indican: para 
construir casas: en Francisco Navacerrada, 62; en Caro­
linas, 1, esquina a la de Bravo Murillo; en José Luis, sin 
número; en Antonio López, 10; en Jeróninia Llórente, 14; en 
Baleares, 1, con vuelta a la del Conde de Barcelona, 2; para 
pabellón, en el pasaje Moderno, 7, con vuelta a la de Pedro 
Heredia; para pabellones, en la de Arregui y Aruej, con yuel- 
ta a la de Triquet; en la calle particular de Faustino Osorio, 3; 
en el pasaje particular de Cayo Redón, 2 provisional; en el 
lote 31, B, manzana B del barrio de la Elipa; en la calle parti­
cular de Escocia, 2; para construir un pabellón en una finca 
de la calle de Andrés .Mellado, accesoria a la Avenida del 
Valle, y para construir un edificio destinado a cinematógrafo 
en la calle del Espíritu Santo, .34, y San Vicente, 35; para 
obras de reforma o ampliación: en la finca número 16 de 
la calle de Hernani; eii la finca numero 3 de la calle del 
Marqués de Zafra; en la finca número K) de la calle del Mar­
qués de Zafra; en la finca número 7 de la calle de Córdoba; en 
la finca número 11 de la calle del Marqués de Leis; en la finca 
número 17 de la calle de Arrieta; en la filic i número 10 de la 
calle de la Concepción Jerónima; en la finca números 13 y 15 
de la calle de San Isidro, y en la finca jiúmero 3 de la calle de 
Mallorca.

Reintegrar a la Caja de Servicios Comerciales del Mata­
dero la sama de 5.900 pesetas a que asciende la cantidad an­
ticipada por ia mencionada Caja para cubrir el exceso de los 
gastos ocasionados por la composición y tirada del B oletín  d e  
C o tisa c io n es  con relación a ios ingresos obtenidos por sus­
cripciones y anuncios del referido B oletín  en el año último.

Conceder a los obreros municipales Víctor Casarmbios 
Retana, Antonio Pérez García y Román Bermejo Gutiérrez, 
vista la imposibilidad física en que se hallan para prestar el 
servicio que les estaba encomendado y que han venido desem­
peñando’ durante más de veinte anos, la pensión de retiro de 
4 pesetas diarias a los dos primeros y 2,60 al último, 40 por 100 
de las 10 y 8,50 pesetas que respectivamente disfrutaron últi­
mamente y que les sirven de jornal regulador.

Abonar al obrero del Ramo de Limpiezas José García E x­
pósito la cantidad de 141,75 pesetas que no percibió a su de­
bido tiempo a causa de hallarse sometido entonces a observa­
ción en una casa de salud.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a lina proposición interesando se anuncie oficialmente 
que estando adelantados los trabajos de confección de planos 
parcelarios en varios distritos y observándose tina gran ocul­
tación en los propietarios, que no han dado de alta sus solares 
en la correspondiente matricula a los efectos del impuesto so­
bre los mismos, va a cerrarse el período voluntario para todos 
aquellos cuya tenencia date de más de im año, por lo cual se 
concederá un período ds treinta días para la presentación de 
las oportunas altas, y que pasada esta fecha quedarán iiicursos 
en expediente de ocultación todos aquellos propietarios que 
hubieren dejado de presentar las altas en el período concedido, 
imponiéndose a todos ellos, a medida que los técnicos, al ha­
cer las parcelaciones, vayan dando cuenta de su estado antile­
gal, el máximum de las sanciones autorizadas por las Ordenan­
zas y Reglamentos municipales.

Sesión ordinaria fiel día 21

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acía el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal D. Emilio Reglero 
y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-adminístrativo, por la que se absuelve a 
la Administración de la demanda formulada por el Agente eje­
cutivo municipal D. Segundo Anca del Río y se confirma el 
acuerdo mimícipai relativo a la consignación de 2.550,30 pese­
tas, importe de los recargos percibidos por el recurrente como 
tal Agente en expediente de apremio seguido contra D. Juan 
Planas Camps como supuesto deudor del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos con motivo de la transmisión 
de la propiedad de un hotel de la calle de Eerraz, 43.

Acordar ia celebración en algún teatro de esta Corte de
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tres conciertos: el primero en honor de la representación y del 
equipo dé fiítbol de la guarnición de Lisboa; el segando en 
honor de los congresistas de la Sociedad de Física y Química, 
y el tercero de los del de Urología, y asimismo que se verifi­
quen dos recepciones en la primera Casa Consistorial, la 
primera con ocasión del reparto de premios del certamen del 
Tiro Nacional y la segunda en celebración del centenario de 
D, Francisco Goya.

Conceder una subvención de 1,000 pesetas para el cam­
peonato nacional de pelota vasca que se celebrará en fecha 
próxima en esta Corte.

Autorizar la celebración de un concierto a beneficio del 
Colegio de Huérfanos de Ferroviarios en ja Zona de Recreos 
del Parque de Madrid, y que se conceda para dicho acto la 
cooperación gratuita de la Banda Municipal, en atención al ob­
jeto altamente benéfico que lo motiva.

Designar a D. Francisco Ortiz Salas-, con carácter de in­
terino, a tenor de lo prevenido en el Estatuto y Reglamento 
vigentes, para proveer una plaza de Escribiente de Inspec­
ciones sanitarias, dotada con e! haber anual de 3.00Ü pesetas.

Acordar le sea levantada al Oficial primero de Administra­
ción D. Isidro Martínez del Yerro la suspensión de dos meses 
que se le impuso, toda v'ez que lia transcurrido el tiempo que 
señala el reglamento de empleados nuiiiidpales, sin perjuicio 
de seguir ei procedimiento administrativo.

Acceder a lo solicitado por el señor Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, D. Vicente Fernández de Vicente, inte­
resando se le conceda mes y medio de licencia por tener nece­
sidad de ausentarse de esta Corte para atender a la resolución 
de asuntos propios.

Confirmar la suspensión de empleo y sueldo por un mes 
impuesta al funcionario D. Eugenio García Martín, como con­
secuencia del expediente que se le siguió, con traslado a la 
vez a dependencia distinta de la en que prestaba servicio, 
apercibiéndole que en adelante, cuando por enfermedad tuviera 
que dejar de prestar servicio, deberá comunicarlo en seguida, 
imponiéndosele en otro caso la sanción oportuna como rein­
cidente.

Quedar enterada de un oficio de la Interveiidón Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones efectuadas en el mes de enero último.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
febrero por cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejer­
cicio de 1928.

Conceder licencia para establecer un peladero de aves en 
la calle de San Joaquín, 3.

Desestimar la petición formulada por el Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, D. Antonio Lino González, para 
percibir sns haberes eu concepto de gratificación por desempe­
ñar al mismo tiempo el cargo de Médico forense del distrito 
de Palacio, toda vez que de los certificados emitidos por los 
señores Decanos de ios Cuerpos de la Beneficencia y Foren­
ses no aparece claramente demostrada la compatibilidad para 
el desempeño normal de los cargos que ejerce el interesado.

Desestimar la petición formulada por el Profesor interino 
de segunda dase del Laboratorio Municipal, D. Miguel Cam­
pos irigoyen, para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción por no ser aplicable a esta clase de concesiones, ya que 
actualmente no puede considerarse como funcionario municipal 
a dicho señor.

Allanarse a la resolución del Tribunal ecoiiómico-admiiiis- 
irativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
doña María Rica Cámara, como viuda de D. Cecilio Pascual 
Moreno, contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, que debe referirse a la transmisión de un solar sito en 
la carretera de Castilla, calle del Porvenir, letra D, y por 
cuya resolución se acuerda que por el Ayuntamiento se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Real orden de 19 de enero 
del pasado año, '

Coadyuvar eu el recurso conteucioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Esteban Perales, en 
nombre de la Cámara de la Propiedad Urbana de esta Corte, 
contra resolución de la Delegación de Hacienda de esta pro­
vincia que desestimó la reclamación formulada contra la Orde­
nanza número 12 aprobada para el ejercicio actual.

Interponer recunso contencioso ante el Tribunal provincial

contra fallo del económico-administrativo de la provincia re­
caído en reclamación formulada por D. Enrique Cortés Arbiol 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
que debe referirse a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Falencia, 46, y por cuya resolución se acuerda que por el 
Ayuntamiento se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de enero del pasado año.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia recaí­
do en redamación fortmilada por D. Manuel Celda Peinado 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
que debe referirse a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Palencia, y por cuya resolución se acuerda que por el 
Ayuntamiento se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Real or­
den de 19 de enero del pasado año-

Mostrarse parte en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos, respectivamente, por D. José Spiiielli Malo y 
otros sobre revocación del acuerdo del Ayimtamieiito, fecha 19 
de octubre de 1927, relativo a la reversión y concurso de 
quioscos para la venta en la vía pública.

Mostrarse parte en los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por doña Consuelo Sánchez Maclinandearena, 
D. Pablo Roa Andrados y D. Manuel Galiiido Ricacha sobre 
revocación de acuerdos del Ayuntamiento, fechas 19 de octu­
bre de 1927 y 16 de noviembre del mismo año, relativos a la 
reversión y concurso de quioscos para la venta en la vía pública.

Aprobar la distribución de fondos por cuenta del presu­
puesto del Ensancbe para e! próximo mes de abril.

Reconocer y abonar a los contratistas de las obras de ex­
planación realizadas en la calle de Qalileo, entre la parte 
urbanizada y la de Joaquín María-López, y las de empedrado 
con micrograiiito sobre arena en las calles de Hilarión Eslava, 
entre las de Fernando el Católico y Donoso Cortés, D, Pedro 
Elejabeitiü y Basáñez y D. José García Bernal, respectiva­
mente, las sumas de 128,30 pesetas al primero y 732,71 ai 
segundo por los excesos de obra que resultan de las relaciones 
valoradas remitidas por el señor Ingeniero de Vías públicas.

Aprobar im presupuesto, importante 1.193,62 pesetas, para 
instalar acera de loseta de cemento frente a la finca número 56 
provisional de la Avenida de la Reina Victoria.

Aprobar un presupuesto, importante 682,56 pesetas, para 
completar la acera de cemento frente a la finca número 14 de 
la Avenida de la Plaza de Toros.

Aprobar uii presupeusto, importante 624,32 pesetas, para 
imstaíar acera de loseta de cemento frente a la finca núme­
ro 22 de la calle del Principe de Vengara.

Conceder ai Sobrestante de Vías públicas D. Antonio Mo­
chales García la excedencia solicitada por tiempo mínimo de 
un año, bien entendido que el periodo que permanezca en 
situación de excedente no será de abono para la antigüedad, 
ascenso o jubilación, y conservará el número que tuviese en 
su categoría dentro del escalafón al tiempo de su salida, ocu­
pándolo a su reingreso en el mismo, y además el periodo de 
excedencia voluntaria durará diez años como máximo.

Reconocer y abonar la cantidad de 224,91 pesetas al Or­
denanza interino de las oficinas del Ensanche D . Felipe 
Pertegal, por los haberes devengados y no percibidos hasta 
el 27 de enero último en que cesó en dicho cargo.

Nombrar, con el carácter de iiiteriiiidad que determinan el 
Estatuto Municipal y Reglamento vigentes, a D. Enrique Cam­
piña para el cargo de Inspector de calas de Vías públicas del 
Ensanche, con el haber anua! de 3.Ü00 pesetas.

Nombrar Portero de oficinas del Etisanche a D. Gregorio 
Tropel y López eu la vacante producida por fallecimiento del 
que la desempeñaba, con el haber anual de 3.500 pesetas, con 
carácter interino y por el tiempo y en las condiciones que para 
los anteriores.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas: en la Avenida de Menéudez Pela- 
yo, 19; en la calle del General .Arrandíj, S; en,1a de Méndez Al­
varo, 12, esquina a la deTortosa; en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, 19 triplicado; para pabellón destinado a garaje como 
ampliación de la finca número 96 de la calle del l^rincipe de 
Vergara y 81 de la de Francisco Sil veta; para ampliar una 
planta en la casa número 24 de la calle de Narváez; para am­
pliar un piso de áticos eu el interior de la casa tiúmero 8 de la 
calle de José Sánchez Pescador, y para construir una casa en la 
calle de Claudio Coello, 12Ü provisional.

I
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Abonar la cantidad de 191,66 pesetas al Administrador de 
!a casa número 2 de la calle de las Tres Cruces de esta Corte, 
en concepto de diferencia por alquileres devengados durante 
el ejercicio anterior ¡ror las dos Escuelas públicas instaladas en 
dicha finca.

Librar 155,18, 255,54 y 189,43 pesetas, respectiyaniente, a 
favor de los Maestros D. Alejandro Rodrigne^, doña Carinen 
Narboiia Fernández y doña Pnrificación García Gómez en 
concepto de atrasos por indemnización de casa, devengados 
durante el pasado ejercicio.

Abonar a doña Carmen de Castro Fernández, Directora 
del Grupo escotar nuinicipai Conde de Peñalver y en cumpli­
miento del fallo dictado por ei Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo, la cantidad de 1.250 pesetas, diferen­
cia entre lo percibido y lo que dejó de percibir en concepto de 
gratificación por su cargo, a razón de, I.5ÜÜ pesetas que le 
corresponden durante los años económicos de 1925-26, del 
semestral de 1926 y todo el año de 192r.

Abonar a los propietarios de 11 casa número 8 de la caite 
de Niiñez de Arce de esta Corte la cantidad íntegra de pese­
tas 287,46, en concepto de alquileres devengados durante el 
finado ejercicio por las dos Escuelas que funcionan en dicha 
finca.
■ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Eugenio Hernández Cárdenas, ex Director de las Escuelas de 
Aguirre, para que se le reconozcan, a efectos pasivos, los anos 
de servicios prestados por el mismo a la testamentaría de don 
Lucas Aguirre, toda vez que solamente puede reconocer d  
Ayuntamiento para tales efectos los prestados al Municipio 
con nombramiento de) mismo.

Reconocer a favor de D. Timoteo Rojas el crédito de 
1.894,12 pesetas, importe de varios suministros de material 
eléctrico efectuados a distintas dependencias municipales en 
el año 1927.

Reconocer a favor de D, Germán Riiiz Alonso el crédito 
de 771,8ü pesetas, importe del suministro de piensos efectua­
do en los meses de agosto a noviembre, ambos inclusive, 
de 1926 para el ganado que en el Matadero se destina al ser­
vicio de transporte de redaños.

Modificar el acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te, fecha 9 de noviembre último, por lo que se refiere al pro­
grama y nombramiento del Tribunal que ha de juzgar las opo- 
■siciones aprobadas para las plazas de Jefes de Oficinas .subal­
ternas y de Escribientes-interventores del arbitrio sobre con­
sumos.

Jubilar al Guardia de Policía urbatia D. José Díaz Fernán­
dez por haber cumplido la edad reglamentaria, asignándole el 
haber pasivo de 1.752 pesetas anuales, 6ü por 100 de las 2.920 
que le sirven de regulador, correspondiéiidole la expresada 
clasificación pasiva por llevar más de veinticinco años de ser­
vicios a la Corporación.

Autorizar el libramiento mensual de 2.500 pesetas al señor 
Jardinero mayor para atender a la mannteiición de los ejempla­
res del Parque Zoológico, debiendo justificarse estos libra­
mientos en la forma que detemiiua el Reglamento de Hacienda 
municipal.

Autorizar el libramiento mensual de 1.125 pesetas al señor 
Jardinero mayor para atender al servicio de volquetes con una 
muia y carretero con destino a las necesidades del Parque del 
Oeste, haciendo constar que los libramientos serón justificados 
en la forma que determina el Reglamento de Hacienda ninnidpal.

Autorizar el gasto de 1.272,25 pesetas, importe de efectos 
suministrados para los automóviles del Servicio contra Incen­
dios por la Sociedad española Mercedes.

Autorizar el gasto de 637,75 pesetas, importe de efectos 
suministrados y cámaras para los automóviles del Servido 
contra Incendios por la casa Goodricl!.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer una imprenta con una mi­
nerva y electromotor en Ja calle de Jerónimo de la Quintana, 2; 
para e.stablecer una carpintería mecánica con cuatro máquinas, 
sierra circular y de cinta y seis electromotores en la de Trevi- 
ñü,.l ;  ampliación de licencia de taller de construcción de apa­
ratos y utensilios de cinc al de carpintería mecánica con dos 
máquinas y una sierra de cinta y electromotor en la de Pala- 
fox, 6; ampliación de licencia de cerrajería y electroinor en ia 
de Meléndez Valdés, 45; para establecer un taller de cerraje­
ría y electromotor en el paseo imperial, 14; para establecer un

taller de broncista y electromotor en el paseo Imperial, 5; am­
pliación de licencia de apertura para ia venta de tocino y ja­
món y elaboración de embutidos en la calle de Alvarado, 2; 
para establecer una carnicería, venta de tocino y jamón y fa­
bricación de embutidos, en la de Dulcinea, Gü; para e.stablecer 
una casquería en la déla Encomienda, 1; para establecer un 
taller de construcciones en hierro y electromotores en la de 
Méndez Alvaro, 93; ampliación de licencia de taller de broncista 
en la de ¿urbano, esquina a la de Bretón de los Herreros; para 
establecer una imprenta con una minerva y electromotor en la 
de San Ildefonso, 10 y 12; para establecer un laboratorio de 
especialidades farinacéutica.s y electromotor en la de Grana­
da, 12; para la venta de tocino y jamón y elaboración de em­
butidos en la de Francos Rodríguez, 34; para establecer una 
droguería y perfumería en el paseo de las Delicias, 1; para es­
tablecer nn depósito de carbones, sin venta, en la calle Nueva 
del Este, 15; para estabiilar veinte rt-ses en la de Vallelier- 
moso, con vuelta a la de Joaquín María López; renovación de 
licencia para continuar con la estabulación de diez reses y am­
pliación para estabular otras diez en la de Rodríguez San Pe­
dro, 26.

Denegar licencia para establecer un almacén de cueros, 
pieles y íanas eii el paseo Imperial, 7, por constituir mi peligro 
para la salud de ¡os inquilinos que habitan en la misma finca 
por los olores y emanaciones que se producen.

Denegar licencia para e.stablecer un almacén y secadero de 
pieles y fábrica de embutidos en el paseo Imperial, 5 antiguo, 
por constituir un peligro para la salud de los inquilinos de una 
casa de vecinos de tres pisos que existe al lado.

Autorizar a la representación de D. Horacio Ecbevarrieía 
y Mariiri, actual concesionario de las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza de! 
Callao con la calle de Alcalá >, para sustituir 437 títulos de di­
ferentes clases de Deudas municipales, importantes 82.0UÜ pe­
setas, los cuales resultaron amortizados, por otros, teniendo en 
cuenta que con la anterior sustitución ha quedado restablecida 
en su integridad la fianza y garantizados los intereses munici­
pales.

Aprobar un presupuesto, importante 2.462,38 pesetas, para 
la instalación de pavimento de cemento en el refugio existente 
en la calle de Alberto Aguilera, en sn encuentro con las de Va- 
ilehermoso y Conde Duque.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican: para 
construir casas: en el camino de la Huerta del Cordero, 
con vuelta a la calle de San Francisco de Paúl; en la calle 
de Hermosilla, sin número, con vuelta a la del Porvenir; en la 
de Hermenegildo Martínez, sin número; en la de Gómez Orte­
ga, 12 provisional; en la de Carnicer, 2; en la de Bocángel, 8 
provisional; en la del Comandante Pablo Arredondo, 18 provi­
sional; para construir un pabellón en el interior de la finca nú­
mero 4 de la de Cartagena; p:ira construir dos naves y vivien­
da para guarda en la de López de Hoyos, 45, con vuelta a la 
de Recaredo; para construir una nave en la calle particular A, 
número 4, prolongación de la de Valderribas, y para construir 
una nave en el interior de la finca número 16 de la calle de las 
Carolinas; para obras de reforma o ampliación; en la casa nú­
mero 3 de la calle del Cardenal Mendoza; en la número 2ü de 
la de Fernando González; en el muro de cerramiento de la fin­
ca número 4 de la d ejóse Picón; en la casa número 6 de la del 
Doctor Santero; en la nùmero 28 de la de Orense; en la núme­
ro 12 de la de Pedro Barreda; en la número 6 de la del Humi­
lladero, y para instalar dos ascensores eléctricos en la núme­
ro lS.de la de Montalbán; conceder licencias para construir 
hoteles en la prolongación de la calle de Fiermosilla, núme­
ros 5, H, 7, 14, 15, 16, 26, 27, 28. 29, 30, 31 y 32 provisiona- 
le.s, y en la calle Transversal, números 8, 9, 10 , 20, 21,22,  
.33, 34 y 35 provisionales, en terrenos aprobados por Fíeal 
orden de 3 de marzo de 1927 dictada por el Ministerio de! 
'I'rabajo,

' Conceder a nn Veterinario sanitario del Laboratorio Muni­
cipal licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria, 
a tenor de lo dispuesto eu el artículo 114 del reglamento de 
empleados immicipales en general.

Devolver al contratista de las obras de construcción del 
Parque de zona del Servicio de Limpiezas, sito en la calle de 
Jorge Juan, 48, la fianza constituida para responder de sn com­
promiso. .
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Devolver al contratista del suministro de suela, palmilla y 
Calcuta para construir calzado en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma la fianza solicitada.

Abonar a D. Ricardo Labiaga el crédito de 1.314,45 pese­
tas, importe del suministro de medicamentos hecho por dicho 
Farmacéutico a la sección sexta del distrito de la Universidad 
en octubre de 1923.

Aprobar el proyecto de distribución, que figura en el expe­
diente, de la cantidad de 150.009 pesetas con destino a la re­
presión de la mendicidad eii el campamento de clasificación 
durante el año actual.

Conceder al obrero municipal Francisco Parrondo Min- 
giiez, vista la imposibilidad ffsica en que se halla para prestar 
el servido que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 4 pesetas diarias, 40 por lOO de las 10 pesetas que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Sesión orítinarla del día 28

Se aprobó et acta de la sesión anterior.
Se acordó: Contribuir con 250 pesetas a la suscripción 

abierta para el abanderamient o del crucero M iguel d e  Cer- 
oantes.

Nombrar con carácter interino para proveer dos plazas de 
Escribientes de Inspecciones sanitarias, dotadas con ei haber 
anual de 3.000 pesetas, a los Sres, D. Antonio Cano Ortiz y 
D. Mariano Molina Martínez, por el tiempo y en las condicio­
nes que determinan ei Estatuto y Reglamento vigentes.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por ia Co­
misión mnnicipal Permanente durante el mes de febrero último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos. .

Consignar en acta la gratitud de la Corporación a las seño­
ras de Carbonero y Sol p'or el valioso donativo hecho a la 
Hemeroteca Municipal, consistente en la Enciclopedia de la 
Prensa periódica y obras de D. León Carbonero Sol, Conde 
de Soi, así como una colección completa de L a Cruz, revista 
fundada por dicho ilustre señor.

incluir en el capitulo I, artículo 4 .“, Créditos reconocidos 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, un 
nuevo concepto, el 33 bis, «para satisfacer a D. Luis Roncero 
y Organero por piensos suministrados para el ganado del La­
boratorio Municipal, 18.433,38 pesetas»; incluir, igualmente, 
en e! mismo capítulo y artículo del concepto 33 tres, cuya 
redacción será: «A la Sociedad Madrileña de Tranvías por de­
volución de lo satisfecho al Ayuntamiento por conservación de 
las entrevias y zonas laterales de las líneas de Salamanca, Po­
zas y Argüelles, desde 1998 a 1914, 115.030,72 pesetas», y 
consignar asimismo en el capitulo Vil, artículo I A g u a s  po­
tables y residuarias, el siguiente concepto, el 225 bis; «Para 
pago al contratista de la ampliación de obras efectuadas en la 
Casa municipal de Baños-duchas, sita en la glorieta de Emba­
jadores, 13.481,80 pesetas»; rebajando, para que todos jos cré­
ditos del presupuesto citado conserven la debida nivelación, 
el consignado en el capitulo XVII, para gastos imprevistos, 
146,945,90 pesetas, cuya suma se destinará a dotar los nuevos 
conceptos reseñados.

Nombrar Portero mayor de oficinas centrales, en vacante 
ocurrida por fallecimiento, a D. Juan Usaiio del Olmo; a esta 
plaza, a D. Juan Amores García; a esta vacante, a D, Mariano 
López Sánchez, y nombrar, por el turno de excedencia, a don 
Amalio Carmena Pérez para la resulta de Ordenanza, con pe­
setas 3,500 anuales, quien tiene solicitado el reingreso desde et 
mes de abril del año último.

No recurrir la resolución de! Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la recianmdón formulada por 
D, Segundo Mier, en representación de doña Concepción Prie­
to, contra el arbitrio sobre incremento del valor de ios te­
rrenos, que debe referirse a la transmisión de un solar sito en 
la calle de San Pedro (cerca de Tetuán de las Victorias).

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por la Cámara de la Pro­
piedad Urbana contra resolución de! Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia en redamación relativa a la Orde­
nanza del arbitrio de inquilinato aprobada para el ejercicio 
actual.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D, Buenaventura Roclie 
Hernando contra resolución del I'ribimal econóitúco-adminis- 
frativo de la provincia en redamación formulada por dicho se­
ñor contra el arbitrio sobre incremento de! valor de los terre­
nos que gravó la transmisión de un solar sito en la calle de la 
Grandeza de España, 51 {hoy Rafael Salillas),

Adjudicar una parcela de (35,56 metros cuadrados, sobrante 
del camino de la Guindalera, al solar colindante situado en la 
calle de Juan Bravo, 73, mediante el ingreso en los fondos del 
Ensanche de la cantidad de 3.376,34 pesetas que represetita 
su valor con arreglo a la tasación de los técnicos immicipales.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: Para cotistruir una casa en la calle del Conde Du­
que, 44 y 46; en la de Rodríguez San Pedro, 63; en la de Fer­
nández de la Hoz, 26; en la de Fernández de los Ríos, 18, y 
en ia del General Oráa, 5.

Para obras de ampliación: en la casa número 23 del paseo 
de la Florida; en la calle de Ayala, 54, y en el interior de la 
finca número 99 de la calle de Méndez Alvaro.

Librar a ios Directores de los Grupos escolares que tienen 
establecida cantina las catitidades que se mencionan en el ex­
pediente con destino al sostenimiento de las mismas.

Librar ias cantidades que se expresan en el expediente para 
atender a la limpieza de los diferentes Grupos y Escuelas mu­
nicipales durante el vigente ejercicio.

Aprobar un informe proponiendo se adopten los acuerdos que 
se expresan en el expediente para dar cumplimiento a la senten­
cia del 'I’i ibunal Supremo de 22 de diciembre de 1927sobre-el lu­
gar que han de ocupar en los escalafones los funcionarios pro­
cedentes de la oposición de 1916 con relación a los no oposito­
res; y quedar enterada de un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales en el que, haciendo liistoria detalla­
da del asunto desde que fueron convocadas las oposiciones 
del año 19113, hacen constar que la sentencia de 29 de junio 
de 1923 no entró en el fondo del asunto de que se trata no 
liabieiido declarado firme la providencia de 26 de octubre 
de 1921, sino que quedó firme por declaración e incompetencia; 
que la de 22 de diciembre de 1927 si resolvió en el fondo el 
asunto, con mención de los acuerdos de 6 de octubre de 1916 
y 3 de enero de 1919, acuerdo éste que por haber quedado fir­
me, por la misma razón que lo quedó la providencia de 26 de 
octubre ya indicada, o sea por la declaración de incompetencia 
que hizo la sala tercera del Supremo en sentencia de 17 de 
noviembre de 1921, y por ser no sólo anterior en fecha al de 
5 de agosto de 1918 que originó la repetida providencia, sino 
el primero que se adoptó acerca del apuntado extremo, parece 
que debía haberse respetado y cumplido, declarando que si en­
tre dichas sentencias hubie.se alguna contradicción a! Ayunta­
miento 110 incumbe esclarecer el extremo, pues sólo debe pre­
ocuparse de cumplir las que se dicten para no incurrir en res­
ponsabilidad, dejando a la iniciativa de los interesados la 
defensa de sus particulares y privativos derechos, distintos en 
ei presente caso de los pecnliares de la Corporación; no pudien- 
do formular observación alguna a las relaciones formadas por 
el Negociado de Personal para dar cumplimiento a la senten­
cia de 22 de diciembre de 1927 ya mencionada, porque su con­
tenido debe obedecer a una alteración de lugares y nombres 
que dicho Negociado habrá realizado teniendo a ia vista los 
escalafones oficiales vigentes y la parte dispositiva de la sen­
tencia, que deberá cumplirse conforme a sus propios términos.

Aprobar ia distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. José Sierra Dome- 
nech por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pa.sivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 
que le sirven de regulador, correspondiéndole la expresada 
clasificación pasiva por exceder de veinte años el tiempo de 
servicios a la Corporación.

Conceder licencias para los establecimientos e'instalacio- 
nes que se indican: para apertura de un parador en la glorieta 
del Puente de 3'oledo, 2; para instalar calderas de calefacción 
por agua en las calles de la Abada, 2; Bárbara de Braganza, 14; 
Genova, 4, y Fortuny, 45; para establecer un taller para coser, 
bordar, etc., con seis máquinas y electromotor en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 5 provisional; ampliación de 
licencia de abacería a ia de venta de tocino y jamón y fabrica­
ción de embutidos en la calle del Pacifico, 24; para establecer
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una carbonería en la calle de José Antonio de Armona, 16; 
para establecer oficinas y almacenes para la venta al por mayor 
de productos químico-farmacéuticos y esencias en la calle de 
Lope de Rueda, 16; ampliación de licencia de imprenta por 
instalación de una máquina de imprimir y electromotor en la 
calle de la Manzana, 7; para establecer un taller de ajuste y 
electromotor en la calle de Atoclia, 65; para establecer una 
fábrica de instrumentos de música y electromotores en la calle 
del Doctor Fourquet, 6, y para establecer un taller de construc­
ción de aparatos y utensilios de cinc con una machina y elec­
tromotores en la calle de Palafox, 6.

Conceder licencias con carácter provisional, por estar suje­
ta la finca a expropiación y,sin derecho a indemnización alguna 
en caso de derribo, para establecer iin taller de bordar y elec­
tromotor en la calle de Alberto Aguilera, 5.

Denegar licencia para establecer un taller de ebanistería y 
electromotores en la calle de Embajadores, 84, teniendo en 
cuenta que la industria está instalada en un sótano sin luz y 
ventilación directa.

Denegar licencia para establecer un taller de herrero-cerra­
jero con soldadura autógena en la calle de Rodas, 7, teniendo 
en cuenta que el cobertizo donde está instalado no cumple las 
condiciones requeridas por las Ordenanzas municipales y ha 
sido propuesta su demolición.

Denegar licencia para establecer una imprenta y electro­
motores en la calle del General Lacy, 46, teniendo en cuenta 
que la maquinaria está instalada en un sótano, en contra de lo 
determinado en las Ordenanzas municipales.

Denegar licencia para establecer un almacén de maderas 
de! país en la calle de Salamanca, 2, teniendo en cuenta la re­
damación presentada; que el almacén está instalado en una 
calle sin salida y solamente de cinco metros de anchura, care­
ciendo el local de zona de aislamiento en todo su perímetro; 
que la armadura es de madera al descubierto, y que no existe 
instalado el servicio de mangaje.

Denegar licencia para establecer un garaje en la calle de

Fernández de los Ríos, ,53, teniendo en cuenta que el local no 
retine las condiciones que señala el reglamento para esta clase 
de establecimientos.

Denegar licencia para la venta y peladero de aves en la 
calle del Oso, 19, teniendo en cuenta que el local no reúnelas 
condiciones que debe tener un peladero y que además no puede 
simultanearse sus funciones de tal con las de depósito de aves 
vivas como actualmente se hace.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican: para 
construir casas: en Marqués de Mondéjar, sin número; en 
Jeróniina Llórente, 15; en el pasaje Moderno, 11; en Jaén, 6; 
en Don Quijote, 21, con vuelta a la de Córdoba, 10; para pabe­
llón, en Pradillo, 19; para casa y muro, en Lorenza Correa, sin 
número; en José del Río, 10, y en Milagrosa, 11 provisional; 
para obras de ampliación: en Doña Berenguela, 49, y en 
Rafael Salillas, 47. . . . .

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo municipal 
al Médico supernumerario, actualmente en situación de exce­
dente, D. Gabriel Iranzo Herráiz, debiendo ocupar el número 
que le corresponda reglamentariamente.

Aprobar la inclusión de los habitantes inscritos durante el 
año 1927, la clasificación de éstos y las rectificaciones lleva­
das a efecto por diversas causas en el empadronamiento gene­
ral de 1924, con arreglo a los cuadros resúmenes que figuran 
en el expediente, siendo el aumento de población, con relación 
al año 1926, de 12.064 habitantes. _

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesándose destinen 150.000pese­
tas a fin de empezar a la mayor brevedad las nuevas instala­
ciones de señales luminosas para regular el tráfico urbano en 
los sitios que la Alcaldía Presidencia determine de acuerdo con 
los señores Concejal Inspector del servicio y Director del 
Tráfico. .

Madrid, 30  de abril de 1928. — El Secretario, F rancisco  
R uano .

NI, iL d ili IÍL-S sCw t iw  iÍ ' I íI L J í :Q
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LA JUNTA SUPERIOR DE GANADERÍA
Se lia dictado ima Real orden por el excelentísimo señor 

Ministro de Fomento, cuya parte dispositiva determina:
1 Para dirigir la mejora de la ganadería nacional y dar 

una conveniente inversión a los recursos que la Dirección ge­
neral de Aduanas ha de poner a disposición del Ministerio de 
Fomento, según determinan los artículos 14 y 15 del Real 
decreto de 9 de diciembre último, se crea en la Dirección ge­
neral de Agricultura y Montes una junta, que se denominará 
Junta Central de Fomento de la ganadería.

2 . “ Dicha Junta Central estará formada por e! Subdirector 
de Agricultura, Presidente; el Director de la Estación Pecuaria 
Central del instituto Nacional de Investigaciones y Experien­
cias agronómicas y forestales, el Director de la Estación de 
Patología Pecuaria del mismo Instituto, uu representante de 
las Asociaciones de ganaderos, otro de la Dirección general 
de Abastos, otro de la Inspección general de Fligiene y Sa­
nidad pecuarias, otro del Consejo Agronómico y el que desig­
ne la Comisión de libros genealógicos y comprobación de 
rendimientos lácteos, creada por Real orden de 7 de marzo 
último.

3 . " Serán funciones de la Junta Central: •
a) Administrar los recursos de todas clases que se les 

confien para el perfeccionamiento y fomento de la ganadería 
nacional, incluyendo lo relativo a su alimentación, especial­
mente la producción de maíces y pastos.

b) Proponer la inversión de los mismos.
c) Informar los reglamentos de las Asociaciones que se 

creen para las mejoras de las razas de ganados.
d) Informar los reglamentos de las Asociaciones de ga­

naderos cuya finalidad sea el tener sementales selectos, siem­
pre que pretendiesen ser subvencionadas por la Junta.

e) Informar los reglamentos y planes de las Cooperativas
de transformación y venta de productos pecuarios que aspiren 
a percibir anticipos reintegrables de los recursos de la 
junta, _

/) Informar los planes anuales y extraordinarios que hayan 
de desarrollar las Asociaciones de mejoras subvencionadas,

g)  Inspeccionar la marcha de las mismas,
h) Proponer los Ingenieros asesores de toda Sociedad

subvencionada. _
í) Proponer toda clase de subvenciones a las Asociaciones, 

anticipos a las Cooperativas y los sueldos, gratificaciones, 
dietas y viajes de estudio. ■

/) Acordar y costear los ensayos para la implantación de 
las industrias ganaderas, en aquellas comarcas en que no 
existan.

/;) Subvencionar exposiciones y concursos de ganados y 
productos pecuarios. _

/) Subvencionar el fomento y mejora de la producción de 
maíz y demás productos aplicables a la alimentación dei ga­
nado.

■ 4." Para que las Asociaciones de mejora de ganado tengan
derecho a subvención de la Junta Central, deberán tener apro­
bados por la Dirección general de Agricultura y Montes sus

reglamentos y sus proyectos anuales o extraordinarios de 
actividad.

5 °  Las Asociaciones se verán obligadas a llevar un regis­
tro especial de animales mejorados.

Los machos que provengan de los animales que figuren en 
el registro anterior deberán ser clasificados por la Asociación 
como convenientes o no para ejercer sus facultades reproduc­
tivas.  ̂ _

6 . “ La subvención que se acuerde para cada Asociación 
estará en relación, en primer término, con los recursos que 
ésta última aporte para realizar sus proyectos.

7 . “ Las Asociaciones subvencionadas serán autónomas en 
su actuación, si bien el- Ingeniero asesor podrá alzarse de sus 
acuerdos y la Junta Central suspenderlos.

8 . ° Los Ingenieros agrónomos asesores de las Asociacio­
nes de mejoras de ganado serán nombrados por la Dirección 
general de Agricultura y Montes, a propuesta de la Central.

9 . “ En las comarcas a las que iio llegue la influencia de 
las Sociedades de mejoras se podrán constituir Sociedades de 
ganaderos para explotar en común los sementales machos 
que adquieran.

10. Las Sociedades anteriormente mencionadas podrán 
optar a ser subvencionadas por ia Junta Central.

11. Cuando lo requiera iinprescindibleniente la mejora de 
la ganadería !a Junta Centra! podrá proponer anticipos rein­
tegrables a Sociedades cooperativas de transformación y venta 
de los productos pecuarios procedentes de los animales ins­
critos en las Asociaciones de mejora o en las que exjalote un 
semental mejorado, y para los productos que se deriven de 
estos animales. Por excepción, y como iiiedio de propaganda, 
podrán acordarse subvendoties para concursos y exposiciones 
de ganados que no estén en mejora, siempre que en la provin­
cia no existan Sociedades de mejoras de ganados.

12. Las subvenciones para concursos, exposiciones de 
ganados y productos pecuarios no podrán acordarse más que 
para ganados inscritos en las Asociaciones de mejora o en las 
que explote un semental mejorado, y para los productos que 
se deriven de estos animales. Por excepción, y como medio de 
propaganda, podrán acordarse subvenciones para concursos y 
exposiciones de ganados que no estén en mejora, siempre que 
en la provincia no existan Sociedades de mejoras de ganado,

13. Si se juzga necesario, la Junta Central podrá propo­
ner a la Dirección general de Agricultura y Montes la reunión 
de los representantes de todas las Sociedades de mejora de 
ganado que existan. ^

14. De los acuerdos que adopten la Junta Central de Fo­
mento de la ganadería podrán recurrir los interesados ante ia 
Dirección general de Agricultura y Montes.

15. A propuesta de la Junta Central de Fomento de la 
ganadería se dictarán las correspondientes instrucciones para 
ia ampliación de estas disposiciones, estableciendo además la 
debida relación con la Comisión del servicio de libros genea­
lógicos y comprobación de rendimientos lácteos, creada por 
Real orden de 7 de marzo último. ,
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Precios de los artículos de consumo en las capitales
de provincia

La Dirección general de Abastos ha publicado la estadística correspondiente a los precios de venta al detalle de los 
artículos de principal consumo en las capitales de provincia durante el pasado mes de marzo. La reproducimos a continuación:

RE13I0NES Y CAPITALES
llIflDZ

KiiagniHD

«CEITE

Litrti

Mùtili B. 

Kllôranio

MÍlUII P,

Kí logra niD

SICAUQ

Kilugiano

MRBAMOS 

Hí logra mu

HUEVOS

, DDE€na

JUDÍAS

Hilogritnii

lEtHE

Litro

PAN

Kilogrimo

PATATAS

HiiigtsrEi

Madrid............................ n,70 1,80 1,60 1,75 2 I 1,70 1.Í20 0 70 9,65 *0,13
Guadalajara................... OJO * 1.80 1,55 1,70 * 1,80 * 1,20 2,20 * 1.20 *0,70 0.60 *0,23
Soria................................ OJO 1,80 1,60 1,75 2 1 1,75 0,90 0,65 0,60 0,20

( Cuenca........................... *0,60 • 1.80 * 1,70 *2,40 2 1,20 2 1 ■ 0,70 0,56 * 0,25

í Zaragoza..................... i I,S0 1,55 » 2,50 1,60 2,40 1,10 0,60 0,60 0,22
A r a g ó n  y) Huesca.............. ............ 1 1,90 1,.50 2 2 1,60 1,90 1,15 0,60 0,55 0,25

Rioja. . . .  ) Teruel............................. 0.85 1,81 1,60 2,20 • 1,40 1,80 1,80 0,98 *0,60 0,60 0,25
\ Logroño......................... *0,75 1,55 A a * 1 *2,40 •1 *0,50 0,60 0,15

Barcelona....................... 0,65 1,90 1,55 ■ 1,70 2,20 1,20 2,40 1 0,70 0,70 *0.25
Tarragona...................... 0,55 * 1,80 1,60 2,20 2 0,80 2,40 0,80 0,80 0,65 *0,20'L'̂ tü 1 Lililí > . . * ̂ Lérida............................. 0,65 »2 1,55 2 1,75 * 1,10 2 *0,90 0,60 0,66 •0,2.5( Gerona............................ 0,65 2 1,60 2,i0 1,70 0,85 2 0,80 0,60 0,70 0.25

Valencia......................... *0,55 *2,10 • 1,65 * 2 *1,40 * 1 2,70 * 1 0,60 0,65 *0,25
» . \ Alicante..............  ........ 0,55 1,60 1,60 LSO 1,60 1 2,10 1 0,80 0.65 0,2ñ

Castellón de la Plana., *0,60 * 1,75 1,65 2,10 1,50 * 1.25 1,60 *0,80 0,65 ♦0,65 0,20( Murcia................ ............ 0,60 1,70 1 JO 2 2,50 0,90 1,90 0,80 0,80 *0,60 0,25

Granada ......................... * 0 J 0 * 1,70 1,60 1,70 1,50 *0,80 *2,50 *0,80 * 0,65 0,60 *0,25
A n d alu cía^ jaén................................. 0.70 1,60 1,60 1,70 1,20 0,80 3 0,80 0,50 0,60 0,25

oriental. . . ) M álaga........................... 0,75 1,60 1,65 1,75 1,25 0,90 2,25 0.80 0 90 0,65 0,25
Almería........................... 0,70 1,60 1,60 1,70 1,50 1 2,40 1 0,80 0,65 0,.30

Sevilla ( 1 ) . . . . .............. *0 ,90 1,70 1,60 1,80 * 2 • 1 3 *1 * 0,80 0,80 0,30
l Cádiz............................... 0,55 1,80 1,50 1,65 1.70 0,85 2,40 1,15 0,90 0,65 0,35

Anda 1 n c i a’ Campo de Gibraltar, . 0,70 *2,10 1,65 » 1,75 *1 3,.10 * 1,20 0,80 0,70 0,36
occidental.  i Ceuta............................... *0,70 * 2____________ 1 ♦0,80 » * 1,30 *1,40 1,92 *0,93 •1 0,70 *0,27

/ Córdoba......................... 0,68 T,60 1,65 1,75 1,35 0,80 2,75 0,80 0,80 0,65 0,25
\ Huelva............................. 0,65 L70 1,60 1,70 1,70 0,60 .3 0,70 0,65 0,65 0,25

Badajoz........................... 0,75 1,70 1,65 1,80 1,50 0.80 3 1,40 0,70 0,63 0,30
Cáceres.......................... 0,70 1,80 1,70 1,75 1,40 0,75 2,25 0,70 0,70 0,60 0,20

í Ciudad Real........ ......... 0,90 1,80 1,75 1,90 1,80 1.20 2,50 1 0,70 0,63 0,20
La Mancha. - ( Toledo............................ *0,70 *1.60 *1,60 * 1,80 * 2 « 1 *2,25 * i *0 ,70 *0,64 *0,18

( Albacete........ ................ *0,65 •2,10 1,70 1,80 1,40 * 1 *2,75 *0,80 *0,70 0,64 *0,25

Valladolid.. ................. •0,80 * 2 1,60 1 JO 1,60 *1,40 * 2 * 1,20 •0,70 0,65 *0,15
Burgos............................ 0,70 1,85 1,55 2,20 1,45 1 2,15 0,7.5 0,60 0,60 0,15
Segovia........................... 0,60 1,80 1.60 1,85 2 1 2 1.20 0,60 0,63 0,15
A vila................. *0,70 2 1,65 1,70 1,25 * 1 *2.15 * 1 ♦0,70 0,65 0,20

f Falencia........................... • 0,70 * 1,85 1,60 1,80 1,60 *0,80 *2 0,70 *0,60 0,63 0,13
í Zamora......................... . 0,65 1.85 1,65 1.75 1,70 0,90 1,50 0,90 0,60 0,60 0.14

Leonesa ----------------1 León .................................................................................................. *0 ,60 • 1,90 1,60 1,75 ♦ 1,50 *0,80 * 2 *0 ,8 0 ♦ 0,60 0,65 *0,15
/Salamanca ............................................................... 0,70 1,75 1,65 1,80 2 0,80 1,90 1 10 * 0,65 0,65 *0,15

1 Coruña....................................................................................... 0.65 1,75 1,60 1,80 1,90 0,70 2,50 0,60 0,60 0,65 0-15
Lugo................................. *0,75 1.85 1.65 1,75 1,80 * 1 1,75 * 1,35 0,50 0,65 *0,25
Orense ...................................................................................... 0,90 1,80 1,80 » 2 • 1,25 1,75 •0,60 ♦0,50 *0,65 *0,30
Pontevedra ............................................................... 0,65 * 1 80 1 75 * ! 60 * 1,10 

1

* I 80 * O * 0  45 0,70 *0,18

Oviedo ....................................................................................... 0,70 1,85 1,65 1,75 1,75 2,40 0,65 0,40 0,60 o,a)Aŵ allTaDnCa ,  • i Santander ......................................................... ............ 0,70 1,80 1,60 1,80 1,80 0,80 2,50 0,70 0,40 0,70 *0,25

i Alava............................... *0,75 * 1,85 1,55 » 1,60 * 1 2,50 * 0,75 0,60 0,60 *0,20
Cántabro-pi-l Guipúzcoa..................... 0,7.5 •2 1,50 2,05 1,65 * 1,30 2,40 1,20 0,40 0,65 0,20

VÍ7Xaya * 0 J 0 1,9) 1 55 1 80 1 Ciñ 2 Ril ] fl5 n ñO 0 65 0,22renaica . .  .|
Navarra................. ......... * 0,75 * L85 i ,55 1,90 • L8Ü * LIÓ * 2 2̂5 * l' *0^55 *0,60 0,23

Palma de Mallorca — 0,60 1,80 1,50 2,15 1,75 1,30 2,40 0,80 0,60 0,60 0,30
Mahón............................. 0,70 2 1,60 1,95 2,15 0,80 2,20 0,95 0,50 0,72 0,30

Santa Cruz de Tenerife. 0,75 2,75 1,50 » 2,20 0,60 3 0,75 0,80 0,60 0,30
Las Palmas ('2).. - ......... 0,60 2 1,25 » 2,25 0,90 4 0,65 0,60 0,75 0,30

NOTAS.—Los precios marcados con ai-tpfiscos indican qae están incremenlados por el impuesto municipal que rige en la locaiídad. En /Ufî ría Jos 
piiesti's públicos pHgHii 0J 5 pesetas p ‘r cada nietru cuadrado de siiperrície. En Jaén, el I por l60 del valor de la mercancía y el 0,5 por 100 en 1^ * 
clones entre Convecinos, desde \o:i 11,50 kilngramus. En Córdoba existe el iiupueato de rodaje d i tres pesetas para todos los artículos, y Cartagcn 
(Murcia) el mismo i npnesio (\< una peseta por cada s ca de linrína. .. „

(0 Ej precio del p.an en Sevilla viene a  0,80 peseras el kilogramo, según la Junta de aquella capital, debiendo ser de 0,Có a 0,70 en relación
los PrvCÍos que figuran en las demás capitales de la quinta regióm -

(5) Los precios se refieren a los del mea pasado, por no haberse recibido los datos a su debido tiempo.

ll. lÍllL
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V E N T A P A N

¡ieiaóióii por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

D I s  T  K r r  0  S

Centro.................
Hospicio.............
Chamberí.........Eu enavista.........
Congreso........
H spital. . . . . . .
ludusa.............
Latina.......... .r..
Palacio....... .
Universidad...

T o r a l . .

DÍA 10 DÍA 20 DÍA 21

Dd famllU De flet De luje De fimilla De fle i De 1q] o De familia De flor De lii]D

KILOS KILOS HILOS Klt.OS KILOS KII.OS Kilos KILOS KILOS

1 (570 1.010 1.080 1 609 eoo 1 mo 1 080 f90 1 9B0
1S52S 1 065 5 !I5 12 4.30 1 960 4 190 12 385 2.123 5 18)
15 123 2.837 4.DG3 15 241 2 863 4 750 - 15 322 2 754 4 837
13 482 2.770 14 211 ¡3 348 2 725 14.001 13 -’oa 2 734 14 019
10 360 1 825 5.375 10 365 1 83'1 5.3/n 10 355 1 835 5,372
8M7 2 414 4 3-10 8 417 2 318 4 400 8.514 2.314 4 318

15 806 3011 1 404 15 725 3 510 1,306 14 001 9 586 1 422
20 133 3 211 4.470 21.014 3 178 4.421 20 165 3 159 4 493
14.083 2.4G2 3 271 14.864 2 479 3 239 ' 14 889 2 618 3 371

24 500 9.380 * 24.510 9.400 » 24,500 9 390

112 629 4S.0Ü7 54.509 153 103 4S.363 54 060 111.514 45.615 54 385

DÍA S DÍA 23 DÍA 24 j d ía  95

D I S T  R I T  0  S De femllli De 71er De lelo De íemllla. Le fler De lujo De inalila De f l i t De luje De fiailia De flor De Injfi

K t t . O S K I L O S K I L O S K I L O S k i l O s K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S H I L O S  • K I L O S
1.690 1 .0 0 0 1 970 1 670 1 O I O t 970 1 695 1 .0 1 0 1.980 ! G90 1.090 1 080

12.300 1.860 5 285 19.235 1 975 5.2 5 12 510 1 880 5 990 19 195 1 780 5 280
15.153 9 621 4 735 15 289 2 759 4 831 15.137 2 835 4.759 15 221 9 739 4 933
13.420 2 695 14.004 12 390 2 995 14411 13 475 2 801 14000 134><6 2 775 14,203
10,370 1.837 5.368 10.351 1.840 5.370 10 355 1 84,5 5.380 10.3.57 1.840 5 375H ' i S p i t H l .......................................................................................... 8413 2.315 4.315 8.320 2.412 4,212 8 318 2 318 ■4 170 8.414 2 418 4 295
14 920 2.Ì97 1.748 15 609 3.4as 1 408 14 815 2.413 2 '.'83 1-1 .G62 2 398 2 417
25 460 3 319 4.672 90 084 3.14G 4 381 20J96 3.228 4 429 21,113 3 174 4 1̂53
14 575 9 519 3286 14 581 2 39« 3 279 14.283 2 339 3,998 14 458 9 437 3 260

Universidad................................ 24 490 9 385 » 94 510 9.42J * 24.500 9 400 > 24.510 9.410

T o t a l _______ * .................................... 113,301 44.846 54 748 119.532 46.443 54 374 110.7« 45.972 54 982 111.598 45 021 55.795

ESPKCIBS

Merluza, kilogramo.. .
Besugos, ídem.............
Sardinas, ídem.............
Sardinas parrocha, iden 
Pescadilla gorda, ídem
Gallos, ídem.................
Angulas, ídem..............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadejo), ídei 
Bacalao primera, ídem 
Bacalao segunda, ídem 
Bacalao tercera, ídem.
Calamares, ídem.........
Congrio, ídem............_.
Corvina, ídem........... ..
Dentón, ídem................
Lenguados, ídem........
Lubinas, ídem..............
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem.............
Pescadilla fina, ídem..
Rape, ídem...................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem 
Salmonetes, ídem 
Tomas, ídem.
Truchas, ídem
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem.............
Castañeta, ídem..........
Raya, ídem —  
Sardinas de labal 
Anguilas, Idem

PESCADERIAS CORUÑESAS
Relación de precios de cerda al por menor durante los dias que se expresan

:p K, E C  I O s

D ía  19 

Fesiitaa

5 a 5,40 
! ,75 a 2 
2,25

» .
3
2,80 »

»
»
» 
i

9 a 10,50
5.25

»
.3
1.25 a 1,50 
3
5

12 a 13 
4,50 a 5

»
11,50 a 12 

1 a  1,40 
1,40 a 1,60

»
» 
n

2,50

D ía  20 

P ese ta s

4 a 4,90
1,65 a 2,10

»
2.25 a
2 a

»
»
»
»
i
»

6.50 a 
3,75
4
1.50 

10 a
5.25
5 a
3 a 
1,40 a 
3
5

n  a
5.50

11,50

11,50 a 
1,30
1.50 a 

»
»
»

2.50

13

12

Día 2L 

Pesetas

Dia

Pesetas

Día li3 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

4,50 a 4,90 4,50 a 4,75 5 . 5
1,75 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2 2 a 2,20
2 a 9,70 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,80

» 1,40 ■ 1,15 a 1,25 1,20
2,25 a 2,70 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,25 a 2,50
2,45 2,50 2 a 2,50 2,50

>? » :> »
» » »

» » »
£ »
» » » -

)•)
6 a 7 6 a 7 6 a 6,50 6 a 6,50
3,75 3,25 a 3,50 3 3 a 3,25

» 3 a 4 3 3,25
1,75 1,50 1,50 a 2 1

10 a 11 8 a 10 8 8 a 10
5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5.25 5 a 5,2.5
5 a 5,5Ü 4,50 a 5 4 a 5 4 a 4,75
2,75 a 3 3 a 3,25 2,75 2,75 a 3
1,75 ñ 2,50 1,75 a 2,30 1,50 a 1,90 1,50 a 1,75
3 2,75 a 3 2,75 a 3.25 2,50 a 2,75
5 a 5,50 4,50 a 5,,50 4,50 a 5,25 4 a 4.50

11,50 a 12 12 n  a 12 12 a 12,50
6 a 6,50 4,50 a 5,75 4 a 6,50 3 a 5,50

» »
12 n  a 12 10 a n 11
0.80 a 1,10 0,65 a I 0,70 a I 0,60 a 1
1,30 1,40 l a 1,25 1 a 1,40

» » y>
» »

2,25 a 2,50 1 2,,50 *
»

2,25 1,75 a 2,50

D ía  25

Pesetas

5,25 
1,50 a 
2,10 
1
2,75 a 
2 a

»
»

7
3,50
3,25

8 a 
5 a 
4 a
2.75 a
1.75 
2,50 
4

II 
4

10

2,10

3
2,25

9.50
5.50 
5
3

4.50 
12
4.50 

11
4,40

2,25 a 2,50

I I, i| 1 I I, ll 'I .1 Il|
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ESPEC IES

XÍ. E  O  I  C s

nín 19 Día 20 

Pesetas

Dír 21 

Pesetas

Día

Fenetas

Día 23

PeaetHA

Día 2 i 

Pesetas

Dia 25 

Fesetafí

Atiin, kilogramo............... » i Id í » » »
Breca, ídem....................... » • » íf » »
Gato, Idem......................... » Jy » » » » »
Chicharro, ídem............... » » » » '/i »
Pez espada, ídem............. » » » » » »
Salmón Loggie, ídem , . , » » » » »

Mariscos
Alfhejas, kilogramo......... 4 3,50 a 4 4 4 4 4 4
Almejas de Galicia, ídem. » y> » y> » » »
A lm ejas  de P o rtu g a l,

Idem.......... ...................... 2 2 2 2 2 2 1,80
Ostras, d o c e n a ............. » » » » » »
Percebes, kilogramo----- » » • »
Langostino crudo, ídem.. 7,50 a 8 n 9,50 a 10 6 a 8,50 6,50 a 7,50 6,50 a 7,50 6 a 7
Langosta, t i n a ----- » » » » » » »
Langosta cocida, ídem .. » » » » » » »
Gambas, kilogramo........ 4 8 6 4 a 6 4 4 4 4 4
Cigalas, ídem.................... 4 4 4 4 3,50 3 a 3,50 3,50 a 4
Quisquillas, ídem.......... .. » » » d » » A
Mejillón, ídem................... 1 0,90 a 1 1 1 1 l 1
Criadillas cordero, p a r .. 3 3 3 3 3 3 3

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De besugo, ídem............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,60 5,50 5,50
De sardinas, ídem .......... » » » »
Boquerones fritos, 100 g. J> » » » » >

ERCADO DE L. A CEBADA
Relación de p rec ios de artwnios de consumo durante los días (fue se e.\presan

ESPKCIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqiies, ídem . . .  
Albaricoqties de la tie-

na, ídem.......................
Batatas, ídem...................
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem...................
Granadas ídem...............
Granadas de la tie*

rra, ídem....... ..........
Guindas, ídem___ . . .
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem..................
Higos chumbos, ídem .
Raquis, ídem-................
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita.......
Mandarinas, ciento,... 
Manzanas, kilogramo,. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídeni 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem......................... .
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas, grano de oro,

ídem...............................
Naranjas de Orihuela,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo...

F  E , E  C  X o  S

D ía 19 , 

P ese ta s

D ía 20 

P esetas

D ía 21 * 

 ̂ P esetas

D ía 22 

P esetas

Dili 23 

P esetas

Dírt

■' P esetas

D ia

Pe,setaí5

• » » ' » » » » »
» » 1) » » » »

» » » » » » »
» » ; » » » »
» » » » » » • »

'» ' A » » » »
» y> » » » »

» » » A' 4 • 4 3 a 4
» » » » » » »

» » A » »
» » » » » »

a » » » • » » »
» » » » » » »

» » » » ^ » » »
» » » » » » »
Jí » » » » » »
A » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » ■ » »

20 a 24 20 a 25 20 a 25 » 20 a 24 20 a 24 20 a 25
» . » » » » y> »
í> » » » » » »

0,30 a ! ,25 0,25 a 1,50 0,30 a 1,25 » 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,50 a 1,2.5
0,50 a 1,60 » 1,50 » » >> »
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 » 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 2,25

» 1,25 1,30 » » »

» ' » » » » » »
» » » X » »
» » » » » > »

3,55 a 6 4,50 a 7 4,50 a 8 » 5 a 8 5 a 8 4 a 6

4 a 4,50 4 a 4,50 3,50 a 4,50 » 4 a 5 4,50 e 5 4,50

4 a 20 4,60 a 18 4,50 a 18 . » 5 a 18 5 a 18 4,75 a 17
0,40 a 0,90 0,45 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 1,20

Ayuntamiento de Madrid
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ESPPJCIES

K . E  O  X O s

D ía  19 

PesetíL»

D in  20

Pe^etiUí

D Ih 21 

P o so ta s

D ía  22 

Poaot.aíi

D ía  23 , 

PesG taa

D tu 2i D fa  25 

P e s e ta s  •

Pavías, kilogramo.......... » » » » 'fc
Peras, ídem........................ » » » »
Peras de la tierra, ídem.. » » » » » a if
Peras de Roma, ídem. . . . » » » í> »
Peros, ídem....................... » » » » » » »
Pinas, caja.......................... ' » » íi >} » 45 a 50
piflones, kilogramo.......... » y> » . » » »
Plátanos, huacal............... » ■»> » » » » »
Uvas de Almería, barril. » » » » » » »
Uvas de Chelva, kilo — » » » » »
Uvas de la tierra, ídem., » y » » » »

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 0  35 a 0,50 » 0,35 a 0.50 0,30 a 0,40 0,40 a 0,55
.Ajos, kilogramo................ 0,40 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,55
.Alcachofas, docena........ 0,40 a 1.25 0,40 a 1,25 0,4U a 1,25 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
.Alcachofas de la tierra,

ídem................................. » » » 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2
.Apio, manojo..................... » » » » » »
Calabacines, docena. . . . 1,75 1,80 a 1,75 ■ 1,50 a 1,60 » !,50 a 1,6(1 1,50 1,50 a 1,60
Calabazas, pieza.............. » » » » 7>

Gardillos, kilogramo---- 0,40 0,55 0,40 í> 0,40 a 0,45 0,40 0,40
Cardos, docena................ » » » y> » » »
Cebollas, kilogramo........ 0,65 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 1,50 ü 1,60
Cebolletas, cuatro ma-

I 1 0 ¡ 0 S ............................................ 0,75 a 0,85 0,65 a 0,80 0,60 a 0,oO » 0,60 a 0 75 0,60 a 0.75 0,60 a 0,80
Coliflor, docena............... » . » » » í>

Escarola, ídem.................. » » ]» » » »
Espárragos de jardín, ma-

nojo.................................. » » » » y» »
Espárragos pericos, ídem 3 a 4 2,50 a 4 2,25 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,75 a 3,50
t’.spárragos tr ig u e r o s . '

Id em .......................................... 0,35 a 1.25 0,40 £ 1 0,35 a 1 » 0,30 a 1 0,30 a 1 0,40 a 1
Espinacas, ídem ............... 0, 45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

logramo........ .................. » y> » » » »

Guisantes de L e v a n te ,
ídem................................. 0,55 a 0,70 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,35 a 0,55 0.35 e 0,50 0,20 a 0,45

Habas,ídem......................... 1 a 1,10 0,50 a 0,70 0,40 a 0..55 0,60 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55
ludías, ídem....................... 0,25 a 1,25 0,90 a t 1 a 1,50 y¡ 1 a 1,20 1,10 a 1,40 1,10a 1,25
Lechugas de Levante, do-

cena.................................. )> A » » » »
Lechugas, ídem ............. » 0,25 a 1,25 0,26 a 1,25 }> 0,20 a 1 0,20 a 1,15 0,20 a 1
Nabos, kilogramo............. » » » » y> »
Patatas holandesas, ídem 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 » 0,19 a 0,22 0,18 a 0,22 0,19 a 0,22
Patatas amarillas, ídem.. 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 y> 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16
Patatas blancas, ídem__ 0,14 a 0,15 0,14 0,14 » 0,14 0,14 0,14
Patatas nuevas, ídem__ 0,35 0,33 a 0,37 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Pepinos, ídem................... 1,50 a 1,80 1,50 1,20 a 1,25 » ] ,50 a 1,60 1,40 »

Pimientos c o lo r a d o s ,
el ciento.......................... » » . ii » » »

Remolacha, manojo........ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 á 1.25 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25
Repollo de Levante, kilo-

ííramo............................... 0,23 a 0,25 0 23 a 0,25 0,23 a 0,25 » 0,25 0,23 a 0,27 0,23 a 0.25
Tirabeques, ídem............. » » » » »
Tomates de C a n a r ia s ,

ídem................................. » » » »
Tomates Levante, ídem.. l a 1,50 1 a 1,30 1 a 1,30 ¿ 1 a 1,25 I a 1,10 0,90 a 1,30
Zanahorias, manojo........ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,60 0,40 a

1
0,60 0,40 a 0,60

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación lie precios de oenta ai por menor durante los dias que se expresan

:p R E C I O s

ESPKCIMS P ía  IH D íjl 20 Din 21 D ía 22 1>'IL ÜlJ D ía  21 D i» 25

Peseta!? P e se ta s P ese ta s P ese ta s P esetas P ese ta s P ese ta s

Aves

Capones, uno................... » » » í » »
Gallinas, una..................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno......................... 5 E 6,50 5 a 6,.50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem ..................... 13 a 14 13 a !4 13 a 14 » ■ 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem............... 6 6,50 6,50 6 fì 6
Pollos, íd em ..................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 » 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

■i

■i'l

H
Ì

'•i. 4.’
''ir

.4 ;

H

Di

' 1

i

)í
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KSPKCIBS

Caza
Conejos priniera, par—  
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una.
Perdices, par...................
Palomas, ídem.................

Huevos
CEI cl ent fs^

De Austria......................
De Bélgica........■..............
De Castilla.......................
De Egipto........................
De Francia.......................
De Galicia........................
De .Marruecos.................
De Murcia.......................
De cámaras.......................
De ídem, Bélgica............
De Idem, Francia............
De ídem. Galicia..............
De ídem. Marruecos.......
De ídem. Murcia.............

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem.. . . . . . . .
Bacalao, ídem---- ------
Beíiigos, ídem...............
Boquerones, ídem.......
Calamares, Ídem...........
Caracoles, ídem............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato, ídem.. . .  i ..........
Japuta, ídem..............
Laclia, ídem....................
Langostas, ana.............
Langostinos, Icilogramo.
Lenguados, Idem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem...........
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem............ ..
Panchos, ídem............. .
Parrochai ídem.............
Percebes, ídem.............
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem............. .
Raya...............................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem...............
Tnicliiis, ídem................
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem............

Escabeches
(Barril]

De besugo......................
De bonito.......................
De pescadillas...............
De sardinas....................

13 R , £ ) C I  O S

D ía l» Día. ao l l ía  2t D ia aa D ía 23 Din 21

PeB t̂aa P eseta s Peeetivs PenetHB PeaetAs

» » y,
a »

y>
» -i '5

» » \\ » i

D a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 » y> »
■a » 16,50 16,50

a 15,50 13,50 a 15,50 13,,50 a 15,50 13,50 a 15„50 13,50 a 15,50
1 * 10,50 a 11,50 10,50 a 11,50

14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 » 13,75 a 15,50 13,75 a 15,50
1 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14,50 13 a 14,50

» n .7 5 a 13,25 11,75 a 13,25
15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 - d

t> » »
» »  ̂ » »

» »
»■

y> »
»

1,75 a 5 1,90 a 4,50 1,75 a 4,50 1,75 a 4,50 1,90 a 4 1,50 a 3
2 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,65 2 a 2,40 2 a 2,50

» »
1,30 a 1,65 1,25 a 1,90 1,25 a 1,90 1 a 1,65 1,25 a 2 1,50 a 2,75
1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1,60 0 2,15 1,65 a 2 1,60 a O 0,80 a 2
0,70 a 1,15 0,75 a 1,30 0,60 a 1 0,70 a 1,15 0,75 a 1,15 0,80 a 1,15
4 a 6 4 a 6 3 a 5 4 a 6,50 4 a 6
0.60 a 1 0,75 a 1 0,50 a 1 0,70 a 1,10 I a 1,10 0,50 a 1,10
1,75 B 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,15 »
2,50 a 4 2 a 3,75 2 a 4 2,25 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,50

1,50 a 2 1,60 a 2,40 1,50 a 2,75 Jt
1 0.75 0.50 0,75 0,90 »
0,50 a 0,70 0,40 a 0,65 0,40 0,50 a 0,90 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50
1,40 a 1,75 1 25 a 1,75 I a 1,65 l a 1,40 1,15 a 1,75 1 a 1,40

» Ti 1,65 a 2,50 1,75 a 2 »
» y> » 0,80 1
» » 2 1 »

2,50 a 3,75 2 a 3 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,50 a 2,40 l a 2,50
4 a 5 4 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 5 2,50 a 4,50
0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75

» »
y> y> 1 1,15 »

7 a 10 5 a 10 4 a 9 5 a 9 5 a 9 6 a 14
7 a 9 7 a 9 7 a 8 9 a 12 6 a 8 5 a 6,75
6 a 11 5 a 9 4 a 9 6 a 10 5 a 9 4,50 a 9
4 B 6,50 4 a 6 3 a 6 4 a 6,50 4 a 6 3,50 a 6
2 a 2,40 2 a 2,25 1,75 a 2 1,60 a 2 1,50 a 1,90 1,50 a 2
1 1 1 1 1
3,50 a 5,25 3,50 a 5 3 a 4,50 3,50 a 4,75 3,50 a 4,25 2 a 4
4 a 5,50 .3,75 a 4,50 3 a 5 4 a 5 3 a 4,50 3 a 3 50
2,25 a 3,40 2 a 2,50 2 a 3 2,25 a 3,,50 2 a 2,50 »
1,40 a 1,60 1,40 a 1,65 1,15 a 1,40 1.35 a 1,75 1,40 a 1,60 0,60 a 1,10
1,10 1,10 a 1,25 1 1,10 a 1,25 1,15 a 1,30

» 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,40 0,80 a 2,25
1,25 a 2.50 1,25 a 2,40 1,15a 2,25 1.25 a 1,90 1,25 a 2 1 a 2
2,50 a 3 2 a 3,25 2 a 3 2,50 a 2,90 2 a 2,65 1,50 a 2,50

»
1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,75 a 2-,50 2 a 2,75 1,65 a 2,50 1,50 a 2,50
1,15 I a 1,15 1 1 a 1,15 1,15 a 1,25 »
4 a 5 2,50 a 4 3 a 4 4 a 5 3 a 4 3 a 3,50
7 a 12 7 a 12 7 a 10 7 a 12 8 a 12 8 a 11,50
4 a 7 4 a 6,50 4 n 6 4 a 6,50 3,50 a 7 2 a 4,50
1,10 a 1,90 1,40 a 1,75 1,40 a 1,76 1,40 a 1,90 1,25 a 2,75 1 a 1,90

, 5 a 9 7 a 12 4 a 6 8 a 12 10 a 12 9,50
] a 2,50 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3
0,70 a 1 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10 0,75 0,70 a 1,15 0,60 a 0,75

110 a 130 lio a 140 no a 140 no a 114 no a 140 no a 131
l io a l ‘¿0 100 a 115 no a 115 l io  a 130 no a 120
50 a 75 eo a 75 60 a 75 60 a 75 50 a 75 60 a 65

»
*

A A

T)ía 25

»
»
»
A

16,50
13,50 a 15,50
10,50 a 11,50
13,75 a 15,50
13 a 14,50
11,75 a 13,25

¡>

»
»

2 a 2,50
2,25 a 2,60

A
1,50 a 2,60
2 a 2,25
1 a 1,25
4 a 6,50
0,80 a 1,15
3 a 4
2,50 a 4
2,25 a . 3
1;
0,50 a 0,65
1,40 a 2
1,65 a 2,25
0,90
1,15 a 1,30
1,75 a 2,75
3 a 5
0.65

1,15
7 a 12
7 a 8
6 a 9
4 a 6,50
1,75 a 2,40
1
3,50 a 4,65
3 a 5
2 a 3,50
1,40 a 1,75
1,40 a 1,65
2 a 3,50
1,90 a 2,75
2,40 a 3

A
2 a 3
1,25 a 1,40
4 a 5

11 a 14
4 a 7
1,75 a 2,40
7 a 12
3 a 4
1

lio a 145
l io  a 120
60 a 75

4
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V ì s i t a  d e  r o l i c í a  u r b a n a

Relación de precios de uenta 'al p o r  menor durante ios días que se  expresan

JP Tí. E  G  I  C S

K3PECIMS ■ Dili 19 [)Í£L

FâcietiLii

Día 21 

Pesetas

Din ‘22 

Pesetas

Día 93 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día

peseta^

Aceite, litro....................... 2.30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo— 2 2 2 2 2 - 2 2
Aguardientes, litro— .. 7 7 7 7 7 7 7
Alfalfa, quintal m............. 30 30 30 30 30 30 30
Alcohol, litro..................... 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 50
Arroz, kilogramo............. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal m ............. 38 38 38 38 38 38 38
Azúcar, ki logramo, . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao, ídem................... 3 3 3 3 3 3 3

Carbones:
Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ftiein............ 5,80 5,80 5.80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, dos (dem. .. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 4,20 4,20 4,20 4,20 ■ 4,20 4,20 4,20
Cordero, idem............ 0 » » » » » »
Cerdo, idem................ 5,50 5,50 ■ 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Ternera, ídem............. 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, idem.. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
Idem id., congelada , . 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, idem.. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3.50
Idem id., congelada .. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3.20 3,20
Idem tercera, ídem.. . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 l,8ÍJ 1,80
Idem id., congelada . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1.40 . 1.40

Carnes saladas:
Chorizos. ídem.......... 13 13 13 13 13 i 3 13
Jamón, ídem................ !6 Iti !6 16 16 16 16
Tocino, ídem............... 3,20 3,iÜ 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m ........... 42 42 42 42 42 ■ 42 42
Centeno, idem.................. 60 60 ■ 60 60 60 60 60
Garbanzos, kilogramo... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,2(1 2,20

Harinas:
Centeno, ídem............ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem................... 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70
Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, ai' por mayor, 

quintal m............. .. 104 104 104 104 104 ¡04 104
Huevos, docena................ 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Jabón, kilogramo............. 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judías, ídem...................... 2 2 2 2 2 2 2
Leche, litro....................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 • 1,20
Lena, qniiitcil ni................ ÍO 20 20 20 20 20 20
Maiz, kilogramo.............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 10 10 . iO 10 10 10 10

Pan:
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50U gramos.. 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,i2 0,12
Idem de víena, ídem.. 0 J 2 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem pequeño.............. 0,06 0,06 • 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Puja, quintal m__ ............ 15 15 15 15 15 15 15
Pastas sopa, Irtlogramo.. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 .
Patatas, dos ídem............ 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,43
Petróleo, litro................... 0,80

1
0,30 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 1
Sal, ídem............................ 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m........ 36 36 36 36 36 3tí 36

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
En aceite, lata............ 4 4 4 4 4 4 4

Tomates conserva, ídem. 1 1 1 1 1 i 1
Trigo, quintal m. ___ 64 64 64 64 64 64 64

Vinos:
Blancos, litro... . . . 1 1 1 1 1 1 1
Tintos, ídem............... 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Vinagre, (dem................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

l'í III CKi i| 1,
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de tas reses sacrificadas en tos dias del Í9 a l 25 de abril de 1928

d Ia s

R . t i  S  ±-:í © 15: I  X. <3  <3- R  ^ iv r O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

19 161 • 23 2,220 37,025,7 1,542.6 18.455,6
20 209 lOO 2 0-24 > 150 50.303,8 6.018.6 23.154,1 * 11.763,7
2) 278 23 4.640 98 t 67.410,7 1.318,8 37.079,3 147,2 ■
23 k • I > » * » m
23 207 2.623 1 * 40.029 2.534,5 20.192,7 7 *
24 211 20 2.701 113 50.044,8 1.844,4 21 697.0 8,156,6
25 223 41 2 034 > » 51.254,5 2.330,7 20 510,7 >

1.289 248 17.753 ■ 19 263 305.068 5 13.639,6 141.090,3 154,2 19.920,3

Derechos devengados

Quema- Mondon- T ra a s - 1 por 1.000 1 por 1.CO0 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüello Locación guería portes Cámaras por compra por v en t a por v en ta por v en ta de Cana-

í 1 de cueros y de ctierosy de reses de piensos dosDIAS “ pieles pieles — — — —
Héselas Héselas Héselas !■*€ setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

10 > 2.890 25 241 2.133 1.961,50 323,14 0,07 0,07 K9 08 7.901.1!
20 8 » 5,235 40 352,50 3 002,10 2.983,80 348,01 0,01 0,0! 6,01 ■ 290,34 12.226,18
21 * 5.407,25 399 4.177,90 3 341,20 907,68 0,01 0,01 41,03 * 306.74 13 810 82
22 t » > 89 t 226,95 295,49 * i 40,70 82 03 731,17
23 » > 3 604,55 425 2.028.^ 2 748 15 297,74 * » > 277.47 0.881.16
24 • 4.492,40 275 9.681,83 2.505,85 316.02 0,03 0,08 49,76 a 2-9,16 IO. 693,20
25 . 3.782,15 421,50 2.686,10 2.824,10 445,38 * » » 386 63 10.545,76

8 • 25.419,20 2  133,10 17.309,20 16,681,55 9.233,36 0,17 0,17 96,80 40,70 1.977.43 65.892,40

Niifiiero y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del estabiecindento, con expresión de precios, según
procedencia, en los días del i9 a l 25 de abril de 1928

DÍAS
IM T J  Ivil £3 :r  o 0 _ L A .  ^ R  B  C  J- O  S

Da rests De kilogramos De Castilla De la MojitHña De UalicÌB De la tierra Vaqueras

19 267 12.498,4 4.20 369 3,26 3,48 *
20 419 19.230 8 4,15 3.52 3,28 3.26 2,58
al 398 17.950,5 4,13 3,50 304 * »
22 k > > > * *
23 464 21,172 4 3,63 3,26 3,92 È
24 314 14.375,4 4,15 3.69 3,30 3,26 »
25 320 14,651,5 4 3,69 3,30 3,29 »

2.182 99.876,6

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacas... 
Cebones 
Toros. .

( líueyes.. 
Lanar...................1 Saldaros

Vacuno mayor . . .

Carneros.........
Eitremeños. ..

J Andaluces..
...................  Murcianos...

( Castellanos.

Vacuno mayor.
Lanar.............. .
Cerdfo.............. .

IPílOIVCJzJJDIOS I D I A . H X O S

Dia 19 Dia 20 Dia 21 Dia 22 Dia 23 Dia 94 Dia 95

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3 a 3,17 3,04 a 3,17 9,96 a 3,17 2,91 a 3,17 9,96 ■a 3.13 3 a 3,17
3,'9 a 3,13 3,09 a 3.13 3.09 a 3,13 3,09 3,09 a 3,13 3,09
3,30 a 3,39 3 35 a 3,39 3,30 a 3,37 3,26 a 3,39 3,30 a 3,39 3,16 a 3,30
3 a 3.13 3 a 3,13 3.06 2.96 a 3,13 3 a 3 ,ll 2,93 a 3,09
3,50 a 3,60 3,50 a 3,55 3.45 a 3,53 3,40 a 3,53 3i35 a 3,50 3,40 a 3,45

» 2,80 S 2,75 a 2 80 »
» 2,76 a 2.80 * > > 2,65 *
* t » » > > >
> 2,75 a 3 • > 2,75 a 3

-- -

3,22 3,17 » 3,15 3,21
3.51 3,50 > 3,48 3,45
2,83 ' * 2,78

3,20 
3,42

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

yuntamiento ae Madrid


